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existe la 'posilbilid'ad de construir un puente sobre 
las :ún~ 1'ér.reas, o sea, de un PASO SUPmIOR. 
Esta obra quedaría también como continuación 
de la. calle carrascal, elÍa no interferiría mucho 
con [os sel"Vicios púlblicos, su costo seria del or­
den de $ ,3.000.000, Y su l.·ea~ización demor·aría 
siete meses. 

El departamento de F'errocarriles de la Direc­
ción General citada, en nota N.O 2,161, de 20 del 
presente, ampliando el informe anterior, eXIPone 
que !ha terrminaKio el proyecto para un PASO 
SUlPE&IOR cm'o presU¡ptresto asciende a la su­
ma de $ 3.217.656, para MlIYO efecto s'e solicita: 

a) A1probar los planos de oonstl'lliCCión y el pre_ 
suPuesto correspondiente; 

b) tAutorización pa,ra ser ejecutada, por admi­
nistración, la pal1te relativa al puente mismo, por 
un va~or de $ 914.736; . 

c) Autorización para pedir pmpuestas pública!! 
pa~a das rampas de aiCCeSc.. que, tienen un presu­
puesto de $ 1.573.960; 

d) AUJtorización para convenir con las Empre­
sas de se1'lVÍclos pÚlblicos las modificaciones nece­
;,a,rias ~a,ra dichos servicios, que se estiman en 
$ 220.000. 

Los demás haibajos, como empalme del puente 
con las rrumpas de acce3o, pa¡v'.mentaclón ~e 1M 
calles laterales, etc., quedarán para ser realizados 
posteriormente. 

,~t.e Ministerio, por lJiecTeto Supremo N.o 1,380, 
d-e 25 dei ¡presel1lte, ha <fudo su !Lprobaci?n al pro­
yecto pam construooión del Paso Superlor en re_ 
ferencia clllYO presupuesto asciende a la suma. de 
$ 3.217.656, oon lo cual se dará comienzo a los tra­
bajos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.)- Eduardo 
Frei". ' 

N,06,-OFICIO DEL SE80R MINISTRO nI: 
'OBRAS PUBLICAS 

N.o 1,73;).- santy,¡;go, n dI' julio de 1:945,­
Por oncio N.o 180, d.e 6 de julio en curso, es,: 
HonomlJle Corporación solicita ,de este Ministeno 
el envío de trenes especiales, a lo menos 2 vecps 
por s€tnana, a la estadón de Cuneo, a fin df' 
descongestionar los patios de ella, que se encuen· 
tran repletos de ma<iel'a. 

Sobre el particular mal1Ífesto a V. E .. que se· 
gÚIl lo informado por la Empresa de los Ferro· 
eanile." del Estado en nota N.O 2,121, de 28 del 
actual, la atención de los deslpachos de madera 
no ha podido ser mejor debido a la escasez de 
equtpo porque atra,viesala Empresa, produciér:. 
dose, ,por este motivo, 'atrasos apreciaihles en n 
atenci(,n de los pedidos de algunasestadones, en· 
tre ellas Cunco. No obstante la escasez de equ1po 
exi:stent8, se est:i!1 corriendo trenes espedalés [J 

OUneo. qUe 'es la esta.ción más atrasada en su~ 
úespachos, con lo que se mejorará la atención 
de los transportes de made'l'as desde dich.a esta­
ción. 

Salmh ?',cntamente a V, E,-- (Fdo,); Eduardo 
I<'rei. 

N.O 7,-OFICIO DEL SE:>iOR 'MINISTRO DI'. 
OBRAS PUBLICAS 

N.o 1,737.- Santiago. 31 de julio de 19'45.- En 
('ontestadón a su <yficio N.O 1.84, de 6 de julio e,) 
curso, por el cual V. E. comunica al suscrito q>ne 

esta Honorable Oám'ara en sesión celebrada el 4 
del presente mes, acordó dirigir ofielo a este M".­
nisterio, solicitando se consulten ¡fondos en el PI"'.'l 
!Extraordinario de Obras I'Iúblícas para la insta· 
lación de los servicios de agua ;potRIble en Placi­
lla de la Lllg:ua, comunico ,a V. E. lo illlformado al 
respecto por la Dirección General de Obras iPt¡­

blica" en oficio N,o 2,293, de 28 del mes en cW'So. 
DilClha re¡par.ti'ción dice que el pUeblo indicado 

sólo tiene 607 halbi,tantes, según el censo de 1940 
de modo que no le a~canzan los ben€!ficios de la 
le.y N.o 6,996, que provee de recursos para la eje­
cución de las obras de agua potable de ,pdblacio­
nes de más de J..OOO lh3ibl.tantes. 

;Por otra p'arte, 8JgTega dioha Dirección Ge11enll 
que no seria lPostble por aIllOTl!, destinar íondo~ 
del Plan (Extraordinario de Obras Públicas paT~ 
la ejecUCión de dicha oIbra, 'pues la cuota del pre­
sen,te año para este obJeto, se encuentra total­
mente comprcmetlda. 

S3!luda atentametne a V. E .--' (Fdo. \: Eduardo 
rrel. 

~,o &. -OFICIO DEL SExOR MINISTRO DlO: 
OBRAS PUBLICAS 

N:o 1.7681- Santiago, 3 de agosto de 1945.~- Ell 

contestación al oficio de V. E. N.O 1612, de 28 dr 
junio ¡próximo pasado, relacionado con la petición 
formulada por esa Honorable CorporacIón, re,_ 
Ij'l€c.to a la necestdad si lo tiene a 'bien, se siflya 
adaptar lag medidas necesarias ·tendientes a pro· 
curar el establecimiento de un servicio ordinarb 
de vajpores que hrugan la caTrera entre Carahue v 
Puerto Saa.Vedra en el río I1nperial, para 1~ 
mOlViliza:ción de palSaljeros y carga entre arnl!,)O.­
puertos, translcribo a rv. E. 10 inform1l.do al l'el'i­

pe'cto ipOr la Dirección General de los :Ferroca1'l"Ues 
del Estado, en nota N.o 41~32, de 30 de j'lllio (¡¡­
timo: 

"En contest.ación, me nermito manilfestar a U8. 
que sobre este asunto .ya el infrascrIto se hrubü; 
pronunC'iado anteriormente, con motilVo de Ul', 

memorial elevado a S. E. el presidente de la IR,,"· 
púJl>Uca, por el Consejo Local de la C. T.Oh. <':1 
Carahue y en el que se anotaban como sentida 
aspiración queí la il<wpresa de los Ferrocarriles del 
Estado establezca vapores fiscales, entre camhur: 
y Puerto Saavedra, ind'o1"ll'.andosele ,que 1a Dil"e~­
ción de mi cal'lgo no se encontraba en condicio­
nes dE' enf:'entar est.e prOblema de transporte. po:' 
la falta de dementes adecuados, que Be deriva n 
de la situación mundial de guerra. 

Debo a¡gregar a USo que el inifrascrito se Üi\ 

impuesto con tOldo interés de la petición de 3iI1l:b,1.' 
Cámaras para prestar adecuada atención a la rOCa, 
región tr~butaria del río 'Im1)eriaL 

DElSg'facladamente, concurren fadores negativo': 
para que la Empresa !pueda ·tomar esta nueVJ. 
actividad, ya que 'Precisaría: 

1. o Adqui'rir vaporcitos para este tráfico. 
2. o [nstalar 'una Maestranza especia:l y val"_ 

deros para h revisión, reparación y Teconido ;:'p] 
material a .flote; 

3.0 Construcción de muelles en los varios p,:> 
tos del sec·tor. 

l.,a satisfacción 'de este amplio programa, lE;' 

por:6aría la inversión de sumas a.preclalbles q:I.;~2 
la Empresa no podría comprcmeter y en el CIL~C 
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mils (fa,vorrub1e, se traduciría en la fijación de una 
é ariJa mUJy s1llPerior a la actual. \para compensal 
y redituar 10;; caipitales que se consultarían. 

Además, en las circunstancias actuales, sería 
c:ifícH adquirir y trasportar hasta Puerto Saave­
<ira, los vapores que se requeririan para un efL 
ci.ente servicio. 

Con todo, el infrascrito cOllcmrre en la necesi­
dad de abOl'dar este problema con un amplio crí­
:f'rio, considerando soluciones camineras o de lí­
neas férreas previos detenidos estudios, ya que 
0¡¡tima que la política de fomentar la producción 
debe involucrar de preferencia' el plan de su tras_ 
porte fácil, eXlpedito, Y opoI'ltuno, a los centros de 
consumo, y al efecto estará pendiente de esa i:m­
port.antísima zona del pals, que hoy dr,a cuenta 

,con precaria mOlVillzación, impa¡ctiendo desde lue­
g'O instrutOCiones para que se 'verifique una inves­
tigación ry estadística .detallada ry precisa ds la 
producción, sus características, puntos de destino. 
et,c. 

Sa],uda atentamente a V, E,- (Pdo.): Eduardo 
Fl'pi. 

X() 9.-0FICIO DEL :SEÑOR MINISTRO DE 
OBRASPUBLlCA¡S 

~.o 1,77i1.- 'Santiago, 3 de agosto de 1945.- En 
conrestaJción a su ofielo N.O '1'78, de 5 de julio 
próximo pasado, en el cual V. E. comunica al 
sUSCrito lJ!Ue el sefior Diputado don lSeba.stián 
Santandreu, en seswn celebrada '€'l 3 de julio del 
"ño en C'llTSO, solicitó se dir1gielr a OIficio a este 
:\,finfsterio ¡pidiendo la reparadón del puente so_ 
hre el rio Caohapoal, en el camino que une Jos 
¡Jueib1os de Coinco 'Y -Doiühue, tengo el agrado de 
{'omunic-ar a V. E, lo jnformado al respecto por 
la Dirección General de Obras Plúiblicas en oficio 
N,o 2,3tU, de 28 de julio último. 

Dioha Repartioción manifiesta que en la ubica­
dón indiCada en el citado oficio, no existe IImen­
te alguno, ¡pues 'al Poniente del camino Longi­
tudinal, el único existente sobre el río oadhwpoal 
e.~ <el puente de Codao. 

iLa construcción de un puente en el camino de 
Ooinco a Doñiihue Iba s~do incorporaKio recienre_ 
mente en el Plan Extraordinario de Obras Públi­
cas ,por dit1postc16n de este M111lSterl(). 

Saluda atentamente a V. E.- (F'do.): Eduardo 
hei. 

}'{.O l'. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

x.o 1,770. - Santiago, 3 de agosto de 1945. 
- Tengo el agrado d-E' poner en ru conoci­
miento, lo informatdo nor la Dirección Gene­

m.1 de Obras Públicas, en nota N,o 2,322, de 
28 de julio próximo pa~ado, respetCto a lo so­
licitado por:el· sefior Diputado don Bebas­
tiá.n Santanidifeu, a que Se refiere el oficio N.O 
174, de esa Honorable .cámara, en el SleIlltido 
de que este Ministerio disponga los fondos nece­
.saxios para la construcción del puente sobre el 
Tío Olaro, en 1"1 sector inmediato a la entrada de 
la ciudad de Rengo. 

Picha Repartición manüiesta que '1:a construc­
ción de ¡~'a Obra indicada se iniciará próximamente, 
PUes, ya han sido solicitadas las propuestas pú-

blicas correspondientes IY sólo se espera el cum­
plimiento de algunos trámites de 'rigor, que son 
la tramitación del respectivo decreto de acepta.' 
dón a la propuesta y firma de la escritura públi­
ca a que deberá reducirse el contrato. 

Saluda atentamente a V, E ... - (PO'o.): Eduar­
do F.'ei. 

~.o 11. O¡<'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

N.o:l,738.~n~iago· :U de julio d~ 1945.- En 
contestación a su oficio N.O 111, de 19 de junio 
próximo pasado, por el cual V. E., comunica al 
suscrito que el Honorable ,Diputado señor Sebas­
tián' Santandreu, en sesión celeibrada el 18 de di­
cíhO mes, .solicitó de esa Honorab~e Cámara se di­
rigiera ofiJcio a este ML1!sterio pidiendo que la 
Dirección General de Obras Públicas ordene el 
arreglo del ba.lsadero San Rafael, ubicado entre 
las Comunas de Las Cabras y La Estrell.a, esta 
última de la provincia de Colchagua, pues las 
creces últimas del río Rapel destruyeron los mue­
ll<;s y lanchas de aqu~l Servicio, tengo el agrado 
de comunicar a V. E., lo informado al respecto 
por la expresada Dirección Ge,rreral en oficio N.o 
3,195, de 3¡) de julio en curso. 

Dicha Repartición manifiesta que, de acuerdo 
con los antecedentes obtenidos al respecto, el In­
geniero Provincial de O'Higgins ha adoptado me­
didas p.ara la reparación provisional del referi­
do baJsadero. 

Agrega que en 1,0 concerniente a la construccl0n 
definitiva de esta obra, recién se han recibido los 
antecedentes técnicos que faltaban y se ha dado 
comienzo a la elaboración del proyecto definiti­
vo, el que se espera renel en breve terminado. 
Sin embargo, no se dispone de recurSOs para 10. 
con~trucci:ón de esta obra en el presente año, y 
necesariamente habrá que esperar la oportunidad 
de obtenerlos. 

Saluda D.,tentamente a V, E. - (Fdo.): Eduar­
do Frei, 

N.O 12. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO D(t~ 
OBRAS PUBI..ICAS. 

N.o 1,736.- Santiago, 31 de julio de 1943.- En 
respuesta a. su oncio N.o 121, de 22 de • ..nio próxi­
mo pas'ado, por el c~lal V. E. comunica al suscrito 
que el Honorable Diputado,os.efior Osear Baeza, 
en sesión CElebrada ej, 2Q de dicho mes, solicitó 
de esa Honorable Cámara se . dirigiera oficio a 
este Ministerio, a fin de que disponga los fondos 
necesarios para reparar el camino de HalconCE a 
Peñabl3ilIca, en la Provincia de Colchagua, comu­
nica a USo lo informado al respecto por la Direc­
ción General de Obras Públicas, en oficio N.O l,l'i2, 
de 24 de jUlio en curso, 

Dicha Repartición manitiesta qUe el Departtl.­
mento de Caminos no dispone de fondos, por lo 
cual no será posible acceder a lo solicitado. Por 
lo demás. agrega. tel catIiliTo en referencia es <le 
mediana 'importancia y han debido preferirse los 
caminos que sirven el mayor interés general, 

Saluda atentamente a V. E. - (Pd'o.): Eduar­
do Frei. 
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N.o U. O¡¡:IClO DEL SEÑOR MINISTRO DE 8.o-Camino de Puyehue al Límite IntemacionaR­
OBRAS PUBLICAS. 

N.o l,767.-&tntiago, 3 de agosto de 1945.- En 
respuesta a. su oficio N.O 139, de 27 de junio últi 
mo, por el cual V. E. comunica al suscrito que el 
señor Diputado don .Luis Valenzuela. en sesión 
celebrada el día 26 de dicho mes, solicitó de esa 
Honorable . Cámara se dirigisra of~cio a este Mint.s a 

terio pidiéndole una nómina de los caminos más 
ilr.portantes que Se encuentran ea actual con!>· 
tl'tlCción, con indicación de la exteDlSión ae e 11.-:1", 
su costo y la suma de dinero que se inve:rtirá con 
este objeto, en el presmrte año, tengo el agrado 
-de comunicar a V. E., la 11sta de c·tas obraS da­
da por la Dirección General de Obras Públic<l-' 
en oficio N.O 2,313, que es la siguiente. 

1 .• -Cam¡uu Longitudinal. Sección Nos y Estl."ro 
Chimbarongo.-

80) Extensión, 142 km. 
b) Costo contratado.. $ 101.423.313.12 
e) Suma de dinoe:ro que se in. 

vertiní. en el presente año ., 37.700.000.·-

2. -Camino Longitudinal. Secdón Curicó-Talca.-

a) Elxtensión, 62 km. 
b) Costo contratado.. . ... $ 36.792.052.78 
c) Suma de dinero que .se in-

vertirá en el, presente año.. 10.000.000.-

3._Camino Sepultura a Sa.n Antonio.-

a) Extensión, 27 km. 
b) Costo contratado .. $ 19.984.753. 5C 
c) Suma de dinero que se in· 

vertirá en e} presente año 1.800.000.-

4.o--01mino de Melipilla a Sepultura.-

a) Extensión, 17 km . 
b) Co,to contratado .. $ 8.911.139.115 

e) Suma de dinero que se in-
vertirá en el presente- año. 4.911.139.85 

lI..-..camino de Leyda ¡l, L1olIeo. por San Juan 
(Variante) ..-

a) Extensión, 2,38 km. 
b) Costo contrattllelo " .. $ 
e) Suma de dinero que se in· 

vertirá en el pl"eseme año. 

989.397.--

989.397.-

6.a-Caminos paVimentados Comuna de Pirque.-

a) Extensión, 11,3 km. 
b) Costo contratado .. " .. .. $ 4.730.796.-
c) Suma de dinero!> que se in· 

vcrtirá. en el presente año. 2.000.000.-

7.-caminos de Va:ldivia ¡l, Putabla y otros.-

a) Extensión, 19,48 km. 
b) Costo contratado .. $ 16.760.750.04 
c) Suma de dinem que se in-

vertirá en el presente afio. 10.679.791.45 

a.) Extensión, 43 km. 
b) Costo corrtratado .. .. $ 35.000.0()i~· 

e) Suma de dinero que se i.n· 
vertirá en el presente año· 9.500.000 

Saluda alcntament~ a V. E. _. IFd'o.l: F,d~;t¡'" 

d .. fiel. 

N.o 14.-OFICIO DL SEÑOR MINISTRO n..: 
AGRICULTURA. 

"Santiago, 31 de julio de 1945. - En.. re:,· 
puesta a la atenta nota de V. E., N.o 194, :.~,~ 

:; u'e juli'o en curso, en la que Se ha servido 
solicitar los antecedentes que motivaron 1:1 
dictación del Decreto N.O 292, de ese Ministe 
rio, que ordenó la expropiación de 987 hec' 
táreas de terrenos de la Hacienda "Raqui". 
ubicada en la provincia de Arauco, me es gr;~· 
to transcribir a V. E., a continuación, lo qw' 
acerca de este partiCUlar me informa la Di­
rección General de Agricultura, en nota N·, 
2,050, de 26 del actual. 

"Tengo el agrado e informar a USo l,c 
Providencia N.O 1,340, de 10 del presente~ re­
caída en nota N.O 194, del mismo mes, de la. 
Cámara de Diputados, que se refiere a un pm­
yecto de acuerdo, solicitando antecedentes que 
determinaron la dictación del Decreto N.o 292, 
para la expropiación de los terrenos de 1;:: 
Hacienda Raqui, para instalar la Estación Ex­
perimental Genética de Arvejas. 

Este proyecto, que ha propiciado esta Düeo::· 
ción General desde hace varios años, se basa 
prmcipalmente en la necesidad de realizar un,. 
investigación sistemática sobre este cultivo, 
que constituye un amplio rubro de export.a-
dón .. 

Actualmente las arvejas que se proó'ucen 
en las provinCias de Arauco y Cautín no co­
rresponden a un tipo uniforme y presentan 
signos evidentes de degeneración, lo que des­
varoliza este producto en los mercados ex­
tranjeros. 

La producción de semilla mejorada uni­
forme en su aspecto, adaptada a las condi­
ciones de ambiente, puede Significar un pro­
greso enorme en el incremento y mejora de 
esta producción. .' 

Debe considerarse, además, qUe los traba~ 
jos en arvejas no so13mente Se limitarían a 
mejorar la calidad de la semilla, introduciea­
lio nu.vas variedades o seleccionando la;; ac' 
tuales mediante procedimientos genéticos,¡¡i-
1'0 también abordarían la experimentación. de 
métodos de cultivo que darían mayor segu­
ridad de producción, aun en años desfavora .. 
bIes, y que permitirían aumentar los rendi· 
mientos por un mayor aprovechamiento de las 
variedades mejoradas. Estas experiencias in­
duirían ensayos de abono, cantidad de semi­
L" época 'de siembra, rotación, etc. 
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Indudable que trabaj'os de esta naturalezl\ 
deben realizarse en la zona: misma en que se 
hace este cultivlO. Los técnicos del Departamen 
to de- Genética y Filotecnia han venido bus­
~anb'o desde hace tiempo una propiedad que 
permita instalar en ella una Estación Genéti­
ca Arverjera. Se ha estimado que esta pro­
piedad debería estar ubicada en el Departa­
mento de Arauco de .la provincia del mismo 
nombre. 

Este Departamento produce entre el 60 y 
el 70 por cient'D 'de la arveja cosechada en 1.tI 
provincia, o sea, alrer.ledor de 33 mil quinta~ 
les métricos. estimándose que su producción 
puede ser aumentada fácilmente a 55 l!\i1 
quintales métricos. 

Dentro del Departamento, la zona de Raqul 
prc-.J'uce la arveja qUe se siembre y cosecha ~ 
más temprano, lo que, es indispensable pan 
el control de la difundida plaga del bruco, 
que ataca al grano. 

Las propiedades más cercanas del pueble­
de Arauco adolecen del defecto de constituir 
vegas muy bajas en las que debe sembrai'­
se más tarde, 10 cual favorece el ataque de 
la plaga mencionada. 

La mayoría de los fundos más cercanos a 
la ciudad de Arauco, no reúnen la superficie 
que necesita una Estación Genética como la 
proyectada para obtener una marcha regular 
y estable en la producción de semilla, por cu­
:yu motivo se ha adoptado por expropiar par­
te de los terrenos de la Hadenda Raqul. 

Además de abordar en dicha Estación todos 
los ensayos relacionados con el cultivo de es­
ta leguminosa, se proyecta abordar estudios 
sobre formación ti'e empastados artificiales, y 
en los lomajes inapropiados para los cultivos y 
cerros, se harán plantaciones forestales, 10 que 
para esa provincia constituye una explotación 
de gran interés. 

Los informes fueron favorables para ded­
dir la expropiación de los terrenos ¡¡eñaladol'l. 
Se consideró, asimismo, para los efectos de 
la expropiación, que la propiedad estuviera en 
malas o por lo menos deficientes condicione!! 
de explotación agrícola, y que esta Hacien­
da que se encuentra desde vari'os años en po­
der de la Sindicatura de QUiebras cumple 
dichas condiciones. 

La observación que podría ser acogida es 
la que se refiere a la falta de un buen ca' 
mino de acceso a la futura Estación Experi­
mental. Sin embargo, esta situación se con­
lIideró oportunamente, solicitando al Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
dar preferencia a la construcción de este ca­
mino dentro 'de la provincia, con 1'0 cual no 
sólo se favorece la Hacienda . Raqui, sino to­
da la región circunvecina que actualmente se 
encuentra parcialmente aislada y que es causa 

ciirecta del estagnamiento agrícola de la zon ... 
Lo que me es grato comunicar a V. E. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge UI:'­

Túa". 

X.o i5.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO Dlt 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

N.O 676 - Santiago, 6 de agosto de 1945 ~ 
La Caja de Seguro Obligatorio, por oficio Ni 
1,559, de 23 de julio ppdo., a este Ministerio 
dice lo que sigue: . 

"Informando su Providencia N.O 1,000, de fe­
cha 7 del mes pasado, tengo el agra'do de ma­
nifestar a V. S. 1'0 siguiente: 

La suma de $ 13.500,000· que el año 194.1 
se destinó al pago de reajustes y trienios del 
personal médico, dentista .y secundario de la 
Institución, fué im'Putcl.:ra al Presupuesto de 
Gastos de los Servicios Médicos, y no a hus 
reservas destinadas a pensiones de invaJidez 'V' 
vejez". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono<~,.­

míento y fines a que haya lugar. 
Saludo a V. E. 

(FdoJ: Sótero del Río". 

N.o 16.-OFICIO DEL SEflOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD. 

N.O 677.-Santiago, 6 de agosto de 1945. -
La Dirección General de Beneficencia, por 
oficio N.o 5,320, de 23 de julio ppdo., a esta 
Ministerio, dice lo que sigue: 
"P~r Providencia de U. S., N.o 1,287, de 

17 de julio en curso, se ha enviado en informe 
{lo esta oficina el oficio de la Honorable. Cá. 
mara de Diputados N.o 243, del 11 del Illlsmo 
mes, en el que se solicita que se enajene 
en pública subasta la propiedad de dominio 
de la Junta de Beneficencia 'de Rancagua, ubl~ 
cada en calle Independencia de dicha ciudad. 

En atención a la referida Providencia, de­
bo poner en con'ocimiento U'e U. S. qúe aÚll 
cuando la Beneficencia tiene el propósito de 
enajenar la propiedad de que se trata, no. ha 
podido hacerlo por haber surgido algunos in­
convenientes de orden legal. 

En cuanto a la forma de proceder, las du;­
{JOsidones reglamentarias v1genJtes franquea.a 
a las autor1dades respectivas la posibilidad de 
realizar el negocio por remate público ante 
Notario, o bien, cumpliendo con determinada!! 
formalidades, en venta directa sI así 10 esti­
man más conveniente a los intereses de La 
Institución" . 

Lo que transcribo a V. E. para su conod­
mIento y fines consiguientes. 

Saludo a V. E. - (Fdo.): Sót~ro de) RM". 
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),1 ;} 17.- OBCIO DEL SENADO. 
~:,~'" . 

Santiago, 1.0 de agosto de. 1945.- El Senad ... 
ha t.enido a bien aprobar, en los mismos términos 
In que viene fonnulado, el proyecto de esa. Ho~ 
¡,orable Cá.mam que aumenta, por gracia, la pen­
;·jón de que disfruta doña Luz Palma. viuda. de 
Prado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O '516, de 22 de septiembre 
é'P 1943. 

Devuelvo los BIl1tecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E.··- (Fdos.).- Arturo AJes­

~al'ldri.- G. González, prosecre,tario. 

". o 18. - OFICIO DEL SENADO. 

Santiago, 1.0 de agosto de 1945.- El senado 
);a tenido a bien aprobar, en los mismos términos 
en que viene formulado, el proyecto de eSa Ho' 
nora.ble Cámara que concede pensión por gracia 
:3 don Pantaleón ~enegas Llanos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-
2ión a vuestro oficio N.O 342, de 3 de septiembre 
~le 1943. . 

" Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-CF'dosJ.- Arturo Ales­

sandri. - G. González, prosecretario. 

X.e 19.- OFICIO DEL SENADO. 
, 

Santiago, Lo de agosto de 1945.- El Senado 
ha tenido a bien aprobar, en los mismOs términos 
en que viene formulado, el proyecto de esa. Ho­
nora¡ble Cá.maxa que concede pensión de gracia 
3, doña Irene Morales viuda. de Torres y a ¡,-u bija 
_~oltera. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
dón a vuestro oficio N. o 219, de 23 de agosto de 
1943. 

Devuelvo los antecedentes ~ectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ.- Arturo Ales­

~andri. - G. González, prosecretarlo. 

:'\.0 20.-OFICIO DEL ISENADO. 

Santiago, 1. o de agosto de 1945. - El Senado 
11a. tenido a bien aprobaI, en los mismos términos 
00 que viene formulado, el proyecto de esa. Ho-
110rable Cá.mara que concede pensión per gTl:1cia, 
a doña María. Mercedes Valenzuela Barros. 

Tengo el honor de decirlo a. V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 1.531, de 28 de septiem­
bre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
:Pios guarde a V. E.- (Nos.).- Arturo .\lt's­

sa.ndri . - Gonzalo González, prosecretario. 

:\' o 21.- OFICIO DEI, SENADO. 

Santiago, 1.0 de agosto de 1945.- El Senado 
ha tenido a. bien aprobar, en los mismos términos 
~n que viene formulado, el proyecto de esa Ho-. 
norable Oámara que aumenta, por gracia, la pen­
sión de que disfruta doña Mercedes Cortés viuda 
de Beauchemin. 

Tengo el honor de decirlo a. V. E. en contesta.­
ción a vuestro oficio N.O 375, de 13 de septiem­
¡)re de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gual'de a. V. E.-(Fdos.).- Arturo Ales' 

sandri . ....:.. G. Go!1ZáJez, prosecreta.t1o. 

N.O 22.- OFICIO DEL SENADO. 

-Santiago. 2 de agosto de 1945.-- El Senado 'hA 
aprobadO, en la misma forma en que lo ha. hecho 
esa Honorable Cá.maxa, las observaciones íormu­
ladas por S. E. el Presidente de la RepÚblica. al 
pro~ecto de ley, deSipachado por el Congreso Na­
cional, que concede nuevos recursos a la Caja. de 
Crédito Agrario. 

Esta Corporación, al igual que esa Honorable 
Cámara, a:1 aceptar la observación que consiste en 
suprimir en el N.O 5 del artículo 14, la frase "a 
un plazo mínimo de un año", acordó dejar expre-­
so testimonio de que su espíritu ha sido al que, 
en ningún caso, la Caja de Crédito Agrario ad· 
quiera la calidad de Banco. 

Por último, el Senado prOCediendo en la misma 
forma que esa Honorable Cámara, y a. petición 
del Ejecutivo, acordó aceptar que se desgloce y 
se tramite como proyecto separaido la observación 
que consiste en agregar al artículo 22 del proyecto 
el inciso que indica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta .. 
ci6n a 'V'Ilestros oficios N.Os 29{} Y 323, de 2" y 3'1 
de julio del .presente año, respectivamente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Díos guarde a V. E.- (Fdos.).- Arturo AIes­

s:mdri . - Gonzálo GonzáJez, prosecretario. 

N.ó 23.- OFICIO DEL SENADO. 

santiago, 31 de julio de 1945.- El Senado ha 
tenido It bien aprobar el proyecto de esa Hono­
rable Cá.ma;ra. que modifica los limites entre los 
departamentos de Imperial y Pitrufquén, con la. 
sola modificación de haber substituido su articulo 
2.0, por el siguiente: 

"Artículo 2. o- La presente ley regirá desde el 
1.0 de enero de 1946". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. encf\ntesta· 
ción a. vuestro oficio N·.o 233, de feoha 11 del pre~ 
~ente mes. 

A:compafio los antecedentesrespectiv-os. 
Dios guarde a. V. E.- (Fdos.).- Arturo Alet;­

sandri.- Fernando Altamirano, secretario. 

N.o 24.- OFICIO DEL SENADO. , 

Santiago, 31 de julio de 1945.-- Con motivo de 
la moción que tengo la honra de p¡u¡ar a JDaDD6 
de V. E. el Senado ha dado sU a-prooadón al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Facúltase al Presidente de la 
P.epública pa¡ra que autorice la. celebración en el 
curso del presente afio de 1945, de cuatro reunio­
nes extraordinarias de ca.rretas, dos de ellas en el 
Club Hípico de Santiago y otras dos en el Hipó­
dromo Chile. Las dos primeras reuniones de ca­
da hipÓdromo se efectuarán a beneficio de la ins­
titución denominada "Sociedad Protectora. de la 
Infancia", que cumple el cincuentenario de su fun­
dación, y las dos restantes a. beneficio de las fa­
milias de las víctimas de la. reciente catástrofe de 
Sewell. 

Estas reuniones de beneficio se haráy "n las 
mismas condidone¡¡; que est!lJblece el inclsCi :;:e-gun­
do del artIculo 1.0 de la Ley N.o 7.384, de 5 de 
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diciembre de 1942, ry que se reIl&e a. las \ reunio­
nes de carreras en beneficio de la Prulcua de 103 
Niños Pobres. 

Esta léy regirá desde la fecha de su ¡publicación 
en el "Diario Oficial". . 

Dios guBlrde a V. E.-J(F1dos.).- Arturo Ales~ 

sandri.- Ferna·ndo Altamirano, secretario". 

N.o 25.-oFllOIO DoEL SENADO. 

"Santiago, 2 de rugosto de 194!5.-Con motivo de 
las mociones e informe que tengu la honra de 
pasa!r a manos de V. 'E., el Senado ha dado su 
aprobación al slguiente 

PROYEOTO DE IJEY: 

"Articulo 1.O-Se aatot1za a la MumcipaJdda.d 
de iArica para transferir al Fisco, a t]builo gra~ 
tuito, UJI1 lOOen raíz de f:'et'enta mn trescientos se­
tenta y ocUlo metros cuadrados, correspondiente 
a la maIl2Jana 1147 del Plan;) Catastral de las pro~ 
piedades lll"iOOmas de la Comua, a fin de que sea 
desOOado a cam¡po deportivo. 

Artículo 2.6-<La dOIlJación de que trata el ar~ 
tíoolo an1lerior no e~taTá sujeta al trámite de la 
insinuación, a que S'.l refiere el artí.cUJlo 1,401 del 
Código Ci'Vil. 

Arbículo 3.0-La pt~te ley regirá desde la. 
fecha de su puJru'loación en el Diario Oficial. 

,Dios gu.amde a V. E.-(Fdos.)"'-Ariuro Alessan­
dri.-FeI'Ilando AItamirano, Secretario". 

N.o 2a-OFIClO DEL SENADO. 

"SaIlItiag'O. 2 de g¡gosto de 1945.--Con motivo 
de la moción, e informe que tengo la honra de 
pasrur a tn!3iI1OS de V. E. el Senado ha dado su 
aprOOaoión al siguien1Je 

"ArtilCUilo l.o---Oedár ase de utilidad pú.l:Jlica ., 
autorímse la expTO¡.¡iaeión :J. favOIr de la Muni-

. ciPalldad de Y'e'l.1bas Bl!enas, de un retazo de te­
meno de siete hectárea.~, más o ,menos, que es 
parte del predio denmninado "Viña l" Potrerillo", 
Ubioado en la comuna de Yerbas Buenas, del 
d~,tamento de Linares, y que figura en el Rol 
de Availúos corres:pnndiE'nte con ei número 696, 
ry con Un valor de cUllitroctentos cincuenta nú.l 
pesos. 

Los deslindes genE'rales de esta prOlp!iedad son 
lOs siguientes: Norte. Osear Elspinoza L., Conciba 
Cortínez HIn.as., y calle José Miguel Carrera; ~­
te. Avenida centenario; sur, fundo "San Anto­
nio", de la SUlCesión lOi':ranci.~co Ferrada, :v oeste, 
preldio denominado "Hoopital", de PTOIp!iedad de la 
parroqUia de YeTbas But'nas, y fundo "S!liIJ. Ain­
tonio", de la SUcesión Frll.Tlcisco FelTada. 

:Los deslinides patrciales drel retazo cuya expro.. 
piaclón se autoriza, son' NOTte, Jorge Eriz E.: 
'Este, Avenida Centenano, de la pdblación Yerbas 
BUenas; SUr,Jro<ge Eriz E., y Oeste, predio de­
nomlnatlo "Hosrpi1Jal", de propiedad de J.a. parro­
quia de YerIbas Buenas. 

Artículo 2.O-La expr(1l!Jiación. se sujetará eA 
procedimiento señailado en el inciso tercero del 
a,rtíCU:lo 19 de 1a ley N.O 7,200, de 18 de julio de 
1942, debiendo hacet"se la entrega material del 
terreno en el caso a que se refiere la letra d) 
de dic!ho inciso, a la Municipalidad de Ye:mu 
Buenas. 

Artículo 3.o-lLa Municipalidad de Yerbas Bue. 
nas deberá destinar el lnmUJeble cuYa eXlPTOP1a,.. 
ción se aJUtoriza, a la construociÓln de un ESta.­
dio, ry ceder rpaI1te de él nara la consrtruJcción de 
un Grupo iEscolalr. 

Artículo 4.o-iEll. valor de la e~opiación serA 
pagado con rooursos que han sido erogaJClOS por 
pa:r:ticuIlares y que ba facilitado también él FJs. 
ro, fondos que actualmente Obran en poder de ia 
Municli¡pali!dad de Yerbas Buenas. 

Artículo 5.0- Esta ley l"Iegirá desde su publi~ 
c3Jción en el Diario Ofirial. 

Dios gua!rde a V. E.-(Fdos.)-Airturo Alessa_ 
dri.----Gonzalo González, proseoretario". 

N.o 27.-0FICIO D'EL SENADO. 

"Santiago, 1.0 de agosto de 1945.-Con motivo 
de la sallcit'Lltl, informes y demás anrtecedenltes 
que tengo la honra. de ns.sar a manos de V. E., 
el Sen¡¡,(Ío ha. dado su aprobación al siguiente 

PROYEUrO DE LEY: 

"ArtiCUlo ñnJco.-ConcOOp.se, por gracia, a doña 
Virglinia Muñoz Orellana, madre del ex Vigilan­
te 3.0 del ser:vicio de Prisiones, don A:r:turo Mu. 
ñoz Oreililana, una pellSión mensua;} de tresclen­
rtos pesos ($ 300). 

!El gasto que slgnmc'a. !'sta le~ se impu¡taa-á al 
ítem respoot:iJvo de Pensiones del iplresupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

EsIta ley regirá desd!' la fedha de su pu¡b11ca~ 
ción en el Diario Oficial. 

mos guamdre a V. E.-(F<:fns.)-Airturo A./essau.. 
dri.--Gonzalo González, Pr()SerClretar1o". 

N.o 28.--OFICIO DEL ~FNADO. 

"Santiago, 1.0 de agosto de 1945.-Con m.ottvo 
de la solicitUJd, informes JI demás antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de V. E.. 
el Senado ha dado Su aprobacdÓln al siguiente 

PROY'ECTO DE LEY: 

"ArtiCulo ñnico.-Auménta:se, por grac1a., a 
dieciocho mil pesos ($ UI.OOO) anuales, la. pen­
sión de qrue a)CtuaD.mente <ilBfruta dofia Eva Sil­
va Guerra, hija del contraa'lmiram.t.e don Alberto 
SillVa Palma. 

!El gaSto que SlignLfi.ca esta ley se imputaJrá. a1 
ítem respectirvo de Pensiones del Presu!puesto del 
Ministerto de HaJCiemf'a. 

Esta l~ reg1irá desr'e la fedha de su p¡JIblI.ca. 
clón en el 'Diario Oficial 

Dios g:uaMe a V. E.-(Fdos.)-Arturo Alessan­
dri.--Gonzalo González, Prosooreta.rio". 
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N.o 29.-QFICIO DEL SENADO. 

"santiago, [.0 de agosto de 1945.----<1<>n motivo 
de ita solicitud, informeS y demás antecedentes 
que tengO Ja honra de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado 8U s¡probación al siguiente: 

PROYiElOTO DE I1ElY: 

''ArtIculo único.-Abémanse, por gracia, y para 
rodos los efectos le'g'a1ps, al Mayor de Oarabine­
ros, don EduaTdo Rojas Herrera, como servidos 
en la Institución, nueve meses y trece d1as. 

Esta ley regirá desde la fOOha de su puIblica~ 
ción en el Diario Oficial. 

<DIos guM'lde a V. E.-(FQoo.)-Arturo Alessan. 
drJ.-Gonzalo González. Prosec:retario". 

N.o 30.~FICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 1.0 de agosto de 19~.---Con motivo 
de la solicitud e inform~ que tengo la honra. de 
!pasar a manos de V. 'E., el ISenado ha dado su 
8!Pl'OIbaclón al sigmlente 

PROYFOTO DIE l1ElY: 

"Artículo único.-AUh1f.ntase. por g:<acia, a seis. 
cientos pesos ($ 600) mer..suales, la pensión de 
que disfrutan dofía Adrlana y dofía Elena Pérez 
Tete, hijas del Teriente Ooronel don EJugell!io 
;¡>!érez del Villar. 

El. gasto que significa esta ley re imputará a¡\ 
ftem respectivo de I'elbíones del Presupuesto del 
Ministerio de· Haciend'a. 

IEsta ,ley regirá d~cLe la feoha de su puJbllca~ 
c1ón en el Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E.·-·(Pdoo.)-Arturo Alessan_ 
dri.-Gonzalo González, ProsecTetario". 

N.O 3l.-INFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE OAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial pasa a informaros acerca de un proyecto de 
ley, originado en una moción del Honorable se. 
fíor Cañas Flores, que modifica diversas dispo. 
siciones del 'Cédigo del Trabajo, respecto de la 
administración del patrimonio de los sindicatos 
obreros y sU participación en las utilidades d'e las 
e:npresas. 

La organización sindical obrera en lIITUestro paliS, 
cuyos fines primordiales son' procurar bienestar y 
contribuir a la prosperidad y cultura de las ma­
sas trabajadoras, se ve hoy en día desgraciad:1' 
mente dañada por la a'cción política que en su seno 
se ejerce y por la forma generalmente arlbitraria 
en que se emplean los recursos qUe las disposicio-
nes legales vigentes le otorgan. . 

EIS necesario, entonces, encauzar esta acción de 
los sindicatos dentro de la verdadera misión que 

deben cumplir estos organismos, despojándolOlJ de 
todo aqU¡ello que signifique la desviación del ca­
mino de acción social que les corresponde reco­
rrer en beneficio de SUS Mociados. 

No otra cosa persigue el pro~ecto de ley pre­
sentado por el Honorable señor Cañas Flores con 
fecha 30 de julio de 1941 y que vuestra Comisión 
ha acogido favorablemente, pues nwdiante sus 
disposiciones se pretende obtener los fines a que 
se ha hecho mención, llevando, en consecuencia, 
una sensación de alivio y bienestar a la clase 
obrera que e~ la actualidadl ve entorpecidos sus 
derechos POT la acción netamente política ejer­
cida por il.os dirigentes sindicales. 

Vuestra Comisión estima que. la acertada y equi­
tativa distribución de los fondos sindicales redun­
dará en un positivo beneficio para los tra.baja­
dores, destruyerrdo el clima de violencia y de ar­
bitrariedades qUe impera hOoy en día en los orga.­
nd"mos obreros para dar paso a una política sa­
na y consecuente con el Tal económico y social 
que deben desempefíar, de acuerdo con el verda­
dero espíritu de lrus disposiciones legales' vigem;es 
sobre la materia. 

Lejos del ánimo de vuestra Comisión ha estado 
el at2ntar contra la existencia misma de las or­
ganizacior.es obreras, re'conocida e impulsada por 
todas las ideOlogías a través de las expresiones 
de sus más altos voceros, y consagrada por la le­
gislación social chilena desde hace ya mucho tiem­
po, De modo que el criterio que ha imperado al 
aprobarse el proyecto en i!l1forme, no ha estado 
inspirad'o en la destrucción de los organismos sin­
dicales, cuya necesidad y conveniencia no pueden 
ser discutidaS a menos que se trate de obtener 
Ull perfeccionamiento en la función que deben 
de",arrollar, como ahüra se pretende con la bU·. 
ciativa legal ya Deferida. 

Tampoco se ha querido privar a los obreros de 
su legítima ;participación en las utilicl'ades que 
perciben los patrones, participación que, de acuer­
do con las opiniones predominantes en -el seno 
de Vuestra Comisión, debe ser destinada a fo­
mentar entre .los trabajadores el hábito por el 
ahorro, que debe permitirles afrontar con éxito 
sUs necesidades de vida, ouando vean llegado el 
momento de retirarse de sus labores. 

No esocapará, pues. al criterio de la Honorable 
Cámara el contenido social y humano que cons­
!;:t~ye la característica esencial de la moción del 
Honorable señor Cañas FlOres, ni que vuestra 
Comisión, al prestarle su aprobaCión, ha telll'ido 
en consideración, no tan sólOo las razones que ya 
ha invocado, sino que también el deseo exteriori­
zado por numerosos grupos obreros de nuestro 
país. 

Expuesto ya en línea:s generales el signifiCado 
de! proyecto con que termina este informe, VU€'3-

tra Comisión pasa a detallaros las ideas funda.. 
mentales que él contempla y que pueden sinte­
tizars'e en los siguientes puntos: 

1.0--- Se priva, a los dirigenws sindicales del de­
recho que se les confiere actualmente para im­
poner multas a sus asociac..1'os; 

2.0--- Se fija en los dos tercios de los elementos 
sindicalizados el quórum para acordar las eroga­
ciones que éstos deben efectuar; 

3.0- Se elimina la facultad que tiene el sindi­
cato de oolicitar d~l patrón o Empresa el des, 
cuento pOT pla.rrillas de las cuotas que dleban 
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a?OIiar los obreros y, de consiguiente, la obliga­
ClOn del empleador de atender dicha petición; 
4.~ Se modifica el porcentaje que correspon­

de a los sindicatos en la participación de las uti­
lidad'es, fijándolo en un diez por ciento de di­
chos fondos; 

5.0- Se destina un veinte POr ciento de loS re~ 
cursos a que se refiere el número anterior para 
ser entregados directamente a los obreros; 

60- Se obliga a las empresas a mantener :1 
sus obreros urra cuenta individual en la Caja Na­
cional .de Ahorros, formada por el 70 010 de la 
participación de las utilid'ades, facilitándcseles la 
adquisición de propiedades; y 

7.0- Se consagra el ejercicio de la acción po­
pular para los delitos qUe se cometen en la-ad­
miniS'tración de los fondos sindicales. 

El N.o 5 del artículo 390 d'el Código del Tra­
bajo, qUe establece taxativamente los aportes que 
constituy€!n el patrimonio del sindicato, hace fi­
gurar entre ellos "las multas que se apliquen a 
los asociados en conformidad a los ,estatutos". 

Esta disposición, que al ser aplicada con un 
estricto espíritu de justicia y equidad, no merece­
ría ObjeCión alguna, constituYe en la uráctlca una 
verdad'era fuente de abusoS, quedando sujeta la 
imposición de las multas 8, la voluntad, no siem­
pre d€spTovista de objetivO's políticos Y partidib~ 
tas, de un grupo de sindicalizados. 

Por otra parte, el producto de las multas no 
todas las VEces se invierte en fines útiles o bené­
ficos para el elemento obrero. 

Las razones expuestas, estimadas por vuestra 
Comisión por entero atendibles, la movieron a 
prelitar su aprobación a la, disposición conteriida 
en el proyecto del Honorable señor Cañas, que 
elimina del Códlgo d91 Trabajo la referida facui­
tad de los sind'icatos, considerándose que de esta 
suerte se ha de lograr una política más justa y 
exenta de persecuciones partidistas por parte de 
sus organismos dirigentes. ' 

Esta de-ro¡::;acién €"itá consultada en el inciso 
1.0 del nroyecto que se os recomienda para su 
aprobación. ' 

• 

Vuestra Comisión estimó conveniente también 
derogar en SU totalidad el artículo 391 erel Códi­
go del Trabaj(), por las razones que se expon­
drán má,s adelante. 

Una de 1~1s fuentes de recursos que poseen los 
sindicatos es la que se deriva del aporte de cuo­
tas ordinarias Y extraOTdinarias por 100s obreros, 
cuyo monto (~ebe ser determinado por la asam­
blea de social' u'e la respectiva institución. 

La disposición anteS" referidq establece la obli­
grución de los p8trOil'eS de descontar en sus pla­
nillas de pago las cuotas que se fijen a los obre­
ros, cuando así ,lo solicite el sindicato. Facultad 
ésta que vuestra Comisión, concordando con la 
moción del Honorable señor Cañas Flores, estim." 
demasiado amplia y susceptible de prestarse a una 
verdadera tiranía para con los obreros, ya que de 
esta manera éstos Se ven obligados a proporc:o­
na!' sus erogaciones a un organismo que las pue-

• 

.¡fe destinar a objetivos perjudicia.les y contranos 
a ellos mhsmos, en el caso de que no estJérl ,:le 
acuerdo con el criterio político o de otro orden 
que impere en la directiva. 

Suprimiendo el artículo 391 ya mencionado, ,~o~ 
mo 10 ha hecho vuestra Comisión, quedan mejor 
resguardados los derechos de los obrt!ros, y, al 
mismo tiempo, significa un verdadero est.imulo 
al sindicato para que éste realice una labor posi­
tiva en benefico de sus asociados, ya que éstos 
contribuirán voluntariamente con su ayuda ,;i con~ 
sideran que aquél cumple con sus finaHdad'es, y, 
a la inversa, se la negarán en caso contrario. 

Al mi,smo tiempo, fué consultada en el proyecto 
que 13e informa la modificación del nÚIDHO 1.0 del 
artículo 390 del ya citado texto legal, en el senti­
do de fijar en dos tercios el quórum que se requie­
ra para que la asrumblea sindical imponga. ero­
gaciones a SU!S asociados. 

En la actualidad', ello se efectúa por simple ma­
yoría ']0 Que, a juicio de los diputadOS que suscri­
ben este informe, no constituye un número su­
ficiente de opiniones a fin de establecer una 
contribución para la cual debe requerirse una 
suma de votos que signifique que la casi totali­
dad de los obreros está de acuerdo con Ja medi-
d'a que se quiere adoptar. . 

Es POI' ello que se ha estimado de convenien~ 
cía fijaT en los dos tercies de los obreros presen~ 
tes el quórum para adoptar un acuerdo de esta 
naturaleza, abarcando de esta manera la mayor 
parte de las o.piniones de lo.s que pertenezcan al 
sindicato respectivO'. 

Por otra parte, se ha dispuesto que 1M cuotas 
ordinarias deberán fijars·e anualmente. 

Finalmente, se mantiene la disposición actual­
mente vigente en orden a que los aportes ya re~ 
feridos deben ser puestos de inmediato en cono~ 
cimiento del Inspector del Trabajo respectivo. 

Vuestra comisión pasa, ahora, a referirse al 
aspecto principal del proyecte en informe, que es 
el que regula y orienta la distribución d~ los fon­
dos sindicales provenientes de la participación en 
las utilidades de los patrones o empresas. 

A este respecto, cabe citar el artículo 405 del 
Código del Trabajo, que dice textualmente: 

"Artículo 405.-De les fondos' de participación 
la mitad será entregada al Sindicato para que la 
aplique a los fines señalados en este Titulo; la 
otra mitad será distribuída por la empresa a pro~ 
rr2.ta de los salarios y d'e los días trabajadOS, en~ 
tre los obreros del Sindicato que hayan asistido 
a su trabaja el 70%, a lo menos, de los días hl1~ 
hiles o de los trabajados efectivamente por la em­
presa en el año anterior". 

Como puede verse, esta. distribución entrega. al 
sindicato mismo la mitad' de los fondos corres­
pondientes a la participación de utilidades., ::0 
que vuestra Comisión estimó excesivo, dada la 
Inaturaleza de las inversiones que se hacen actual­
mente las que; como ya. se ha dicho, no siempre 
están destinadas a los fines netamente sociales 
que corresponde servir. 

Es así como vuestra Comisión acogió una 1n~ 
dicación del H. señor ECheverría, que mejora aun 
la disposición contenida en la moeión originarla. 
del proyecto que se informa, que ya. establecía una 
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real y efectiva regularización en lo que a la dls· 
tribución de los fondos se refiere. 

Dicha indicación otorga al sindicato mismo Un 
diez· por ciento de los recursos que se perciban 
por concepto de participación en las utilidades. 
evitándose así la privación tot2J de los fondos 
allegados por este capítulo y que deben servir 
para que pueda realizarse un plan de inversionrs 
benéfico para les obreros y desprovisto de todo 
sentido político. I 

Los obreros resultarán beneficiados directamen­
te con la entrega que se les hará del veintle por 
dento de la. ya referida participación, aspecto 
también contemplado en la indicación del H. se­
ñor Echeverría. 

El setenta por ciento rque resta de los fondes 
allegados por el capítulo ya mencionado deberá 
ser, según los términos de la misma indicación, 
distribuido por el patrón' o empresa ·entre los obre_ 
ros en libretas a plazo de la. Caja Nacional de 
Aherros, complementándose esta disposición con 
una indicación presentada por el H. señor Amu­
nátegui y aprobada también par vuestra Comi­
sión, que da d'erecho a los afectados a disponer 
de ese porcentaje pare. abonarlo como parte de 
pago en la adquisición de una propiedad, aco·· 
giéndose a los beneficios de la Caja de la H~._· 
bitación. 

Parece innecesario analizar el alcance social 
qUe encierra esta disposición, que contribuye po­
derosamente a inculcar en el obrero el hábito 
por el ahorro, f2JCilitándosele además la adquisi­
ci&n de un bien raíz que le sirva de seguro SIC­

porte para su vejez y de 'efectiva ayuda econó­
mica para sus familiares una vez fallecido. 

Cree vuestra Comisión que la aprobación de h 
indiC2.Ción del H. señor Echeverria subsana len 
forma considerable los errores de que adolece la 
legislación vigente,' mejorándose en forma mani­
fiesta el artículo 405 actual que, al 'entregar al 
sindicato la mitad de los fondes a que se ha he­
cho ref'erencia, permite dotarlo de un poder eco­
nómico cuyo empleo, . en muchos casos, desvirtúa 
los fines ,.principales a que debe ser destinado. 

Finalmente y mediante un inciso nuevo, qul'! 
se ha agregado al artícule 39.4 del Código del Tra­
bajo, se consagra el ejercicio de la acción popu­
lar en los casos de delitos cometidos en la admi­
nistración de [os· fondos sindicales. 

Vuestra COmisión, al incorporar esta disposi-, 
ción al proyectD, ha querido facilitar las denun­
cias que se enta.blen sobre la materia en forma 
que ellos puedan provenir de cualquier particu­
lar, entregándose despuésla persecución del de­
lito o la infracción a un juiCio en que la justi­
Cla proceda por sí sola, hasta dictar la sentenchl. 
respectiva .. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación, una 
vez .analizadas las materias principales de que 
consta el proyecto, os lo recomienda para su apro­
bación cDncebido en los sigutentes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.o-Deróganse el número 5.0 del ar­
tículo 390 y el artículo 391 del Códlgo del Tra­
bajo. 

Reempláza.se el número 1.0 del referido artículo 
390 por el siguiente: 

"1.o-De las cuotas ordinarias y extraordirut.r1M 
que la asamblea imponga a sus asociados con el 
acuerdo de los dos' tercios de los sindkalizados. 

Las cuotas crdin&ias se fijarán anúalmente. 
L9s acuerdos que establezcan cuotas ordinaria'l 

y extraordinarias para 10s sindicalizados deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento· del Ins­
pector del Trabajo". 

Artículo 2.0 - Reemplázase el artículo 405 del 
Código del Trabajo per el siguiente: 

"De los fondos de la participación, el 10% se­
rá entregado al Sindicato para que lo aplique a 
los fines señalados en este Título; el 2{)% será 
entregado directamente a los obreros; y el 71)% 
restante será distribuí do también entre los obreros 
en Ubreta.s a plazc de la Caja 'Nacional de Aho­
rros. Tanto el 20% como el 70% serán distribui­
dos por la empresa a prorrata de los salarios y de 
los días trabajados, entre los obreros del sindic~­
to que hayan asistido a su trabajo el 70%, a lo 
menos, de les día.s hábiles o de los trllibajados 
efectivamente por la empresa en el año anterior. 

El 70% destinado a cuentas de ahorro podrá 
servir al obrero para abonos como' parte de pago 
en la adquisición de una casa de' a.cuerdo con las 
facilidades 'que otorga la Caja de la Habitación". 

Artículo 3.0-Agrégase, como inciso final del ar­
tículo 394 del Código del Trabajo, el siguiente: 

"Los delitos que se cometan en la. administra­
ción de los fondos sindicales darán derecho al 
ejercicio de la acción popular". 

Artículo 4.O-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Acordado en sesión de f,echa 25 de julio de 1945, 
con asistencia de les señores Pereira (Presiden­
te), Ahumada, Amunátegui, CorreE. Larraín, Diaz, 
Echeverría, Errázuriz, Gutiérrez, Leighton, Mont~, 
'Moyano, Muñoz Alegría y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Echeverría.- Jorge Eyhéralde F., Secreta­
rio Accidental de la Comisión. 

N.o 32.-INFORME DE LA COMISION DE EDU­
CACION PUBLICA.' 

HONORABLIE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública tiene 
pendiente en su cartera, desde el 14 de abril de 
1942, un proyecto enviado por el Ejecutivo que 
fija la planta y sueldos del personal del Estadio 
Nacional. 

La Ley N.O 7.562, de 21 de noviembre de 1943, 
Que aumentó los sueldos al personal de EducaClón 
pÚrblica, favoreció al del Estadio Nacional, y eS 
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así cama en la Lev de Presupuestos vigente, el 
personal de que se -trata figura con sueldos m¡j,s 
altos qUe los que propone señalar el proyecto in­
dicado. 

Por otra parte, el proyecto, que fija la planta 
y sue1dos del personal civil de la Administración 
Pública, actualmente en tramitación en el Con­
greso Nacional, también considera a este perso­
nal y mejora los sueldos de qUe actualmente d's­
fruta. 

Por estas condderaciones, el mensaje aludido 
ha perdido su oportunidad y, en consecuencia, 
vuestra Comisión os propone que, si 10 tenéis a 
bien, acordéis enviarlo al archivo. 

Sala de la Comisión, a 31 de juliO de 1945. 
Acordado en sesiones de fecha 21 de junio y 26 

del presente, con asistenc:a de los señores Atienza 
(Presidente), AmunMegui, Brañes, Cañas Flores, 
González Prats, Mella, Pulgar, Reyes, Ríos Val­
divia, RíOS Padilla, Santa Cruz, Tapia y Valdés 
Larraín. 

Diputado informante se designó al Honorable 
Presidente de la Comisión, señor Atienza. 

(Fdc,): Fernando Yávar, Secretario". 

N.o 33.-MOCION DE LOS SEÑORES BERMAN, 
ESCOBAR DIAZ y VARGAS. 

HONORABLE CAMARA: 

Recientemente ·el pais se ha visto conmovido 
por la dramática resolución de los enfermos afec­
tos a la ley 4,054 y sujetos a medicina preventiva, 
de declarar una huelga de hambre como último 
recur¡,o para l~ defe::1sa. de sus subsidios de repo· 
so qUe amenazaban ser lesionados por un acuer­
do del Consejo de la Caja de Seguro Obrero, el 
que les gravaba con descuentos del 25 y del 12,5%. 

Ante tan gravísima situación, el cJensejo resol­
vió suspender el a.cuerdo mencionado, medida 
que, dado su carácter transitorio, no resuelve en 
forma definitiva este problema, dejando la posi· 

\ bilidad de que pUdieran repetirse estos hechos que 
afectan a la segur:dad y bienestar de los enfer­
mos y al prestigio de nuestras instituciones de 
previsión social. 

La Caja acordó los descuentos a los subsidios­
reposos basándose en la autorización que le con­
fler'e el artículo 49 de su Reglamento para la 
aplicaci6n de la Ley de Medicina Preventiva, dis­
posición reglamentar!a que es violatoria de la ley 
mencionada que en su artículo 7, ínciso 3, esta­
blece textualmente: "Durante todo el tiempo que 
dure el reposo preventivo, el obrero o empleada 
percibirá el total de su salario o sueldo". 

Es evidente que al dictarse esta disposición, se 
tUYO en cuenta que la situación de enfermedad 
que afecta a· una persona sujeta a reposo pre­
ventivo constitUYe un faetor que viene a entorpe­
cer su economía familiar, por cuya causa no pue­
de ser privada de pa,.te de su salario o sueldo, ni 
aún a pretexto de que la cuota patronal o los 
fondos de las Cajas sean ínsuficientes para sufra. 
gar los gastos por atención y estada de los en­
fermos en los estllJblecimientos hospitalarios o Ca­
sas de Reposo, pues, en tal caso, el artículo 9.0 
de la ley 6,174, sobre Medicína Preventiva. fa-

culta al IPresidente de' la República para aumen­
tar hasta un 50 por ciento todas o algunas de 
las contribuciones que se contemplan para el fi­
nanciamiento de esa ley. 

En virtud de estas consideraciones, y en aten­
ción a la situación re hecho qUe se ha venido a· 
plantear con motivo de la dictación y aplicación 
de disposiciones reglamentarias ¡que contradIcen 
el espírItu y el tenor literal de la disposición le· 
gal citada, se hace necesario agregar al articulo 
7.0 de la ley 6,174, un inciso nuevo que establezca, 
en forma e~presa, que los referidos gastos son de 
cargo exclusivo de las Cajas. Por consiguiente, te­
nemos el honor de someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente: 

"Artícum único.- Agregase al artículo 7.0 de la 
ley N.o 6.174, de 9 de febrero de 1938, sobre Ser­
vicio de Medicina Preventiva, el siguiente incIso 
final: "Los gastos por atención y estada en 103 
establecimientos hospitalarios, Casas de &eposo y 
df'más efitablecimientos que se habiliten o insta­
len para el cumpEmiento de las fínalidades de 
esta ley serán de ,cargo exclusivo de las respecti­
~-as Cajas". 

N.o 34.-MOCION DEL SEÑOR TAPIA. 

PIROYECTQ DE LEY: 

"Artí('u){iI 1.0.- Libérase de. derechos de Inter­
nación a todas las a'dquisiciones, donaciones y 
canjes que reciba del extranjero el Museo de Al·te 
Popular de la Universidad de Cihile. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicac'ión en el "Diario Oficial". 

N.o 35.-NOTA D'EL SEÑOR PRESID·E:NTE DE 
LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
DE LA RE PUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY. 

"Montevideo, julio 17 de 1945, 

Señor Presidente dé la Cámara d~ Diputados de 
la República de Ch'de. 

Doctor Juan Antonio Coloma. 
SANTLAGO. 

Señor Presidente: 
Tengo el honor de comunicar a Vuestra Exce­

lencia que la Cámara de Representantes, en se­
sión celebrada el día de ayer, acordó dirigir una 
nota de condolencia a la Cámara de Diputadas 
de ese país hermano, con motivo de la catá.strofe 
ocurrida el mes de junio último en la mina "El 
Teniente", en Sewell, en la que perecieron cente­
nares de obreros. 
. La noticia de tan luctuoso acontecimiento, tras­
mitida a este Cuerpo Legislativo por uno de sus 
integrantes, el Diputado Escribano Estéban Ba­
ciga1ulupi, .que visitó el Parlamento Chileno, don­
de se hizo eco de la magnitud de aquel lamenta-

I 
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ble suceso, conmovió a todos los señores Repre­
sentantes asistentes a la sesión de ayer, COmp'lf­
tiendo la admiración sentida profundamente. ha­
r.la la vida. enérgicamente viril, que afronta ese 
pueblo hermano, en su lucha constante contra 1ú 
naturaleza. 

Al dar cumplimiento a la decisión acordada por 
la Cámara de Representantes de la República 
Oriental del Uruguay, reitero al señor Presidente 
las expresiones de mi mayor consideración.-· 
(Fdo.): Luis BatUe Berres, Presidente; Arturo Mi­
randa, Secretario". 

N.o 316.-COMUNICACION DEL SENOR ALCAL­
DE DE SANTIAGO. 

"Santiago, 3 de agosto de 1945. 
Me es grato transcribir a Su Señoría, a contI­

nuación, el acuerdo N.O 263, adoptado por la Ilus­
tre Municipalidad, en su sesión ordinaria de fe­
cha 31 de julio próximo pasado, sobre reserva 
de estacionamiento para los automóviles de los 
Honorables señores Diputados: 

"La mustre Municipalidad, en su sesión ordina­
ria de hoy, en atención al informe N.O 218, de la 
Comisión de Tránsito, recaído en los antecedentes 
N.O 4,288, acordó modificar el acuerdo N.O 224 
adoptado en sesión de 26 de Junio próximo pasado, 
sobre prohibición absoluta de estacionaooento en 
el sector central, en el sentido de autorizar la 
reserva de estacionamiento para los automóviles 
~e los señores DiputadOS, en la calle Compañía, 
entre Bandera y Morandé, frente al edificio del 
t.Ionorable Congreso Nacirmal". 

Lo que tengo el agrado de comunicar a Su Se­
ñoría, en atención a su ofic10 N.O lOO, de fecha 12 
de junio del presente afio. 

Saluda atentamente a Su Set'lorfa.- (Fdo.): 
Galvarino Gallardo N., Alcalde". 

N.o 3'7.-

Una. comunicación de la Confederaci6n Nado­
nal de Sindicatos de Empleados Particulares, e!J 
la que se refieren al pronto despacho del proyecto 
de ley sobre inammilidad para los empleados 
particulares. 

NA 38.-TRECE TEI,EGRAMAS: 

Con los seis primeros, diversas asoc1aciones de 
empleados fiscales, se refieren al pronto despa­
cho del proyecto de ley sobre enca&1I1amiento de 
rentas del personal civil de la Admmistración PÚ­
blica' y 

Con los sie,te restantes, diversos sindicatos obre­
ros solicitan el retiro del proyecto de ley Orlgi­
nado en una moción del Honorable señor Cafias 
Flores, sobre modificaciones al Cód1go del Traba­
JO en lo relativo a las util1dades percibidas por 
los Sind1catos obleros. 

N.o 39.-MTICIONES DE OFICIOS. 

El señor Garcla. al .señor Ministro de Obra¡; 
Búbllcas y Vías de ComunIcación, con el Objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sir,,-a enviar a esta 
Honorable Cámara. todos los antecedentes Y ba-

lances del Departamento de Comercio de lcm Fe­
rrocarrlIes del Estado, desde la creación de dicho 
Departamentu hasta el último ejerciCio financie­
ro 

El señor Berman. al señor Ministro del Interior. 
con el objeto de que, si lo ·tiene a bien. se sirva 
ordenar las medidas conducentes a mejorar el 
servicio de agua potable en la pOblación "Pedro 
del Río Zañartu", de la ciudad de Concepción. 

El mismo sefí.or Diputado, al set'lor Ministro de 
Defensa Nacional, a fin de que, si lo tiene a 
b1en. se sirva recabar de S. E. el Pres1dente de la 
RepÚblica, el envio de un proyecto de ley que 
consulte el mejoramiento económico de los em­
pleados civiles y personal pa;z de la Armada. 

El señor Santandreu, al señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
Objeto de que. si lo : iene a bien, se sirva ordenar 
la construcción. de una Casa de Salud en San 
Francisco de Mostazal. cuya creación está finan­
ciada con ias entradas de la Polla, según ley 
N.o .... y también por la ley N.O .... , sobre 
!Construcciones Hospitalarias. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Salubridad. Pr,evisión y Asistencia Social con el 
obj'eto de que. si lo tiene a bien, se sirva consi­
derar la situación de los mejorer08 de las pobla­
ciones existentes en los pueblos de San Francisco 
de Mostazal y Rosario, situación que ya ha' sido 
contemplada en la Ley de la Habitación Barata y 
en las modificaciones ·a la misma, recientemente 
aprobadas por el Congreso Nacional. . 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva considerar en el 
Plan de Obras para el año 1946 la construccién 
del edificio del Liceo de Hombres de Rancagud, 
cUYOs cálculos de gastos y planos está estudiando 
el Departamento de Arquitectura de ese ~inis­
terio. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que. si lo tiene a bien, se sirva 
hacer las gestiones correspondientes con el objeto 
de qUe el Supremo Gobierno haga sUyo el pro­
yecto presentado sobre creación de un Segundo 
Juzgado de Letras Mixto en el Departamento Jl: 
Rancagua, creación que ha sido informada favo­
rablemente por las Cortes de Apelaciones y Su­
prema. 

El mismo sefí.or [)iputado, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comun1cación, con el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva consultar 
el traslado del JuzgadO de Letras de Rancagua al 

'edificio de la Cárcel, ampliando la actual COng­
trucción con ese fin. 

El mismo señor Diputado. al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
objeto de que, si lo tIene a bien, se sirva solicitar 
el trámite de urgencia para el proyecto qUe se en­
cuentra actualmente en el Honorable Senado y 
que autoriza la ex:propiación de un predio en la 
clUdad de Rancagua., para ampliar el edificio del 
Liceo de esa. cIudad. 
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Y. - TEXTO 'O,EL'OEBATE 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DIAZ.-Pido la palabra sobre la 
Cuenta. 

El señor TAPIA.-Pido la palabra, ~eñor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ·-Un mt)­

mento, Honorables Diputados. 
El Ejecutivo ha hecho presentb la urgen';' 

cía para dos proyectos de ley. 
En primer lugar para el que destina fondos 

para combatir la tuberculosis en el persona) 
de las Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
acordará la simple urgencia para este 'pro­
yecto. 

El señor GARRIDO.- La suma urgencia 
señor Presidente ... 

El señor YA:fiEZ.-Pldo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-En vota 
ciÓn. 

El señor YAÑEZ.-Es necesario acordar hA 
sruna urgencia ... 

El señor COLOMA (Presidente).-Si le pa· 
rece a la Hono:cable Cámara, se acordará la 
suma urgencia. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien! 

El señor COLOMA (Presidente).- Acor' 
dado. 

Asimismo, el Ejecutivo ha hecho presente 
la urgencia para el proyecto que modifica la 
ley sobre nombramiento del personal de las 
Fuerzas Armadas en relación COn los reqUJ­
sitos que deben cumplir los subtenientes de 
la ramt:t. técnica de la Fuerzt:t. Aérea para 
ascender a Tenientes 2.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este pro­
yecto, 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Doña DO­
mitila Delgado viuda de Solís solicita la de­
volución de algunos antecedentes agregados 
a una presentación anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
volverán estos antecedentes. 

Acordado. 

3.-ELECCION DE SECRETARIO Y FUA­
CION DE DIA Y HORA PARA ELEGIR 
PRO SECRETARIO DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).-En con­
formidad a un acuerdo de la Honorable Cá-

mara, corresponde proceder a la elección de 
Secretario de la Corporación. 

El señor BRA:fiES.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DIAZ.-Pido la palabra sobre la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Despu~& 
de la votación, voy asolic'itar el asentimiento 
de la Cámara para conceder la palabra a los 
Honorables Diputados que la hansol1citado 

El señor BRAÑES.- ¿Me permite, señor 
Presidente? Yo quiero hacer una proposición 
a la Honorable Cámara, 

El señor COLOMA (Presidente).- COn la 
VenIa de la Honorable Cámara, puede usal 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BRAÑES.-En este momento Sil! 
Señoria nos llama a votación para elegir Se­
cretario de la Honorable Cámara. 

Yo ruego a Su Señoría que recabe el asen­
timiento de Ja Corporación, a fin de designar 
para este cargo, por unanimidad, al señor 
Luis Astaburuaga, actual Prosecretario de la 
Corporación. 

Quiero decir, además, a! señor Presidente, 
que los Diputados q'ue se sientan en estos 
bancos. o sea, los parlamentarios de Izquier­
da verían con sumo agrado que la Cámara 
se 'sirviera aprobar esta proposición. 

El señor COLOMA (Presidentel.- SolicIto 
el asentimiento unánime de la Honorable 
,Cámara para designar SecTetario de la Cor­
poración al actual prosecretario, don Luis 
Astaburuaga. 

VARIOS SE:fiORES DIPUTADOS. - ¡ Muy 
bien! 

El señor COLOMA (Presidente).-Queda, en 
consecuencia, deSIgnado Secretario de la Ho­
r:orable Cámara, don Luis Astaburuaga. 

-Aplausos en la Sala. 

El señor CONCHA.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (president€).- Propongo 
a la Honorable Cámara designar' Prosecreta-
110 de la Corporación en la sesión del martes 
próximo, después de la Cuenta. 

Acordado. 
-Entra a la Sala el señor Lul'l Astaburuaga. 
nuevo Secretario de 'la Corporación. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venIa de la Sala hará uso de la palabra el 
señor Secretario 'de la Corporación. 

El señor ASTABURUAGA <Secretario).­
Honorables Diputados, agradezco profunda­
mente a Vuestra..'l Señorías el alto honor que 
me han conferido al designarme para que 
desempeñe el elevado y honroso cargo de se-
cretario de la Honorable Cámara. . 

Tengan la seguridad, Honorables Diputados, 
de que trataré, por todos los med~os a mi 
alcance. de corresponder a la confIanza que 
Vuestras Señorías han depositado en mí, y a 
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la enorme benevolencia qUe han tenido para. 
conmigo. 

Mi designación, por unanimidad, me llena 
de legítimo orgullo y por ello estoy muy con­
tento. 

prometo a Vuestras Señorías, que cumpliré 
COn toda lealtad, con' toda honradez los nue­
vos deberes que me corresponden. 

Con esto no haré otra cosa que seguir el 
tradicional camino de dignidad que me flan 
señalado todos mis antecesoree. 

Muchísimas gracias, señores Diputados, y 
muy reconocido del señor Presidente. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - ¡MllJ 
bien! ' 

-Aplausos en la Sala. 

4.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor COLQMA (Presiden"te) .-Solir-ito 
el asentimiento unánime de la HonorablE' 
Cámara para conceder la palabra a los Ho­
norables señores Tapia y Díaz Iturrieta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señOr TAPIA.-Yo he soliCitado la pala­

bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Sobre la 

CUenta no pUede hablar Su Señoría, sino con 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara. 

El señor TAPIA.- Tradicionalmente no ha 
sido esa la costumbre. 

5.-REBAJA DE FLETES FERROVIARIOS 
pARA BOVINOS MENORES DE UN AÑO 
DESTINADOS AL SUR DEL PAIS 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres-' 
ponde continuar ocupándose del proyecto que 
rebaja los fletes en los Ferrocarriles del Es­
tado, para los animales vacunos menores de 
un año. 

Solicito el asentimiento de la Honora,bl" 
C:lmara para enviar este proyecto a la COmI­
sión de Vías y Obras Públicas. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor GODOY.-Para todo lo que se ne­
cesita unanimidad, no hay acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar sl­
lencjo. 

El señor PALMA.-Un pequeño tirano. 
El señor COLOMA (Presidente).- En dis­

cusión el proyecto. 
El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto 

de ley: 
"Artículo 1.o-Rebájanse en un 75% las ta 

rifas de fletes ferroviarios en vigencia, esta­
blecidas en la: Clase B. "animales vacunos". 
para aquellos animales bovinos menores de 

un afio que sean transportados desde San­
tiago u otra estación intermedia, hacia el sur 
del pals. 

Artículo 2.o-Rebájanse en un 50% los fl~­
tes de ferrocarril que paguen los alimentos 
concentrados y subproductos destinados a la 
alimentación de ganado de lechería o ct'Ían­
zas artif'iciales de terneros 

AriíCUlo 3.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).-OfrezCQ la 
palabra. 

Ea señor SANDOV AL.':'-'Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente>. - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor SANDOV AL.- 'Señor Presidente. 

este proyecto, en realidad, ha sido ya 81111-
cientemente debatido. 

Las razones que se han dado en su favor 
son, a mi juicio, suficientes para que la Ho­
norable Cámara se haya formado un concep­
to de la bon dad de· este proyecto. 

QuierG, sin embargo, ,insistir sobre algunos 
puntos. 

Se ha reiterado en la discusión de este oro­
yecto, que Su finalidad primordial es fo~en­
tar nuestra ganadería, impidiendo que se sa­
crifiquen los terneros de lechería a una edad 
que resulta antieconómico para nuestra rI­
queza. 

Se ha dicho ta'mbién que es muy caro criar 
los terneros en la zona central lechera por­
que la alimentación COn leche de los te~neros 
en esta zona cuesta unos 1.500 pesos durante 
los seis meses del período de lactancia, en 
tanto que en el sur la leche es más barata 
y los costos san también más baratos. 

El ideal sería llevar estos terneros al SUl 
a la edad de dos meses, pero para esto se 
ne0esitaría contar en esa zona can instala­
ciones adecuadas, y que el transporte SE' 

efectuara dentro de las veinticuatro horas, 
.alimentando los terneros antes de salir v al 
momento de llegar. para lo cual no estamos 
preparados. 

Debemos entonces partir de la base de que 
el transporte se hará cuando los terneros 
tengan de cinco a seis meses, cuando ya el 
períOdO de lactancia esté por terminar, y se 
pueda con facilidad suplir la leche can algu­
nos concentrados que h.m dado buenos re­
sultados, y entren los terneros en el menor 
tiempo posible al pastoreo 

Deseo dar algunos datos estadísticos, a fin 
de que los Honorables Diputados se fOl'1Ílen 
un concepto más claro de la grau. Significa­
ción que tiene este proyecto que, a mi juicio. 
es de gran conveniecia para la economía na­
cional. 

Se sacrifican anualmente, según datos es· 
tadísticos que me han sido proporcionac.os 
por la Direc<CÍón General de Agricultura, unO!! 
setenta mil terneros al año en los Mataderos 
de Santiago, entre machos y hembras. Se 
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calcula que un ternero eutre los cinco y seL'! 
meses pesa unos doscientos kilos, más o me­
nos, porque depende de la clase del animal, 
y su estado de crianza, y vale este ternero 
unos seiscientos pesos. 

Un dato aproximado de los terneros ma­
chos que se sacrifican en los Mataderos de 
Santiago, al año, es de cuarenta mil, que a 
razón de seiscientos pesos cada uno dan una 
suma de veinticuatro millones de pesos y 
en kilos de carne, unos ocbo mBlones de kl!OS 
al año. 

Si estos mismos terneros san criados hasta 
los tres ',ños, y se venden en condiciones Qor­
males, no óptimas, tendrían un peso de eua-

. trocientos cincuenta kilos, término medio. 
cada uno. o sea unos dieciocho millones de 
kilos de carne que, a razón de cuatro pes~; 
cinC'uenta centavos el kilo vivo, da una SUma 
de ochenta y Un millones de pesos, que con­
tribuyen a mejorar nuestro déficit de con­
sumo y a tonificar nuestra economia. 

Recalcando las diferencias, tenemos: 

40.000 terneros de seis meses 
pesan, kilos ... ..... '" . ~ 8.000.000 

40.000 novillos de tres años, pe 
san, kilos '" ... '" ... .., 18.000 000 

Diferencia de kilos de carne .. 10.000.000 

40.000 terneros de seis meses 
valen .............. oo' $ 24.000.000 

40.000 novillos. de tres años, va-
len .oo . $ 81. 000.000 

Diferencia en dinero $ 57 000 000 

Se pierden, pues, anualmente unos diez 
millones de kilos de carne, que' representan 
unos cincuenta y siete millones de pesos al 
año. Pero no es esto todo; se sacrifican en 
las mismas condiciones que los terneros ma­
chos unas treinta mil hembras, por las mis­
mas razones ya dadas y con los mismos gra­
ves perjuicios que hemos anotado Debe su­
marse, además, que con el sacrificio de las 

. hembras se pierde la posibilidad de dotar el 
Sur de vacas de buenos antecedentes leche­
rQS que son el producto de una cuidadosa 
selección a que someten las lecherías de San­
tiago su ganado. 

Es indispensable que se tomen en serio 
problemas de esta natur¡;,leza y' na se crea 
que con proyecto como el que estudiamos se 
ddienden intereses cre¡¡,dos, o se da posibili­
dades de grandes negOCios a determinados 
sectores; si así yo lo considerara, no habria 
mtervenido en este debate; he adquirido la 
convicción de que es este un proyecto de 
interés general, y no me importa de dónde 
venga un iniciativa que considero buena y 
con honrados propósitos, para apoyarla y 

ddenderla. Creo que la facilidad que se da 
por este proyecto es sólo una de las que de­
te darse, porque deben agregarse de inme­
diato otras garantías que importen facilida­
des para que los agricultores del Sur que de­
seen encarar este negocio aleatorio, y lleno 
de contingencias, tengan un estímulo que les 
permita afrontarlo con éxito para ellos y 
para la economía nacional. 

En cuanto a la objeción que se hace, de 
que la Empresa de Ferrocarriles perderá al 
año una apreciable suma, creo que hay que 
~onsiderarlo en relación cón los beneficios 
que al pais trae-una medida de esta espe­
cie, de carácter permanente, y llamada a so­
lucionar en parte nuestro grave problema de 
~clnsumo de carne. 

El Honorable Diputado señor Muñoz Gar­
c¡a nos decía qUe un carro de treinta tone­
ladas al Sur con terneros, significaba una 
pérdida para la empresa de unos mil qui­
nientos pesos, término medio, en relación con 
21 número de kilómetros_ Como para trans~ 
[>úrtar estos cuarenta mil terneros se ne­
Cesitarían unos mil carros al año, a raZÓn de' 
cuarenta terneros por carro, la pérdida se­
ría de un millón y medio de pesos al año. 
que se recuperarían pronto cuando estos ter­
neros, de tres años, vuelvan a los grandes 
céntros de consumo, a la tarifa normal y con 
el doble dL carros que lógicamante se van a 
necesitar para los novillos de tres años, que 
tH'nen un peso dos veces superior, por lo me­
nos. 

El señor LABBE. - ¿Quiere permitirme, 
Honorable Diputada? 

El señor SANDOVAL. - Con mucho gusto, 
El señor LABBE. - Su Señoría parte de la 

base de que todo sea p~rdida total. No con­
sidera el pago que se hace a la Empresa .. 

El señor SANDOVAL. - Exacto, aun par­
tiendo de esa base y poniéndole un término 
medio al carro, muy superior al que en re a­
Ij~lad tiene. 

Varios seÍíores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor SANDOVAL- -- Es, pues, una pér­

e.ida momentánea que se va a transformar, de 
aquí a unos dos años plazo, en utilidad para 
la Empresa . 

El señor OLIVARES. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OLIVARES. - Señor Presidente, 
cllando se presentó este proyecto en el pe río­
de pasado expresé mi opinión favorable a 
su despacho. Llamé sólo la atención de la 
Honorable Cámara hacia el hecho de que 
ita a benefic:ar úniCamente a los ganade­
ros de la zona Sur. en circunstancias que 
existían las mismas rarones para que se die­
ran esta~ facilidades tam bién a los ganaderos 
Cf. las provincias de Coquimbo y Atacama. 

En esa oportunidad ¡ormulé indicación pa-
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!'p. que se hiciera exter:siva esta franquicia 
d la zona Norte. 

Insisto nuevamente. señor Presidente. en 
que se tome en cuenta a estas provincias ya 
qLle no ha~ nmguna razón para que sólo se 
fa vorezca a las provincia: del sur del país. 

En el caso de las provindas de Coquimbo y 
Atacama, pOI su clima y por la natura.eza de 
sus pasto.;::, se justifica con mayor razón e; 
t'~JVIO a eJlos de los terneros que a las re­
gHJlleS de! Sur. 

He querido decir esta:: pocas palabras, por­
que estime que no debe cometerse una injus 
tlcia, comú sucedería SI esas proVinC¡aE que­
daran excluídas de los beneficios d~ este 
proyecto. Espero, por consiguiente, qu·~ sea 
acogida favorablemente por la HOnorable 
Cámara mi petición. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
Ir. nalabra. 

El señOr MELEJ - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) Tiene 

la palabra Su señona. 
El señor MELEJ - Señor Presidente cuan-

. d( en la última "ts'ón se trató este proyecto­
sm tener ce·nocimiento que el Honorable Di­
pl'tado señor Olivares había presentado una 
indicación nara incluir en lOS benefit'ios de 
e~te proyetto a las provincias de Coquimbo 
y Atacama - manifesté que tenía el propósi­
to de redactar una indicacion en ese mismo 
3t'ntido Arara ('j1..e est.cly en antecedentes de 
h indica~~ón presen~ada por mi Honorable 
colega,. no puedo a.pno!' que cel~brar la opor­
tunidad con que la hizo y declarar que estoy 
en todo conforme con ella 

La apoyaré, pues con todo gusto. 
Nada más, stñor Presidente 
El señor ECHA VARRl. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). -Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI. - Los Diputados 

Agrarios, señor Presidente, por mi interme­
dio, felicitan a la Honúrable Cámara por el 
hecho de haberse abocado a la solución de 
un problema que se 'está haciendo sentir en 
forma apremiante en todo el país, eual es la 
falta casi absoluta de carne para el consu­
mo. Como el Honorable Diputado señor San­
doval ha dado detalles estadísticos muy com­
pletos sobre la urgencia y necesidad que exis­
te en aprobar este proyecto, tendiente a so­
lucionar en parte la escasez de carne para 
el futuro, no me vaya extender en otras con­
sideraciones sobre el particular, y, señor 
Presidente, para lograr pronto el despacho 
de este proyecto, deseo pedir, a nombre de 
nuestro Comité, la clausura del debate. 

El señor DEL PEDREGAL. - ¡Muy bien! 
. El señor C'OLOMA (Presidente), - Err vo­

hción la clausura del debate. 
--Durante la votación: 
El señor LABBE. ..!- Yo me opongo siempre 

3. la clausura de un debate. 

El señor CISTERNA. - Es consecuente el 
Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE. - No acepto jamás la 
clausura del debate. 

El señor CISTERNA, - Por eso he dicho 
que Su Señoria es consecuente. 

-Votada económicamente la calusura de] 
debate, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Apro­
bada la clausura del debatt. 

En votación general el· proyecto. 
-Practicada la votación en forma ecoBó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 67 votos; por 0". negativa, 3 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) Aproba-
do en gf'neral el proyecto. 

Se van a votar las ¡ndicacionelS. 
El señor SECR3T AR_O. - Indicación del 

Honorable señor Melej, para redactar el .ar­
tículo 1. o en los términos siguientes: 

"Rebájanse en un 75 por ciento las tarifas 
de fletes ferroviarios en vigencia establecidas 
Hl la Clase B "animales vacunos", para aque­
llos animales bovinos menores de un año que 
sean transportados desde la provincia de 
Atacama, o cualquiera estación intermedia­
h8 cia el Sur del país" 

El señor EDW ARDS . - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor eOLOMA (Presidente). - Hay 
varias indicacionec que inciden en el ar­
~¡culo 1. o, ~Ionorable Diputado. 

El señor SECRETARIO. - I!ndicación del 
Honorable señor GOll:1"Uez Madariaga, para 
redactar así el artículo 1. o: . 

"Las tarifas normales de fletes. ferrovia­
r:os, establecidas en la Clase B "animales 
vacunos", para aquellos animales bovinos me­
nores de un año que sean transportados desde 
Santiago' u otra estación intermedia hacia 
el Sur del país. se aplicarán rebajadas en 
un 75 por ciento". 

El señor COLOMA (Presidente). - La in­
dicación del Honorableeñor Gunzálc Mada­
riaga se refiere especialmente a la calidad 
"normal" de las tarifas de los ferrocarriles. 

Voy a poner en votación esta indicación 
solamente en su primera parte, 

-Dice así: "Las tarifas normales de fletes 
f·erroviarios" . 

Posteriormente, pondré en votación a indica­
ción del Honorable señor Olivares que, como la 
del Honorable señor Melej, incide en un mis­
mo asunto. 

En seguida podria resolverse la redacción 
del articulo primero, según lo queacuerd,e la 
Honorable Cámara respecto de estas dos in­
di caciones . 

El señor MELEJ. - ¿Me permite, senor 
PI esidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Sólo 
con el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, puede hablar Su' Señoría. 
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Un señor LlPUT ADO . - Me opongo. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ko hay 

acuerdo. 
En votación' la indical'ión del Honorable se­

ilor González Madariaga. 
Se refiere a la primera parte del artículo 

primero. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará la indicación. 
Aprobada. 
En votación la indicación de los Honorables 

señores Olivares y Melej, con relación a las 
provincias de Atacama al Sur. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
En consecuencia, quedará aprobado el ar­

tículo primero con las indicaciones de los 
Honorables señores González Madariaga, 
OlIvares y Melej. . 

Acordado. 
Terminada la discusión del artículo prime-

ro. . . " 
El señor EDWARDS.- Hay una mdlCaclOn 

mía, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.- Indicación para 
agregar artículos nuevos ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Artículo 
f!egundo, señor Secretario. 

El señor SECRETARIO.- En el artículo 
segunda no hay indicaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).- El ar­
tículo segundo queda aprobado, por no ha­
her merecido observación .en la discusión 
general. 

En el tercero, tampoco hay indicaciones. 
Queda aprObado. . . . . 

Se va a dar lectura a una mdlcaClOn con 
artículos nuevos. . .. 

El señor SECRETARIO.- IndlCaclOn del 
señor Edwards para agregar los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artículo .... - El Fisco reembolsará a la 
Empresa' de los Ferrocarriles del Estado, la 
disminución de entradas que la aplicación de 
esta ley importe a dicha Empresa". 

"Artículo .... - Para cubrir este gasto se 
~Jza en 114 por ciento la contribución a los 
bienes raíces de las propiedades rurales". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo-
~ación la indicación. . 

El señor EDWARDS.- Pido la palabra. 
El señOr COLOMA (Presidente).- Solicito. 

el asentimiento unánime de la Sala para 
:::onceder la palabra al Honorable señor Ed­
wards, a fin de que fundamente su indica. 
~16n 

Acordado'. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ed­

wards. 
El señor EDWARDS.- La ley 7.140, del año 

1941, en su artículo 5 o ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No se oye 
nada, señor Diputado 

El señor EDW ARDS - ... dispone que to­
(las las rebajas de fletes que se hagan en 
los Ferrocarriles, con fines de fOmento, de­
berán ser reembolsadas por el Fisco. 

Como aquí se trata de una rebaja de fo­
m0nto ganadero, creo indispensable que se 
mantenga esta disposiCión para que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado no su­
ira menoscabo en sus finanzas. 

Creo que es perfectamente aceptable que 
se fomente el desarrollo ganadero del país, 
pero esto no puede hacerse a costa del des­
f:nanciamiento de la Empresa de los Ferro­
carriles. Considero lógico en ese caso que se 
le dé al Fisco la obligación de reembolsar a 
la Empr~sa la mayor entrada que ésta debía 
percibir. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- La pérdi­
da se compensa 

El señor EDWARDS.- ¡No se va a com­
pensar nada, entonces! 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
/venia de la Cámara, puede usar de la pala­
bra el Honorable señor Correa Larraín. 

El CORREA LARRAIN. - En realidad la 
pérdida que se cree va a tener, con el de~pa... 
cho de la presente ley, la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, es más o menos du­
dosa, ya que se le va a compensar, como muy 
bjen lo ha dicho el Honorable señor Sando­
val, cuando estos animales viajen de retorno 
del Sur a los centros de consumo. Por tanto, 
considero improcedente la indicación del 
Honorable señor Edwards; ya que después el 
~'isco no recuperaría el dinero que ha dado 
a la Empresa, cuando ésta obtenga mayores 
entradas por los fletes en los ferrocarriles 
en dos o tres años más, después de la pro_ 
mulgación de la ley, por el recargo de trans­
portes que se verificarán desde el Sur. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría hago presente a la Ho­
norable Cámara, que la indicación del Hono­
rable señor Edwards que se complementa con 
el artículo nuevo que también ha propuesto 
el Honorable Diputado, necesitaría para que 
la conociera la Cámara, el informe previo de 
la Comisión de Hacienda. En consecuencia, 
no se podría poner en votación por no haber 
sido previamente informada. 

Su Señoría puede presentar esta indicación 
como proyecto separado. 

El señor EDWARDS.- Pediría a la Cáma­
ra que el proyecto fuera enviado a la comi­
sión de Hacienda con mis indicaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).- El. Ho­
norable señor Edwards solicita que este pro­
yecto sea enviado a la Comisión de Hacien-
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da para el efecto de obtener un pronuncia. 
miento acerca de las dos indicaciones de Su 
Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor! 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Mai­

ra. 
El señor MAIRA.- En realidad, como lo 

han anotado los Honorables Diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra, este 
proyecto perjudica a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, ya que se le impone 
un gasto con una disminución de entradas. 

El señor CORREA 1.!l.RRAIN .-No tiene (osa 
disminución, Honorable Diputado. 

El señor MAIRA.-Si, HGnorable Dipu',a­
do. En consecuencia, ,,<: lógico que ese ga.~to 
se financíe. Por lo tamo, la indicación del 
H:onorable señor Edwards es procedente pe 
ro habría que tratarla eon informe d~ la 
Comisión de Hacienda ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-EI nro· 
yecto ha sido tratado si.n informe de la' Co­
misión de Hacienda pt)rQue no significaba 
ningún gasto; pero la indicación del Hono 
rabIe señor Edwards requiere este informe: 
como el proyecto ha sido aprobado en gene~ 
ral y en todo su articulado, a mí me parece 
en consecuencia que reglamentariamente no 
procede poner en disClis~ón y someter a 'vo­
tación la indicación df j Honorable señor 
Edwards, porque ella SI que necesitaría el 
acuerdo previo de la Comisión. 

El señor ATIENZA.-¡Muy bien! 
El señor COLOMA rPresidente)...- No 1'0-

rrespondería otra cosa que Su Señoría pre­
sentara Un proyecto de ley separado, com­
plementando el que ~e acaba de aprobar 

El señor LABBE.-¿Mt: permite, señor Pre­
sidente? 

El señor MAIRA.-;,La indicación del Ho­
norable señor Edwards fué formulada antes 
de l:!t discusión gener!?.! ? 

El señor COLOMA (presidente) .-No· aca­
ba de ser formulada; de manera que ~o fué 
conocida en la discusIón general esta indica- . 
ción. 

El señor EDWARDS.--¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor LABBE. -¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- SolicHo 
el asentimiento unánime de la Honor¡¡ble 
Cámara para conceder la palabra al H0no­
rabIe señor Labbé. 

El señor GODOY.-jNo hay acuerdo! 
El señor COLOMA (P'·esidente).- No hay 

acuerdo; en consecuenCIa la Mesa '. 
El señor EDWARDS --Señor Presidente Su 

Señoría está en un error; mi indicaciól' fué 
presentada antes de la discusión general. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPl.. .. fA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidenteL-Ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor LABBE. -No se puede preser.tar 
una ind1cación sin el debido fina!1ciamiento. 

El señor COLOMA (Presidente )-La Mesa 
estima que la indicación del Honorabie señor 
Edwards requiere finnl1~iamiento previo y 
qm' como no fué presentada .uportunamente 
a la Comisión respectiva, no puede presentar­
se ahllra. En consecuencia, la Mesa considera 
terminada la discusiÓn del proyecto. 

El señor MAIRA.-¿Me permite, señor Pre-
1:iidente? 

El señor COLOMA \Presidente).- Soli~ito 
el asentimiento unánime para conceder la 
palabra al Honorable, señor Maira. 

El señor GARDEWEG.-No, señor Presi­
dente. 

El señor BARROS TORRES. - No !\ay 
acuerdo 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor LABBE.-El HonOrable señor Go· 

doy fué el que se opuso .. 
El señor COLOMA IPresidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guarda! 
silendo. 

El señor MAIRA.-Sf-ñor Presidente solI­
cito el uso de la palabnl para plantear una 
cuestIón reglamentaria. 

El señor COLOMA (Presidente)- No na 
habido acuerdu. Honorable Diputado. y t'S­

tamos en la Tabla de Fácil Despacho; de 
manera que se necesi.t.a el asentimiento uná­
nime para que Su SeflOlla ¡meda usar do: la 
palabra. 

El señor MAffiA.-Yr: creo que Su Señor~a 
está equivoc:ado, porqlle un problema de ca­
rácter reglamentario llllede ser plantead{. en 
la Tabla de Fácil Des:Jacho o en el Order; del 
Día. 

El señor COLOMA \Plesidentel.- Honora­
ble DiputadG. la Mesa no ha pOdido poner en 
votación la indicación del Honorable señOl 
Edwards y declaró i,erminada la discu:sión 
del proyecto en atención a la razón que e!la 
dió: que no había sido previamente infor­
mada por !a Comisión de Hacienda. 

El señor EDWARDS.---¡ Está equivo1'ado 'se­
ñor. Pre,lidente! 

El sefíor MAIRA.-No dudo que Su Señoria 
haya proceuido así; pero se trata de una 
cuestión de carácter reglamentario que de­
riva de este proyecto y que yo quiero plan­
tear, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente),--El Hono­
rable DIputado quiere pedir la observancia 
del Reglamento. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA.- Los proyectos que se 

discuten tanto en la Tabla de Fácil De~pa-



SESION 44.a ORDINARIA, EN MARTES 7 DE AGOSTO DE 1945 1829 

cho como en el Orden del Día, se ajustan en 
su tramitación general al mismo procedi­
miento, de acuerdo Con el Reglamento. Este 
procedimiento consist¿ fOn la discusión en la 
Honorable Cámara, sea general o particular. 

El proyecto que llega a la Honorable Cá­
mara, informado por la Comisión, como de­
be venir, según lo establece el Reglamento, 
es susceptible de indicaciones que pueden 
presentar los Honorable~ Diputados; y éstas 
se pueden formular de acuerdo COn el Re­
glamento, hasta el momento en que el pro­
yecto se vota en gen~r~L Votado en general 
el proyecto, ya no corresponde formular in­
dicaciones ... 

Un señor DIPUTAOO.--No, señor. 
El señor MAIRA.-En el caso del Orden 

del Día, señor Presidente, el problema no 
tendría ningún aspe(>to interesante ya que 
estas indicaciones van a Comisión' para su 
segundo informe. Pero en el caso de la Tabla 
·de Fácil Despacho, sí; povque, según la doc-­
trina que ha observado -Su Señoría, que a mi 
me parece grave -y por eso he pedido la 
observancia del Regb,mento- una indica­
ción formulada oportunamente, es decir, an­
tes de terminada la dis~usión general de un 
proyecto, por el hech() de qúe la Mesa la 
com:idere que es susceptible del informe de 
la Comisión de Hacien·.!a, no pOdría presen­
tarse ni someterse a di;::cusión y votación, y 
esto no está establecido en ninguna, parte, 
porque privaría a los sl"ñoresDiputados de 
la facultad que tienen para hacer indicacio­
nes durante la discusiÓn de CfUalquier pro­
yecto de ley 

El señor COLOMA (Presidente) .-Señor Di-­
putada: la tramitación de un proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho ofrece una caracte­
ristica especial que no posee la tramitación 
de los proyectos del Orden del Día. En los 
proyectos del Orden d"l Día las indicaciones 
formuladas van a C(¡mi3ión, a menos que la 
Corporación por acuerdo de los dos tercios 
de los señores Diputados presentes, declida 
eximirla del trámite de Comisión. 

En la Tabla de Fácil Despacho ocurre lo 
contrario, los proyectos se discuten en ge­
neral y en particular a la vez, y no van a 
segunda informe de Comisión. Las indica­
ciones formuladas se votan una vez apro­
bado en general el proyecto. Las indicaCio­
nes se votan en particular inmediatamente 
después de aprobado en general el proyecto, 
a menos que ocurra, como en el caso presen­
te, que estas indicaciones carezcan de un re­
quisito que el Reglamento, en su artículo 61, 
exige como fundamental el informe de la 
Comisión de Hacienda. En consecuencia, la 
Mesa no tiene otra manera de solucionar este 
problema que cumplir con la disposición ge­
neral de la Tabla de Fácil DespaCho, que la 
obliga a votar las indicaciones inmediatamen 
te después de aprobado el proyecto en ge-

ral. La Mesa carece de facultad para enviar 
de nuevo el proyecto a Comisión, porque el 
Reglamento ordena, perentoriamente, que las 
indicaciones presentadas no tengan informe 
de Comisión y que voten una vez aprobado en 
general el proyecto. 

Se encuentra la Mesa, entonces, con 'una 
disposición de la Tabla de Fácil Despacho, 
que le ordena votar inmediatamente las in­
dicaciones, y. con una disposición general, 
el artículo 61 del Reglamento, que le impide 
someter a votación una indicación, aun con 
el asentimiento unánime de la Sala, porque 
carece del trámite del informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

La Mesa no puede resolver de otra mane­
ra el problema planteado por la indicación del 
Honorable señor Edwards, que prescindió de 
someterla a la votación inmediata que exige 
el Reglamento, por tratarse de un proyecto 
de ley de la Tabla de Fácil Despacho, en 
atención a que un artículo expreso del Re­
glamento, el artículo 61, le impide, aunque 
existiera unanimidad, aceptar una indicación 
que requeriría el informe de la Comisión de 
Hacienda: . 

En consecuencia, la Mesa siente no haber 
pOdido proceder de otra manera. 

El señor EDWARDS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MAIRA. - Comprendo que la Me­
sa se encuentre en situación difícil frente a 
este aspecto reglamentaria. Pero sabe Su 
Señoría que el artículo 61 del Reglamento no 
se refiere sólo a los proyectos del Orden del 
Día sino a todos los proyectos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Pre­
cisamente. 

El señor MAIRA.- Es decir, se refiere a 108 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho ya. 
los del Orden del Día; y respecto de unos Y 
otros se establece esta obligación del infor­
me de la Comisión de Hacienda, en el caso 
de que signifiquen gastos. 

Pero, señor Presidente, no hay ninguna 
disposición del Reglamento -Su Señoría qu 
lo conoce sabe tan bien como yo que IlD 
la hay- que autorice para no poner en dis­
cusión una indicación, en circunstancias que 
los señores Diputados tienen perfecto dere-· 
cho a formularla, durante la discusión gene­
ral del proyecto, conforme lo establece el 
Reglamento . 

El señor COLOMA (Presidente).- Sí, hay 
una disposiCión, señor Diputado: la disposi­
ción del Artículo 61 del Reglamento, que me 
ilT'pide poner en votación una indicación que 
signifique gastos, sin que haya sido informa­
da por la Comisión de Hacienda. 

El señor MAIRA.- Pero no es indicación. 
El señor COLOMA (Presidente). - Es in­

dicación la del Honorable señor Edwards. 
Además. está la dispOSición del Articulo 

100, del párrafo· de la Tabla de Fácil Despa-

• 
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cho, que declara que los proyectos que se en­
cuentren en esta Tabla no tendrán segundo 
informe y que me ordena que ponga inme­
diatamente en votación las indicaciones for­
muladas. 

La obligación mía habría sido poner en 
votación -y así lo había hecho en un prin­
. cipio- las indicaciones formuladas por el 
Honorable señor Edwards, pero esta obliga­
ción se ve entrabada por la disposición pe­
rentoria del artículo 61, como lo advertí pos­
teriormente, porque una de las indicaciones 
del Honorable señor Edwards se co:nplemen~ 
ta con otra que impone contribuciones; de 
manera que, por doble motivo, esta indica­
ción requiere el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor MONTT. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cuan­
do la Mesa estimó que esta indicación debía 
ir a la Comisión de Hacienda, procedía de 
acuerdó con la disposición del artículo 61, 
y no pudo ponerla en votación. 

El señor EDWARDS.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite continuar, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Está 
con la palabra el Honorable señor Maira. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MAIRA.- El artículo 61, que es 

el que establece la obligación a que alude 
Su Señoría, de la exigencia del informe de la 
Comisión de Hacienda, dice: 

"La Comisión de Hacienda deberá infor­
mar, sin perjuicio del trámite ordinario de 
la Comisión respectiva, los proyectos de ley 
que Signifiquen gastos no consultados en la 
Ley de Presupuestos, ... " . 

Se refiere a los proyectos; de manera que, 
en realidad, todo el artículo dice lo mismo. 
No lo leo íntegro para no cansar la atención 
de los señores Diputados. 

Lo que en realidad no pOdría ponerse en 
votación, señor Presidente, según lUi criterio, 
nc es la indicación del Honorable señor Ed­
wards, sino el proyecto, porque el proyecto 
debería seguir el trámite de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente). - No, 
señor Diputado: cuando la Mesa trató la pe­
tición de clausurt'l. del debate solicitada para 
este proyecto, petición que fué aprobada, no 
se había dado lectura a las indicaciones for­
muladas por el Honorable señor Edwards 

El señor EDW ARDS . - Pero estaban pre­
sentadas, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Esta­
ban presentadas. 

Pero eso Significaría sencillamente que un 

señor Diputado podría dejar sin efecto la. 
Tabla de Fácil Despacho. 

Se podría liquidar, por así decirlo, la Ta­
bla de Fácil Despacho con sólo presentar in­
dICaciones que signifiquen gasto. Su Seño­
ñoría sabe que el Reglamento es sumamente 
explícito respecto a la Tabla de Fácil Des­
pacho. Sólo se permite que Un proyecto sea 
retirado de la Tábla de Fácil DespaCho cuan' 
do un Comité lo solicita y la mayoría de la. 
Honorable Cámara acepta tal petición. No 
hay otra forma de retirar un proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

De aceptar el otro temperamento, quedaría. 
la Tabla de Fácil Despa.:ho en manos de cual­
quier señor Diputado, pues bastaría con pre­
sentar, en un proyecto, una indicación que 
significara gasto, para que no fuera tratado. 
Si se aceptara la indicación de Su Señoría, en 
esta oportunidad, se terminaría, de una vez 
por todas, con la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor ATIEN:3A. - EYidentem::nte. 
El señor COLOMA (Presi·~ente). - La Me­

sa entiende que para los efectos del artículo 
61, es enteramente igual una indicación a un 
proyecto. Lo que el Reglamento quiere es que 
todo lo qUE signifique gasto, trátese de in­
dicación o de proyecto, sea informado por la. 
Comisión de Hacienda. 

El señor LABBE. - Pido la palabra sobre 
lo mismo, séñor PresiueI:.te. 

El señor COLOJ.\!LA (Presidente). - Ad­
vierto a la Honorable Cámara que ha termi­
nado el tíempo de la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

Solicito el asentimientO'de la Honorable 
Cámara para continuar la discusión del oro­
blema planteado por el Honorable señor Mai­
ra. 

Varios señores' DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor C'OLOMA (Presidente). - Ko hay 
acuerdo. 

El señor MAIRA. - Queda pendiente la 
discusión de este probrema, señor Presidente. 
La continuaré en su oportunidad. 

El señor COLOMA (Presidente).- Exacto. 
El señor ROZAS. - Señor Presidente .. , 

6.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS 
PROYECTOS QUE FIGURAN EN EL OR­
DEN DEL DL<\ DE LA PRESENTE SE­
SION. 

El señor aOLOMA (Presidente) - Corres­
ponde ocuparse de los proyectos que figuran 
en el Orden del Día. 

Los proyectos 1, 2, 3, 4 Y 6 no ti!)nen infor­
me de Comisión. Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para prorrogar el plazo 
reglamentario de su urgencia hasta el térmI­
no del plazo constitucional. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-HABLAN VARIOS SE1iiORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 

a. los Honorables Diput~dos se sirvan guar­
dar silencio. 

7. -MODIFICACION DE LA LEY SOBRE 
RECLUTAMIENTO, NOMBRAMIENTO Y 
ASCENSOS DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS DE DEFENSA NACION.AL. -
APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Advier' 
r to a la Honorable Cámara que el proyecto 

que figura en el N.o 5, que modifica la ley 
de Reclutamiento, Nombramientos y Ascen­
sos del Personal de las Fuerzas Armadas. es 
de bastante envergadura. Como contiene 
numerosos artículos, su discusión seguramen­
va a demorar un tiempo largo. El Honora­
ble señor Carrasco, que es Diputado Infor­
mante de este proyecto, no está hoy en con­
diciones de informarlo, debido a su estado de 
salud. 

En tales condiciones, solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
tratar e,ste proyecto en el Orden del Día de 
la sesión del martes' ~róximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, aSl 
se acordará. 

Acordado. 

8. -TRANSFERENCIA DE LA "POBLACIOlS 
LO FRJ.\NCO", POR LA CAJA DE SEGU­
RO OBLIGATORIO, A LA CAJA DE LA 
HABITACION POPULAR.- PROYECTO 
RECHAZADO POR EL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto, devuelto por el 
Honorable Senado, que autoriza a la Caja 
de Seguro Obligatorio para transferir a la 
Caja de la Habitación la Población "Lo Fran­
co". 

-El oficio del Honorable Senado dice: 
"El Senado ha tem lo a bien rechazar el 

proyecto de esa Honorable Cámara. por el 
cual se di"pone que la Caja de Seguro Obli­
gatorio hará transferencia de la POblación 
"Lo Franco", ubicada en la comuna de Quin­
ta Normal, a la Caja de la Habitación Po­
pular. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 650, de 19 de 
febrero de 1941. 

Dios guarde a V. E.". 
El señor COLOMA (Presidente). - En dis·· 

eusión el proyecto rechazado por el Hono-
rable Senado. . 

Ofrezco la palabra. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor COWMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA. - Vaya dar a conocer 
a la Honorable Cámara algunos anteceden~ 
tes sobre el proyecto en discusión ... 

El señor COWMA (Presidente). - Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor BAEZA. - En realidad, señor Pre­
sidente, se trata de un proyecto mal estudia­
do, que ha merecido el rechazo del Honorabl~ 
Senado. 

Se ha calificado este proyecto de inconsti­
tucional, por cuanto no se ';rata de una ley 
que faculte la expropiación por causa de utl­
lidad pública, sino que obliga ,a dos institu· 
ciones con personalidad jurídica a proceder 
en la siguiente forma: ~ una la obliga a ven­
der una de SUs poblaciones y, a la otra, á 

comprarla. 
Además, señor Presidente, no se señala en 

este proyecto el monto de la suma que debe 
pagarse por la transferencia. 

El proyecto establece que existe verdadera 
conveniencia en efectuar la transferencia. 
porque en estas condiciones la Caja de Se­
guro podría abonar parte de la deuda que 
tiene pendiente con la Caja de la Habita­
ción, y la cual sube de 170 millones de pe­
sos, porque así los actuales ocupantes de las 
casas de la Población "Lo Franco" tendrían 
posibilidad de adquirirlas. 

Por otra parte, el valor de la expropiación 
alcanza a quince millones 296 mil 741 pesos y 
centavos. 

La inversión de fondos hecha por la Caja 
de Seguro retidúa a ésta un interés de más o 
menos el 3 par ciento; interés que es :thluy ba­
jo para esta clase de inversiones, pues por lo 
menos de acuerdo con los cálculos actuariales, 
debe ~er superior al: 5 y medio par ciento. 

En estas circunstancias, estima que el Eje­
cutivo, por medio del señor Ministro de Sa~ 
lUbridad, debe propender a un acuerdo entre 
los Consejos de ambas Cajas, a fin de que la 
transferencia se efectúe a un predo no supe­
riOr al costo. 

Vaya presentar, pues, un proyecto de acuer­
do para tratar de salvar los defectos de que 
adolece el proyecto de ley que discutimos. 
Además, el Senado estimó que una de las par­
tes de este proyec,to era inconstitucional. 

En el inforrr..e emitido por el propio Admi­
nistrador de la Caja se dan las razOnes por las 
cuales debe hacerse la transferencia de esta 
pOblaCión a la Caja de la Habitación. 

Dice el señor Tinsly, textualmente, en una de 
flUS considerandos, al referirse al precio, que 
el valor actual de esta Población es, como he 
dicho, de quince millones doscientos noventa 
y seis mil setecientos cuarenta y un pesos 
setenta y seis c,entavos. 
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Yo me he entrevistado con los actuales ocu­
pantes y ellos están llanos ~ pagar este precio 

T,engo aquí a la mano el número de casaS. 
Son 526 casitas y dos locales comerciales, que 
está,n distribuídas, en la siguiente forma: ca­
sas del tipo uno, 110; casas del tipo dos. 200; 
casas del tipo tres, 100; casas del tipo cuatro, 
50; casas del tipo 5, 10; veintiséis casitas nue­
vas, que las han hecho <:on mayor comodidad 
y que yo llamo del tipo 6, y dos locales comer­
ciales. 

Los precios fijados anteriorn~ente a estas ca· 
sas son los siguientes: por las casas del tipo 
uno, $ 22·000; por las casas del tipo dos, 
$ 26.000; par las del tipo tres, $ 33.000; pOr las 
del tipo 4, $ 39.400; por las del tipo 5, 
$ 45.000; Y pOr las del tipo 6, como ya las he 
denominado, $ 55.000. 

Yo he conversado cOn los pobladores de la 
POblación Lo Franco, repito, y ellos están lla­
nos a pagar el precio indicado. 

Señor Presidente, termino, presentando a la 
Mesa un proyec,to de acuerdo, acerCa del cual 
pido, también, que se oficie a S. E. el Presi­
dente de la República y al señor Ministro de 
Salubridad. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento UIlánime de la Honorable Cáma­
ra para someter a discusión y votación el pro· 
yecto de acuerdo del Honorable señor Baeza 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Oportunamente, se dará cuenta del proyecto 

" de Su Señoría y se tratara. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si ii parece a la Honorable Cámara, se 

aceptaría el rechazo del Honorable Senado. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9·-EXTENSION A LOS EMPLEADOS MUNI-
_ CIPALES DE AYSEN y cmLüE DE LOS 

BENEFICIOS DEL FERIADO ACORDADO 
A OTRAS PROVINCIAS POR LA LEY N.o 
6,1H2.-MODIFICACIONES DE LSENADO 

El señor COLOMA (Presidente).-Correspon­
de tratar a continuación el proyecto devuelto 
can modificaciones pOl." el Senado, que extien­
de a los empleados municipales de Aysen y 
Chiloé los beneficios del feriado acordado por 
la ley N.o 6,812. 

El señor SECRETARIO.-Dice el oficio: "El 
Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de esa H. Cámara que extiende a los emplea­
dos municipales de Chiloé y. Aysén el beneficio 
del feriado acordado a otraS provincias por la 
ley N.O 6,812, can la sola modificación de ha­
ber sustituído, en el inciso segundo del artícu-

lo 1.0, la frase final que dice: "gozarán los 
empleados fiscales, semHiscales y municipales, 
sin perjuicio de los derechos que les otorguen 
otras leyes", por la siguiente: "goza'rán los em­
pleados fiscales, selilifi~cales, municipales y 
los de Empresas del Esta!!o, de Administración 
autónoma o independientes, sin perjuiciO de 
los derechos que les otorguen otras leyes". 

SI proyecto de la H. Cámara dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1·0- Modifícase el inciso 1.0 del 
artículo 1.0 de la ley 6,812, de 8 de marzo de 
1941, agregando a continuación de la palabra 
"Atacama", las siguientes: "Chiloé, Aysén" 

Modifícase el inciso 2.0 del mismo artículo, 
dándosele la siguiente redacción: "del mismo 
feriado gozarán los empleados fiscales, semi­
fiscales y municipales, sin perjuicio de los de­
rechos que les otorguen otras leyes". 

Artículo 2'0- Es,ta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discu­
sión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr CORREA LETELIER.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente)·-Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-La modifi­

cación que ha introducido el Honorable Se­
nado a este proyecto e,; muy pequeña. Sola­
mente extiende los beneficios de la ley a los 
empleados de empresas del Estado y de ad~ 
ministración autónoma o independiente. 

Creo, señor Presidente, que procede aprobar 
la reforma del Honorable Senado, puesto que 
los fundamentos para extender los benefi.~ 
cios a este grupo de empleados, son los mis-

. mas que ;tuvo la ley para concederlos a los de­
más. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrézco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baría la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del prQyecto. 

IO.-VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS 
OTORGADOS POR LAS MUNICIPALI­
DADES PARA MANFJAR VEHICUWS. 
-MODIFICACIONES DEL SENADO. -
ENVIO A COMISION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor COWMA (Prtsidente).- Corres­
ponde ocuparse' del proJ'pcto que establece 
la validez de los dOl!v.mentos otorgadas por 
las MuniCipalidades para gobernar vehículos. 
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Ha sido devuelto por el llonorable Senado 
COn modificaciones. 

El señor SECRET At{IO -Dice el Proyecto 
de la Honorable Cámgi'a de Diputados: 

PROYECTO· DE LEY: 

Artículo 1.0.-Los dl'cumentos para gober~ 
nar vehículos que otorguen las M:micipalida­
des de Samiago y de Valparaíso, servirán 
para toda la Repúblka. 

Los docu:nentos exr;f'dídos por las Munici­
palidades de la capital y provincia, servirán 
para todo -'1 país, cOú excepción de los de­
partamentos de Santü:-,go y de Valparaíso. 

Los documel1tos otorgndos por las demás 
Municipalid'tdes. será"'. válidos sólo para r'on­
ducir vehículos en 1.os territorios comunales 
en que no se encuentre ubicada la capital 
de una provIncia. 

Artículo 2.0.- Todo (;unductor de vehículos 
que traslade su residencia deberá someter sus 
documentos a la visückn de la Munidp'3.U­
dad respectiva, para los E'fectos del cumpli­
miento de J;;t reglame:1.tftción del tránsito. 

Artículo 3.0.- Para los efectos de esta 1.ey 
se considerarán capiraJe<: de prúvincia las 
ciudades de Arica. Tocopilla Coquimbo. Viña 
del Mar, Los Andes. Talcahuano y Osorno. 

Artículo '1.0.- Las 'nfracciones a la pre­
sente ley, serán s'tnci,madas en conformIdad 
a las ordenanzas y regj:~mento,s que dicten 
las respectIvas Mun1<~lPaJidades 

Artículo 5.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de sU IJublics,ción el; el "Diario Oficial". 

Modificaciones del Honorable Senado 

Artículo 1.0 

En el inciso 2.0, de este artículo, y despué& 
de la palabm "provinc\a". se ha agregado la 
siguien te frase: 

"y de las ciudades de Arica, Tocopilla. ()o­
qu1mbo, Viña del Mar, Los Andes y Talca­
huano". 

Artícnlo 2.0 

Ha sido ,5uprimidu. 

Artículo 3.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser artículo 2.0, substitt<yén­
dose la frase final que dice: 

"A las ordenanzas y reglamentos que dicten 
las respectivas Municipalidades", por ~sta 
otra: 

"a las ordenanzas y reglamentos de las res­
pectivas Munioipal1dades". 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ser artículo 3.0, reaactado co-
mL> sigue: 't 

"Artículo 3.0.- Ésta ley comenzará a regir 
sesenta días después de su pubhcació!l en 
el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) -En dis­
cusión las modif'icaciones al artictilo 1.0. 

Tiene la palabra el Honorable SEñor Vives 
El señor V ALDES.-Pido la palabra, señDr 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) -A conti­

nuación puede usar de la palabra Su Ser.o­
ría. 

El señor VIVES.-Señor Preside'1te, resnec­
to de este proyecto, colOnO viene en ter.:er 
trámite, la Honorable Cámara no puede na .. 
cerle nuevas modificacionf;>s; y yo solici':Hla 
entonces, que la Honorable Cámara aCO"'l!iTa 
enviarlo a Comisión en consulta pornue se 
est[tt,lece en él que una persona que t,(~~¡ga 

documentos para gobernar vehlcu,Os otmga' 
dtls, por ejemplu, por la MuniCilJalidad del 
tercer distrito de la comuna de Santlago o 
pOr las Municipalidades de Tatca o Cor,rep­
ci6n, no puede viajar a Santiago con su 
canlct, porque no le es válido y' podría ser 
detenido. . , 

En consecuencia, como este proyecto d~ ley 
sólo beneficia a la comuna de Santiago y no 
se ~uede formular ninguna ln~ltaciór. yo 
solicitaría a la Honorable Cámara que aCC'f­
dara enviarlo a la Comisión para estudiarlo 
más a fondo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para envmr a Comisión el. proY8{!to a 
que se ha referido el Honorable st'ñQ:t Víve .. 

El señor VIVES.-Por una semdna señor 
Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Por una 
semana. 

El señOr ATIENZA.-Confórme, señol Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). SI le 
parece a la Honorable Cámara, así se acor­
daría. 

·Acordado. 

H.-REQUISITOS PARA ASCENDER AL 
GRADO DE COMANDANTE DE GRUPO 
Y COMODORO DEL AIRE.- APLAZA­
MIENTO DE LA DISCUSION DEL PRO­
YECTO RESPECTIVO Y DE LOS DE· 
MAS PROYECTOS DEL ORDEN DEl 
DIA. 

El señor COLOMA (Presidente) - Corres­
ponde, a continuación, ocuparse del proyecto 
rechazado por el Honorable Señado que mo­
difica la ley N. o 7,161 en lo que se refiere 
a los requisitos para ascender a Comandante 
de Grupo y Comodoro del Aire. 

• 
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El sellar SECRETARIO. - Dice el oficio del 
Honorable Senado: 

El Senado ha tenido a bien rechazar el pro­
yecto de esa Honorable Cámi\ra que modifi­
ca la ley N.O 7,161, sobre reclutamiento, nom­
bramiento y ascensos del personal de las íns­
tltuciones armadas, en la parte que se refie­
re a los requisitos para ascender al grado 
de Comandante de Grupo y Comodoro del 
Aire. 

·Tengo el honor de decirlo a V E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 26, de 16 de 
noviembre de 1914. 

Dios guarde a V. E. 

EL PROYECTO RECHAZADO DICE ASI: 
" 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Suprimese en el artículu 
73 de la Ley N.o 7,161, de 31 de enero de 
1942, la frase "haber ejercido el mando de 
unidad durante un año". 

Agrégase al artículo 74 de la referida Ley 
N.O 7,161, el siguiente inciso segunda: 

"Además, haber ejercido el mando de uni­
dad dumnte un año, a lo menos, en el grado. 
de Capitán de Bandada, Comandante de E;j­

cuadrilla o Comandante de Grupo". 
Artículo 2.0- Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial'~ 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 
dar lectura a un oficio del señor Ministro 
de Defensa Nacional .sobre este proyecto de 
ley. 

El señor SECRETARIO. - Dice el oficio:, 
.~? 

OJl'ICIO DEL SESOR MINISTRO DE DEFEN­
SA NACIONAL 

"N.o 935.-Santíago, 30 de mayo de 1945. 
Al tom'ar conocimiento de la Tabla del Or­

den del Día de la sesión que debe celebrar la 
Honorable Cámara. el día de hoy, me he im­
puesto que figura en tercer trámite constitu­
cional el proyecto que, aprobado por la Cá­
mara de Diputados, modifica la ley N. o 7,161, 
en lo que se refiere a los requisitos que se exi­
gen para ascender a los grados de Comandan­
te de Grupo y Comodoro del Aire, en la Fuer-
za Aérea. . 

El proyecto que vuelve en este trámite al 
seno de esa Honorable Cámara, viene recha­
zado por el Honorable Senado y se funda­
menta esta desaprobación en el informe que 
la Comisión de Defensa de esa rama del 
Congreso evacuó con respecto al referido 
proyecto. 

Lamento tener que rectificar la redacción 
de dicho informe, en el cual se me hace apa~ 
recer como manifestando opiniones contra­
rias al proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara, en el primer trámite constitucional. 

Los hechos fueron en realidad diversos El 
Ministro infrascrito concurrió a la sesión de 
la Comisión de Defen¡¡a del Senado, y frente 
al estudio que se estaba haciendo del pro­
yecto que motiva este oficio, pidiÓ que se sus­
pendiera su conocimiento, a fin de poder 
allegar al .criterio de los Honorables Senado­
res mayores antecedentes, que hicieran posi­
ble la aprobación del proyecto remitido por 
la Cámara, por considerar que sus disposi­
ciones ·en realidad son. necesarias para la 
Fuerza Aérea y en ningún caso van desti­
nadas a suprimir requisitos que miran al per 
feccionamiento profesional de los Oficiales 
que prestan sus servicios en esta rama de la 
Defensa Nacional. 

Por estas consideraciones y por el alto in­
termedio de V. E., quiSiera pedir a la Ho­
norable Cámara se sirviera insistir en su 
primitivo proyecto. 

Dios .guarde a V. E. - (Firmado): A. Ca­
n'asco .C." . 

El señor CORREA LETELIER - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

El señor CORREA LETELIER.- Deseo pe­
dir, señor Presidente, que se lea el informe 
de la Honorable Comisión de Defensa del 
Senado. que ha controvertido el señor Mi­
nistro de Defensa. 

El señor COLOMA (Presidente). - Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a hacer 
una proposición. 

En vista de que en el orden del Día de la 
presente sesión figuran diversoS" proyectos 
tal como el que está en discusión, respecto 
de los cuales convendría oír a los miembro:! 
de las Comisiones correspondientes o a los 
respectivos Diputados Informantes, que no 
están en la Sala, propondría a la Honorable 
Cámara suspender el Orden del Día, entrar 
a la Hora de Incider>.tes y tratar estos pro­
yectos en la sesión de mañana. 

S1 le' parece a la Honorable Cámara, as! se 
acordaría. 

Acordado. 
12,-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Se su.s­
pende la sesión por un cuarto d!! hora. 

-Se suspendi6 la sesión_ 

13 - ILEGALIDAD DEL DECRETO N.o 255, SO­
BRE COBRO DE CIERTOS DERECHOS 
POR SANIDAD VEGET.u.. - PETICION 
DE OFICIO. 

El sefior ATIENZA (Vloepresidente).- 00nt1· 
núa la sesión, 

El primer turno corresponde al Comité con. 
servador. . 

El sefior VALDES LARRAlN.-P1do la pala­
bra, seftor Pre.sldente. 
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El señor NI'IENZA (Vicepresidente) .- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES L.A.RRA.IN.- Señor Presi­
dent·e, me voy a permitir ocupar la atenciórl de 
esta Honorable Cámara para referirme a una sI­
tuación irregular, qUe reviste, por su trascenden-
cia, una es.peciál gravedad. "'-

Voy el d"r a cono¡;e: el hecho de que sI Depar­
tamento de Sanidad Vegetal,' dependiente del Mi· 
nisterio de Agricultura, por decreto que lleva la 
tirma del ex Ministro, señor Casanueva está co­
brando derechos que equivalen por su monto, a 
una contribución, sin que lo autorice la ley como 
lo ordena la Constitución Polit.ca, 

Tengo la certeza de que mis observaciones, quP 
desarrollaré con la altura de mlJl>~ en que deben 
colocarSe todos los debates del Parlamento han 
de ser bien acogidas por el actual Ministro de 
A;;r-cultUJ a, qUlen cerno hombre de derecho y an­
t~6uO pe·lüico bien sabe apreciar cuanto vale en 
un paíS el respeto y el cumplimiento de sus prin­
cipios constitucionales, y tengo la certeza de que 
la~ conclusiones serán apiobadas pOI todns los 
colegas como celosos defensOres dEo las ¡)J'erroga­
tlvas del parlamento, desconocidos hoy día por 
un simple decreto supremo. 

Los dueños de criaderos de 1;llantas se han 
sentido recientemente seriamen'A'> alarmados an­
te el requerimiento hecho por pal't.e de los lns" 
pectores del Departarr,ento de Sanidad Vegetal 
para que procedan a cancelar de inmoo'ato I(,S 

derechbs establecidos en el Decreto N. o 255, de 
fecha 28 de febrero de 1944, puhhcado en el "Dia. 
rio Oficial" con feoha 5 de juni<. recién pasado. 
requisito sin el cual no se les cun('ede el certifi. 
cado respectivo de sanitiad que aut.oriza el em­
barque o distribución de las p1ant.as 

Como Ya empiezan las respoect!vas ent,regas '!' 
la planta se encuentTa vendida o en las eS;',aclo­
res, sus propletario$ no tienen 01.1'0, cam!n(' que 
seguir qUe la cancelación silpn('!osa de dichos 
derechos, aun cuando sean ellos totalmente He­
gDles c(1!I1ü pasaré a demostrarlo. 

El decr'eto 255, que criticó, autoriza al Depar­
tamento de Sanidad Vege~al para cobrar una ta­
rifa o contribución PO! "inspecCión y c01'}t.ro] sa­
nitario de los criaderos productores de plantas", 
según ¡;u~ propias palabras determinanc!o a· con­
tjmw.eión el monto de dicha tarifa que varh des­
de $ 10 por 'el mil hasta $ 5 por cada planta 

Además, se establece que I~ dep6.~lto.< de es­
tas plantas, vale decir, los puestos desde donde 
se e~penden al público, pagarán, 8iparte de ¡as 
patentes respec·tivas, se entiende, un derecho 
anual que varia de $ 300 a $ 1. 000. 

Cabe recalcar qu~ este derechL se paga anua,'­
mente sobre el número de plant3s declaradas por 
cada criadero. 

No voy a analizar si esta tarifo es alta o baja 
n! referirme al hecho que cabé g\n embaI"g'l' des­
ta,car, de que estos criaderos o vlvE'ros de plan_ 
tas se encuent.ran en su 90 por ciento en poder 
de personas de limitados recursos que dedka'O 
a esa actividad sus qUintas o ~itios de media o 
cuarto de cuadra de extensión. 

y no lo voy a hacer porque deseo analizar ('s_ 
te asunto no en sus detalles sino en sus prin­
Cipios. 

Mis observaciones no signifit:'an tampoco una 
cl'ttica a la lwbor que de!alTolla.n los funcionarios 

del Ministerio y en especial la que realizan los 
inspectores de la Dirección ~e 5aniOad Vegetal, 
quienes en el presente caso no ha,{.en smo cum­
plir órdenes superiores.' 

y creo por el contrario que el trabajar por q.ua 
este servicio vuelva al cauce de sus atribuciones 
legitimas es precisamente vélar por el pr~"Ittgl0 
y el respeto de qUe debe estar rodeado un orga­
nismo de esta importancia. 

Estamos, Honorables colegas, en presencl¡¡, d.~ 
una nueva contribución que rec,ae sobre las es­
paletas de 103 hombre, de trahajo ya cal1gadascte 
im,puestos y q'ue tiene la característica, nada hon­
rosa por supuesto, de haber side impuesta, esta­
blecida y graduada por un simple decreto supre­
mo. 

Nuestra Constitución Política, Honorable Cá.­
mara, establece de un mOdo ter"',iinante que s610 
en virtud de una ley pueden imponerse contribu 
ciones. 

No fUé esto sino la afirmación de un precepto 
elemental cuyos fundam<;ntos c'Jns;dero inof1c.I)­
so hacer presente a esta Oámara. 

Baste decir qUe la imposición "'orno norma de 
derecho, del princfpl0 de que en :m pafs nú de­
ben pagarse ni las contrtouciones n1 los impues­
tos qUe no han merecido el cllnsentimientl: del 
Parlamento fué uno de lUS tri;,¡nfoB más hermo­
so;; y más ant' guos ,obtenklos por los ciudadanos 
en contra de la omnipotencia de la Corona, 

y desde hace muchos siglO!; viene siendo en 
todo el mundo freno al absolutis~l1o dE' mOIlar­
cas y presidentes y una de las facultades más 
importantes del Parlamento. 

Nosotros, que marchamos un tiempo a la Cfl­

beza de las naciones americanas, consagramos 
oportunamente este principio como una de las 
bases de nuestra organización política, principio 
que, tras la evolución propia p'n h vida de un 
país, quedó determinado en la constitución de 
1925 al decir ésta que s610 en virtud de una ley 
se puede imponer contribuciones de' cualqule! 
clase o naturaleza. 

y bien, señor Presidente, Con el cabro a que 
me vengo refiriendo, que no está ordenado sino 
pOr el Ejecutivo sin Ley que lo a'ltoTice, ¿se pre­
tende en plena época llamada de aVaIlzada re­
troceder por siglos en estos principios? ¿Se tra­
tt'. de nacernos recordar actos propios de regi~ 
olenes totalitarios que un mundo en gUE'rTa prt­
mero y un mundo en paz después acordaron des­
plazar para siempre? 

¿Se desea hacernos sentir a r.a<l.a 1nstante e\ 
peso de un Ejecutivo todopoderoso cuya autor1dad 
ef exagerada diariamente por t)l'flamSmOS que de 
él dependen y que tampoco se cr;nforrna.'1 oon lo! 
'Principias de un régimen de verdadera demo­
cracia? 

Honora;ble Cámara: 
El articulo 73 de la Constitución confiere al 

Presidente de la República 10 qUE' se llama Po 
testad Reglamentaria y, asi, lo autoI'!za paTa' dIC­
tar los decretos, reglamentos o instrucciones Que 
crea conveniente para la ejeCUCión de las leyes. 

l) sabemos que decre1:<> no es s),no un manda~ 
to u orden escrita del Presidente d' la Repúbl1-
ca encaminada a hacer cumplir o ejecutar las le­
yes, no pudiendo modificar ni los cf>rechos n1 l.uo 
Obligaciones creadas por ella, pol'que si el ~-
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]a,tivo debe obrar dentro de los principios de la 
Constitución. el Ejecutivo y el JUdicial deben ha. 
cerlo no sólo dentro de la órbita .le la Constitu­
ción sino aún deritro de la órbita de las leyes. 

No es inherente a la faculta.d .:le alctal decre­
tos la de imponer :eontribuciones. La ConstitU. 
ción exige expresamente la cOOl:u:renc1a para 
ello del Congreso Nacional y del Presidente de 
la República y un acuerdo mútuo que se traduz. 
Ca en ley de la República. 

De todo esto queda en claro que el Decreto 255 
está en abierta pugna con los principios esencia­
les de nuestra Constitución y con 105 conceptos 
elementales de toda legislación tributaria. 
A~ ?uando esta visible ilezalidact basta para 

pedIr sm más razón la derogación del mencio­
nado decreto, voy a ocuparme del fundamento 
que invoca en su encabezamiento y en el cual 
¡pretende descansaI legallll.ente, ya que pudiera 
pensarse que ha existido una expresa delegación 
de poder por parte del Legislativo, situación que 
aunque muchos no aceptamos, otros han 'acogido. 

Pero ni esto ha existido, 
El Decreto 255 dice ... "Vistos estos anteceden­

tes, el decreto 848 de 20 de noviembre último 
expedido por el Ministro de AgriCUltura y la,; 
not~ 254, de 23 de enero pasado, y 652 de la Di­
rec(aon General del ramu. decreto .. ," 

O sea, invoca como fundainento lo establecldo 
en el Decreto Suwemo 848, de 20 de noviembre 
de 1944. 

No puedo. dejar de llamar la atención acerca 
de la, gravedad que Significa el que un decreto 
que crea impuestos. descanse a su vez en utro 
decreto. 

Pero hay algo más y es que este nuevo decreto, 
este fundamento. nada tiene que ver con el co­
bro ilegal a .¡ue me vengo refiriendo. 

¿Qué dice el Decreto 848? Que se autoriza a los 
departamentos de la Dirtlcción General de Agri­
cultura pa~a que puedan cobraJ tarifas que luego 
se determmarán por los servicios, fíjese bien la 
Honorable Cámara, que le sean solicitados por 
los particulares. 

Véase men la diferencia: el decreto 255. que 
combato, establece un impuesto general a todos 
los criaderos de plantas, según el número de és­
tas; en cambio, el 848 determina que los servicios 
efectuados por técnicos o por maquinarias a pe· 
didú de los particulares sean cancelados del mis­
mo modo que lo serian a cualqUier empresa o 
institución particular. 

No se refiere por consiguiente a los servicios 
habituales de los funcionarios del Mimsterio de 
Agricultura como es precisamente lo que pretende 
cobrar el 255 . 

-¿Para qué entonces, señor Presidente, se hace 
mención a él? ¿Para qué tal referencia? ¿Acaso 
para darle patente de legalidad a los ojos de per­
sonas que poco saben de estas cosas? 

y si leemos los considerandos nos daremos me­
jor cuenta dé cuál es el verdadero esviritu del de. 
creto 848 que se invoca tan sin :fundamento. 

Dicen estos: "Que los trabajos que ejecutan por 
cuenta de terceros los establecimientos que -tie­
ne el Departamento de Enologia y Vitivinicultu­
ra, tales como vendimias a pequefiOS agriculto­
res, análisis, concentración de mostos, etc., deben 
ser pagados en sus valores por los interesadOé Y 
que las entradas que por eSte concepto se produ&-

can debe ser invertidas en lOS gastos que talee 
trabajos demanden". ; 

Luego habla de laboratorios para análisis de 
tierras, y termina estos considerando expresando 
que todas estas labores benefiCIan directamente a 
los azricultores que recurren a los diversos De­
partamentos, por lo cual es necesarIO darles los 
medio¡; indispensables pal'!!, que presten la aten­
ción que se les solicita en toda su amplitud. 

He aqm el espiritu que informa este dAcreto, 
que los servicios extraordinarios de la Dirección 
sean cancelados extraordinaria:nente. Pero no así 
Jos servirios ordinarilJlS de inspección que tienen 
su financiamiento con impuestos generales de la 
Nación. 

y no podía ser otro su espiritu desde que los 
economistas establecen qu~ las tasas o tarifas se 
perciben en el caso de que una pérsona deter­
minaaa provoque en caso partIcular la actuación 
o prestación de servicios de los funcionarios públi­
cos. 

Y, siguiendo con esta cadena de referencias le­
gales, deseo analizal en su totalidad para dejar 
bi€n establecido la improcedencia del cobro te­
nemos que el Decretú 848 a su vez se refiere a los 
Decretos Leyes 177 y 178, de 31 de diciembre de 
1924, 

¡ 
Desde luego, ninguno de 'estos da lugar a esta­

blecin,iento del impuesto. 
El 177 se refiere a la8 plagas vegetales, decre­

tandc que la Dirección de sanic':ad Vegetal indi­
cará las medidas necesarIas e imll.w:tirá las ins­
trucciones pam combatil dichas plagas 

Establece que si los productores no proceden a 
combatir dichas plagas, un De<::reto Supremo de­
clarará infectado eL prediu y el Servici(¡ de Poli­
cía Sanitaria se encargaré de la desinfecClón o 
de los trabajos con cargo al productor. 

Se trata, por consiguiente, de pl':,dios en que 
se constate una infección declarada tal pOi de, 
creto y en q"Je el dueño se niegue a haceI la des­
infecciono 

Por último, el decreto ley 178 se refiere a la 
organización ele los servicios de enseñanza y fo­
mento agrícola del Estado. 

En sus articulas 42 al 46 habla de los recurs~ 
con que en parte deben beneficiarse estos servi­
cios y se refiere a las feritls para la venta de ani· 
males y a las entradas provenientes de la venta 
de productos, sellos de control, medicamentos' preso 
tación de servicios a particulares; etc. ' 

Esto significa ,que se permite el cobro a las re­
particiones de! Ministeriú cuando le sean solici­
tadas, como ya se ha dicho, atenciones especiales. 

Pero no hay disposiciór, en diCiho decreto ley 
que permita cobrar a lo.s particulares derechos 
por el ej,~rcicio ordinario de las funciones del' Mi, 
nisterio de Agricultura. 

Carece, pues, totalmente de fundamento legal 
el cobro que está realizando el Departamento de 
Sanidad Vegetal. 

Honorable Cámara: Llamo la atención acerca 
de la gravedad de esta situación por el pre<::eden­
te que ella puede establecer. 

La contribución hoy establecida y exigida a los 
dueños de criaderos de árboles mañana será am­
u1ificada a los que tengan lecherías, sementeras. 
o realicen cualquiera labor agrícola, para luegó 
alcanzar tambIén a l~ que de~arrol1pn cualquier 
orden de actividEtdes comerciales o industrias; sin 
que sea aventurado anunciar el establecimiento 

.\ 
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por este camino de los impuestos por simples dis­
posiciones administrativas. 

y todo indu~e a creer que estos impuestos, no 
obed~cerán sino al criterio de un Poder, que no 
conocprá la discusión pÚblica y que por consi· 
guipnte ('aerán en la arbitrariedad V en la injus­
ticia, serán muy superiores a los que tengan es­
tablecidos la Ley. 

Ya 10 son, Honorable Cámara, los Que impone 
el Decreto en cuestión. Un sitio de dos cuadras 
al Que ia contribución de bienes ralct>s obliga a 
pagar un 14% sobre un :Jvalúo de $ 60 000.-, o 
sea. $ 840 -

gote Fimple decreto por tener allí, sUtJongamos 
15 000 limoneros, 10 hace pagar nada menos que 
$ 4500.-. 

Y por lo oue respecta :l los puestos expendedo­
res de plantas. mientras la ley de rentas munici· 
pales. recientemente aprobada, les sefíala una 
patent.e que va de $ 250.- a $ 1.000.- este De­
creto le~ fija una nueva que oscila entre $ 300.­
Y $ 1000-. 

Vean, mis Honorables Colegfls. cómo es de pe­
lii!TOSO el camino que se pretende se7uir, El Eje­
cutivo t.odopoderoso va ni siouipra ne~('~it,al'ía del 
Parlnnlento par"" imnoner l<ls contribucionps. noe' 
cesRrias al mantenimient.o dl'l S€rviclo del Est<Jdo. 

Si nuestra Con.otitución Polftica estahlece las 
n¡jrrpnr-ir,<; dI' lma ley, ouiprp decir ~ue no s010 es 
el Presidente de la ReP1Íhlir,R el OUE' puede 1m­
nOTIPr por np~reto una cont.ribuci0n sin(' ~ue re­
quiere también la aprobación del Congreso, su 
colegi"lador. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
permite, Honon~.ble Diputada? 

Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

El ceÍÍo]' V ALDES LARRAIN. - Sc'¡icitana só­
lo un minuto más. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para prorro­
gar el tiempo del Honorablf' sefíor Valdés. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
Varios !'eñores DIPUTADOS. - Con prórr<.:ga 

de la hora, ' 
El señor DIAZ.-- No hay a.cuerdo, señor Pre­

sidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. Honorable DiputadO. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es un minuto 
solamente, spfínr Prf'sldpntp. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente) .-Si le pa' 
reCe a la' Hcnorable Cámara, se prorrogara. el 
tiempo del Honorable señor Valdés, con prórro­
ga de la hora. 

El señcr BRA~ES.-No se puede prorrogar la 
horr" señor Presidente. Hay una sesión a conti. 
nuaclÓn. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- La p,o­
xima sesión empieza a las siete y media, y esta 
Hora de Incidentes terminará a las seis y meaJa, 

El señor V ALDES LARRAIN. - Queda una 
hora y yo sóle pido un minuto, Honorable oo· 
lega. 

El senor DIAZ. - Con prórroga de la hora., t~ 
tá muy bien. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-Con pro· 
rroga de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señorfa. 

El señal' DIAZ. - Ojalá que siempre sean 
deferentes Sus Señorías con nosotrclS, 

'El I'eñor VALDES LARRAIN.- Yo siempre 10 
he sido. Honorable colega, 

El señor DIAZ. - Denantes se opusieron a ,)Ul' 

yo hablara. 
El señor VALDES LARRAIN - Y nosotros "c­

mo mit>mbros del Parlamento debemos ser ce" 
lasos defensores de }z,s atribuciones Que aun lE' 
quedan, 

Si nos. va~:nos desentendiendo de estos atrope­
~Ios contnbUll'E'mos, sin duda, a que el día de ma­
nana, en materias qUiná ~l de mavor gravpoad 
se siga por el camrno que ahora estoy condenan­
do, y entonces ñe.brpmos perdido ya la autoridad 
moral nara levantar nuestra voz de protestl1 

El régimen democrático de Gobierne descanSa 
""tre otra" cosas, en el respeto a la Con st.\tll CVH, 
Polftiea y en la actuación de Jos Podert>.., PÍlb1i('o~ 
dentro de la órbitn excJuslvz de sus at.ribu('jone/'o 

y nos correspondE a nosotros, cemo defenso­
r:s d-€' tal régimen y como mlembroR de un poder 
flscallzador dp los actos del Gobierno, llamar la 
atE'ncíón con el debido respeto cuando la aut<;.­
ridad vaya más allá de donde lo autoriza .la 
Constitución y las leyes, 

Por las ;azones expuestas, sollcitp de mis Ho­
norables co.ega.~ la aprobación para enviar a nom,­
bre . de la Cámz,ra, un oficio al señcr Ministro de 
Agncultura, haciéndole pr,esente estas observacio­
nes con e.l objeto de lIegar a la derogación del 
d.ecr:~o nun;e.r0 255 par ser contrario a la Cons­
tItuclOn PoIItlCa. 
Habre~os defend!do un derecho nuestrc, y 811 

ExcelenCIa y el Mmistro al derogarlo demostra_ 
rán su respeto a los preceptos constitucionale<: v 
a las atribucione<; del Parlamento " 

El sefíor ATIENZA (VicepresidenÚ) ,-¿Ha Ger­
minado Su St>ñorfa? 
. El señor VALDES LARRAIN.- Sí, señOl Pre­

~ldente. 

El scñc! ATIENZA (Vicepresldente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para enviar el oficio a que se ha referido e) 
Honorable" señor Valdés, a nombre de la Corpo­
ración. 

El señor BRARES.- ¿Y no podría dirigirse ese 
oficio a nombre de) Honcrz.ble sef'lor Valdés? 

El ~efiur ATIENZA (VIcepresidente) - 81 pero 
sI le parece a la Honorable Cámara se podrá 
enviar a nombre de la Corporación. Honorahle 
Diputado, 

Si hay oposición ... 

El señor BRAÑES.- No hay ctposición a qUE' 
se envíe el oficio, señor Presidente, pero no a nom_ 
bre de la CorporaCión, 

Por lo demás, enviando el oficio a nombre de 
Su sefíoría, va muy bitn seguramente. con ma­
yores .ntecedentes acompañaríamos a Su Sefio­
ría. 

E! sefior PRIETO (dOn Camilo).- Entonces, 
que se envíe a nOombre de los Diputados Conser­
vadores, señor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicetpresidente),- Se en­
viará el oficio a nembre de les Diputades Con­
servadores, 

El sefíor MARIN BALMAOEDA.- y del mto 
tammi'>n, sefior Presidente. ' 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente),- Se agre­
gará el nombre de SU Sefiorta. 

.. 
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1838 CAMARA DE DIPUTADOS 

14.-H01\fF,NAJE AL FUNDADOR DEL PARTI­
DO DEMOCRATICO, DON MALAQUIAS 
CONCHA, EN EL 24.0 ANIVERSARIO DE 
SU FALLECIMIENTO 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Corr~­
ponde el turno süroiente al Comité Radical. 

El señor BRA~ES.·- Va a hacer uso de ios 
diez primeros minutos del tiempo del Comité Ra-, 
dical, el Comité Democrático, señor' Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿De to­
do el tiempo. Honorable Diputado? 

El señor BRAl\rES.- De :los primeros diez mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Democrático. 

El señor BEDOY A.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente>.- Tiene 
la palabra el Honorable señor Bedoya 

El señor BEDOYA.- Señor Presidente: 
Hace 24 años que desapareció del escenario ¡:JQ­

lítico nac,ional un ciudadano. que. ant1cipándose a 
su época, fundara ei Partido Democrátic(' de Ohl­
le. Ese hombre, vangua,rdia de las reivindicaclonel! 
SOCIales de la claSe trabajadora chilena, fué don 
Malaquías Concha. 

Apareció en una época Singular de la historia 
política del país, cuando los partidos exi~tente.!l 
hablaban de religión y de irreligión, cuando por 
encima de largos programas como vagos nada 
en concreto se deda del bienestar del pueblo. 

y es así como a fines del siglo pasftdo ve el 
pueblo aparecer a un gigante en el hodzonte chi­
leno. 

Es Malaquias Concha, que se adelantaba a su 
tiempo. y como un avanzado social salia a la vi­
da pública para exhibir su personalidad estoica, 
con principios ideológicos firmes 3' definidos Tras 
de él despierta el pueblo. Tiene 'fe y confian­
za en este hombre de robusta mentalidad que 
empezó a hablar sin amb!liges, apuntando los ma­
les que posll'aban al pals, sefíalando soluciunes 
prácticas a los problemas vitales de la nación y 
que sabía comprender que ante la esterilidad de 
la lucha religiosa o antirreligiosa, estaba por' so­
bre todo el bieneslar del pueblo, eje y objeto de 
la razón de ser del Partido que fundG. 

Alrededor de Mal¡¡¡quías Conoha se reunían los 
núcleos labreros, los mutualistas chilenos, las 
agrup!IiCÍones de trabajadores, los ciudadanos in­
dependientes hastiados de la polltica, ambiente 
que se desenvolvía en la in constructiva polémica 
antirreligiosa que el Partido Radical inspiraba, 
alentaba y e'ra su norte, como si la vida nacional 
dependiera de la destrucción de la iglesia. 

El 20 de noviembre de 1887 !'ograba Malaqufas 
Conclha la estrllcturación del nuevo partido de] 
pueblo, distanciado de aquellas inquietudes irre­
ligiosas, a base de una concepción di~tinta ecO­
nómico-social, tendiente a conseguir b1enestar al 
pueblo, mediante la protección a las industrias 
nativas, reconocimiento del derecho del trabajo 
como fuente efectiva de riqueza, Impontendo gra­
vámene.q a las importaciones con e!' fin de esti­
mular la producción nacional; y, cÓlno éstas, 
otras medidas encaminadas a dar so'ución ade­
cuada y chilena a los pr~blemas, que bien re­
sueltos, se traducirían en la elevación del stan­
dard de vida de la población, sin lo cual no es 
posilble construir una nacionalidad vigorosa; no 
es posible dar al pais el impulso de progreso q\l6 
todo chileno tiene el deber esencial d':), procurar 

deSde donde sea que desenvuelva sus actividades 
ciudadanas. . 

Figuras como Artemio Gutiérrez, Avelino Con­
tardo, Antonio Poupin, Francisco Galleoguillos, 
Juan A. Cornejo. Manuel Serey, José Ignacio Sil­
va, Juan de Dios Pérez, MoiSés Anabalón Gena­
ro Alarcón, Pedro Pablo Figueroa. Juan Rafael 
Allende, Manuel J Meiías. Manuei Meneses FrtIc 
tuoSQ González, José Elías Díaz Germán Caballe­
ro, Moisés González... y excúsenme TIC proseguir 
la cita de tantos beneméritos ciudad'arros, consti­
tuyen la vieja gua"rdia democrática al lade de 
Malaquias Concha. Organizan el nupvo partido 
del pueblo, señalan el camino por donde ir y a 
donde ir, postulan la nueva doctrina de reivindi­
caciones económicas y socia!'es y dan a Chile un 
Partido que. desde su nacimiento como partido 
de tr!libajadores, es el primero que consagra el 
derecho de huelga, como manifestación legitima 
qUe más tarde se ha incorporado como' institu.: 
oión en la actual legislación social chilena. Los 
asalariados deben al fundador del Partido De­
mocrático la conquista de e·sta libertad, y recla­
mo para mi Partido el logro de esta reivindica­
ción de los trabajad(lres. 

El pueb!'o. st:fría necesidades de todo orden E1 
problema más grave que al nac~r enfocaba el 
Partido era el de la subsistencia El hambre del 
pueblo Clhileno era notoria y, como hov. ef alza 
del costo de la vida se hacia insoportab1f No se 
veía solución y la angustil' era cada ve7 mayor. 
'F'11 ~sta misma Honorable Cámara se habí? pre­
st'I'tado un proyecto qu~ estableCÍa el impuesto 
a ia internaciñn de. !!lln~rJ(l arQ'pntino. so pre­
texto de proteger la ganadería nacional. Corres­
noncie :'11 P'¿1'tido dar la batalla en favor del pue­
blo. El ganado argentino era necesario para la 
vida del pueblo. Gravar .la internación era ham_ 
brear al 'pueblo pa,ra el enriquecimient,(1 de unos 
cuantos. Malaquías Concha opuso su tenaz resis­
tencia y alcanzaba, movilizando la opinión na­
ciona!', a dar por el suelo con este provecto que 
al prosperar, habría. significado, sin duda, el 
hambreamiento de la.'> clases trabajadoras. 

El Partido de Malaquías Concha proseguia des­
envolviendo. sus ac:ividades en beneficio del pue­
blo como Partido de Pueblo" Era Mala'luias Con­
oha el líder indiscutible del pueoio, que se va­
ciaba en el Partido. po:rque era el único que 
ofrecía soluciones prácticas a los problemas del 
momento nacional Era el único qUe virilmente 
luchaba POI la conquista de sus derechos, "\i" junto 
con empr,ender y sostener la lucha por sus rei. 
vindicaciones económico-sociales. educf> ba a la 
me sa obrera en sUs debereó cívicos. La' sola con­
dición de ser chileno da a cada cual el derecho de 
gozar de la riqueza pública que se traduce en 
mayoI:bienestar público; pero cada chilen" tiene 
también deberes Drimarlos para CO!, la patria. 
A Malaquías Conoha corresponde el hono) de ha­
ber ~nbido educar al pueblo sin demagogía algu' 
na. A la par de reclamar para el pup.bll Jo que 
el pueblo es j" le pertenece. junto con reivindi­
car para los ciudadanos los derechos que les son 
patrimoniales, divulg&ba los conocimientos cív1-
cos fundamentales para ia formación de todo 
chileno, precisando a cada cual sus deberes para 
con la nación, para con el pueblo que lo vió na­
cer, donde radican todos los afectos, todos los \ 
intereses, todas las inquietudes al abrigo seguro 
del hogar, de la familia, cimiento granítico del 
edificio nacional. 

La HistOlia de Cl1l1e ha sabido recoger en sus 
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p.¡,ginas b~'illantes cuanto el pais debe a este ti­
tá,., de la democracia chilena qUe hace 24 anos fa­
lleciera, legando a sus conciudadanos y al Parti­
d::. una vida ejemplar puesta al servicio del palS, 
dOJ1de'resaltan la sobriedad de sus costumbres, lu 
pureza de las intenciones, la grandeza d€' a'ma en 
la comprensión de las debilidades humanas, la 
firmeza de carácter en las resoluciones y la de-¡" 
finición preCIsa de sus principios. Toda~ esta{ 
vinudes constituyeron la naturaleza de est.e pro­
hombre, de Malaquías Concha, cuya memoria se­
rá recordada con veneración por toda una eLei­
nidRd. 

Al rendir a M31aquías Concha este merecido ho­
menaje en nombre del Partido Democrático de 
Chile en el aniversario de su muerte, estimo qUG 
el mejor tributo que actualmente los democrátiros 
le pOdemos brindar en el peculiar momento na.cio­
n~ll, es el reconocimiento de su concepción crea­
dora y visionaria. Malaquías Concha compren­
dió que 12< lucha religiosa a nada conducia en bien 
de} país y Que el bienestar del pueblo era el e.ie 
de todo. En lo primero. ya es realidad en todos 
los partidos V la libertad de cre<:los, de conciencia 
y él ejercicio de todos los cultos se han alcanzado 
íntegramente y están garantizados constituc¡o­
nalmente En lo segundo, tenia MaJaquías Con­
cha· toda la razón, tanta como que personajes tall 
opue~tos como CarloS Marx y León XIII, soste­
níar io mismo: el Estado se ha de preocupar, pre­
[erente:mente, de los trabajadores. Por eso, señor 
Presiáente, es (me yo afirmo que Malaquias COll' 
eh3 rué un Adelantado. . 

Hoy el Partido 'Democrático de Chile siente 
también las mismas inquietudes de Malaquias 
Concha, que con desasosiego saltaba de otras 
tiendas, para dar solución a los palpitantes pro­
blemas que el pueblo reclamaba en forma diversa 
a la que se pretendía dar en su época. 

El Partido Democrático de Chile, que en esencia 
ef evolucionista, está amoldando su programa -
más bif'n dicho, ~o está concretando--, tal cu".} 
lVialaquías Concha lo hubiera hecho si ahora vi·o 

vici"e: pues, nadie mejm.° que él para saber pul· 
sear los tiempos y sus necesidades. Ambicionan 
l:Js hases de mi Pilrtido un pr~rama nuevamente 
con:?retado, a. condición de la dob1e cualidad que 
debe tener todo hombre público: honradez decos' 
tumbres y una actIvidad a toda prueba. 

No es mi animo, señor Presidente. formular cli­
tiens para nadie, aunque siempre las haré levan­
tada. y honradamente. Pero es por demás sabido 
que los programas Que informan a los Partidos 
Políticos de Chile suelen ser muy largos y .lóg1ca­
mente perfectos. llenos de sabiduría. 10 Que en la 
nráct!ca los torna irrealizables V olvid~di?'0s. 11le­
!!o inútiles para el pueblo. Pué 10 propiO que Ma­
laQuias Concha ob¡;ervó en su tiempo. Es lo pro­
piO que las bases M.nas y mayoritarias de mi Pa¡'­
tido exig'en reformar, para condensarlo en~ una 
media docena de puntos - por· .asi decir-, con­
cretos. precisos, conformados coW las necesidade!l 
inmediatas del pais, en la seguridad absoluta. de 
Que los demás problen¡.as Se resolverán por ~I 
nli~mos alrededor de esos pocos prOblemas capi­
tales. 

Ri el Partido Democrático de Chile tuviera en el 
momento actual la felicidad de Que Malaquías 
Concha viviese, ya las ba~es de mi Partido se ha' 
brían impuesto en la realización de un programa 
mínimo. que es una de sus inquietudes. que con­
densan, entre otros puntos, los siguient~s: 

a) La descentralización administrativa, para dar 
·:ida a la realización constitucional de la Asamblea 
Provincial, capaz de administrar con mayores co­
nocimientos de la realidad, capaz de impUlsar la" 
mayores actividades prOVinciales o regionales, ca­
par. de capacitar al puebJoen la administración y 
gobierno, en el circulo provincial; capaz de po­
Sibilitar el verdadero progreso integral de cada 
región o zona, que se traducirá en un bienestar 
efpctivo del pueblo. 

b) En lo social, procurar a la familia chilen .. 
casa, o casa y tierra propias; barriendo los orga' 
ni~mos inútiles que entraban la conquista de la 
vivienda propia; ca.pacitando al pueblo para el 
cultivo de la tierra que le ha de permitir la sub­
sistencia; creando nuevas fuentes de trabajo do·· 
méstico e impulsando sus actividades y desenVOl­
vimiento por medios prácticos, económicos y 
adecuados. En el logro de esta posibilidad, no se 
ofende a nadie ni se lesionan derechos ajenos. 
Al contrario, se robustece lá constitución de la 
f'1milia. 

c) El abaratamiento efectivo de la vida, con llt. 
estabilización de la moneda y terminación inme­
diata de la inflación; poutica económica capaz 
de incrementar la producción, poniendo tope a 
nuevos gravámenes e impuestos tributariOS; regu­
la, ión de los precios, por un organismo técnica­
mente capacitado que ejerza esta función justa 
y equitativamente; fomento del cooperativismo de 
consumo y producción, en beneficio directo de los 
tra baj adores. 

d) Nueva orientación de la educación pública. 
Ccl.paz de satisfacer las necesidades nacionales que 
l'pelaman de técnicos, solucionando la falta de 
técnica en los obreros. Investigación de la voca" 
ción individual, formación de la juventud confor-
1l1f' a su vOCación y dando los me<:lios económi­
cos para permitir esos fines". La educación en es­
te aspecto es hoy por hoy uno de los más grande. 
problemas del.mundo. 

e) Realizar la unión aduanera con los pueblos 
v<dnos, borrando cuanto entorpezca el libre cam" 
bio de productos; aumento de la población oy po' 
der de producción industrial para el abasteci­
miento directo y nacional, como único medio pa­
ra alcanzar la independencia' económica del pais. 

Quizás, sefior Presidénte, podrá parecer exage­
radamente simple un plan fundamentado en es­
tos puntos. a mi juicio, esenciales; pero ¿qUé 
ha conseguidO el país y el pueblo, con las gran­
des concepciones filosóficas, oon las locubracíones 
mftafísicas, qUe los magníficos programas de par­
tIdos contemplan en postuladOS de derechos 1na­
llena bIes? El pueblo tiene' necesidades vitales. El' 
hambre Se combate con alimentos. La pobreza 
con el producto del trabajo honrado y bien re­
munerado. La desnudez con vestimenta apropia~ 
da v barata. La ignorancia y la falta de prepara­
ción técnica, con la instrucción. La intemperie 
con vivienda higil'nica, sencilla y propia. Mi P!l.r­
tido, sei'ior Presid!~nte, como partido de pueblo, 
vitra y palpita, siente y sufre estas necesidades. 
Es por esto y nada mM que por esto, que busca 
pora cada uno de estos problemas inme<:liatos que 
convulsionan al país, soluciones pmcticas e inme­
diatas, soluciones sencillas pero naturales, huma­
na~ y posibles. 

El Partido Democrático de Chile, al rendir en 
esta Honorable Cámara el homenaje justo que 
bien supo ganar su fundador -Malaquias Concha, 
en el aniversario de su sensible desa.parec1rnlentú 

1), 
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de ¡a vida, concreta en' su veneranda memoria su 
programa conforme a nuestro tiempo, co:¡forme a 
nuel>tras inmediatas necesidades y tiene fe, al h8.­
cerIo, que el pueblo de Chile contil11~a teniendo, 
en mi Partido, al auténtico que fundara este gi­
gante de avanzada social. 

En suma, señor Presidente, lo que las base:: dE' 
mi Pal'tido reclaman, anhelan y aspiran en este 
momento .especial de la vida nacional, es vaCj~,r 

vino nuevo en odres vieJos, esta y no otra e~ la 
clave del bienestar de mi pueblo. 

He dicho. . 
-APLAUHLS EN LA SI\LA. 
-MANIFEt.'TA('TONES EN TRTf'~)NAS y GA-

1 ERIAS. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Adviérte 

a los asisten les a tribunas y galerías que les ps~ 
1 á prohibido haceJ manifestaciones. 

15.-AUTORIZACION PARA ALZAR I,OS FLE­
TES DE C . .\BOTAJ~ SOLIClT.\DA POR 
COMPA~IAS NAVIERAS - prTICION DE 
OFI€'10, 

El señor ~TIF:¡ZA (Vicepresiderte) ·-Quedan 
dos minutos a'. Comité Radical, 

El señor BRA 'rES.· - S~ñor Pre~jdente. va a 
usar del tie'Jlpn que le queda al Comité Radical, 
e-l Partido 0omui1ista 

El señor ATIE\:ZA (Vi;:epresidente) - Ofrez­
CG la palabra 

El. señor DIAZ.- Pid'o la palabra, señor Presi­
dente. 

El. señor A'1'IENZA <Vicepresidentp) Tiene la 
rulabra Su ~eñu,.ía 

El señor DIAZ.- Señor Presidente: anoche las 
-radios y en 0.1 el' a r.le t¡ov la p,'el ,Sil. n~s han 
traído la n('¡'¡~ia de que los repres~nt.ll.ntes de 
las c~Ulpañas navleras de Valparaíso S" han en­
trevistado CaD el señor Ministro de Economía y 
Comercio .. 

El ~fñor j\'TIENZA (VicepreSidente) - Ruego 
a los Honor"bles Diputad('5 guardar silencio. 

El señor DTAZ.-- . para plantear la difícil sl­
turción por que según ellos atravie.,ran las men­
cionada::- emr'l'esa· Habrial1 terminad0 sr: entre­
vista oidién,i¡,le a este Secretario Uf> E,.'itado la 
r,utorizaclón Leces"ria. para alzar en un 30 por 
ciento el val;)' de lus fletes del cabotaJe que ha­
cen las respe('tivas empro.sas, 

Al "espec'u deseo manifestar ante la Ffonora­
b.le Cámara que la fracción uarlarr.pl1tarla del 

. Partido C·:¡m,ll1i'ita está total y absolut·<¡mente en 
d"sac'lerdo u'n una medida seme;a¡'lEc, porque 
estimamos que ella vendría a aumentar aún más 
ir!. aguda cr;sis p' ,r que :ottr¡,viesa I'l1PStr0 país y, 
finalmente, todo el peso de esta situación ven­
dría a desc"rl?'arse sobre .1uestro pueblt. 

Por esta r9zón C'uie"o, sefor Presidente, mani­
festar que Ir re'presentación parlam~ntaria de la 
provincia de Ant,ofagasta. cuando tuvo conoci­
Mient0 de ~B sihllción, hace ya alg-'lr tiempo. se 
?cercó inmedlf>tamEcnte al señ.!Jr Ministm de Eco­
nomía para ~úlicit.arle que no diera curse a una 
p~tición de 2!'ta naturaleza 

Ahora quiero dar a conocer a los señores DI­
O'.ltados una presl~ntac¡ón hecha Dar la Cámara 
ll{' Comercio de Antofagasta que reprf,s<onta a to­
das las acti"1dade~. industriales y comerciales de 
1ft, provincia, en la cual, adoptando una posición 
Justa ; en' defensa de los intereses dp la p~bla-

. (in del norte, má~ bien dicho, en dl'fensa de 1~s 
Lltereses de todo el país, se ha op')estl~ también 
~, la petición presentada por las Corr.pañías Na­
\-leras. 
p-¡ite, Honorable Diputado? Ha terminado, ~l tiem­
glite, Honor,t1: .. 1e Diputado? 'Ha terminad el tiem­
po corre¡;pondiente al Comité Radical. 

\ 

¿Cuántos "1inutos más necesita Su Señoría pa­
'8. dar término a sus observaciones? 

\ . El señor DIAZ.-- SE'ñor Presidente ruego a Su 
Señorír se sirva recaibar el asentimiento de la 
Honorable Cáman para qUE' se me prorrogue el 
tit mpo por cinco minutos más. 

El sf'ñor .\TIENZA (Vicepresidentp) -. Solicito 
el asentimiellto al' la Sala para prlwrogarle el 
ti('mp.:) al Honoratle señor Díaz por cInco mi­
nutos más. 

Acol'c1ado, 
Puede cont,nuar Su Señoría. 
El sl'ñor 1. llAZ - Mucha¡ gracias 
Manifestal-¡a señor Presidente, que la Cámara 

dI' Comercb de Antofagqsta habría hecho una 
nresentación a Su Excelenr.ia el Presidente de la 
R(pública, parte de la cual quiero da" a cono­
"rol' a la Honorabh· Cámara para que se entere 
de las utilid,ldes Que han obtenido esta~ empre­
,ns y para Que se dé cuenta que no existe ningu­
'¡¡¡' razón que abone el alza de tarifal' que han 
solicitado. \ 

Este mem"liaJ expone que en el añ0 1944 11'1 
í;nmpañ'a d~ Nav ... gación Interoceál"j"ll obtuvo una 
utilidad dc' $ 65.851.532.50; la Compañía de Mue­
lles de la Pchlac.ím Venrara obtuv~ un<l utilidad 
Qe $ 13.410,(,46 24. la C0mpañía de Navegación 
Hambumo H.wer!-¡eck oh'llvO una ut.ilidad de 
:f 9.677.655; v así otras p.ompañías. 

En 'lista de esto' antecedrntes. creo señor Pre­
sldente. que si el Gobierno llega a autnrizar -no 
creo que lo haga-' esta nueva alza esta medida 
tnJ.pría como co·,secuencia un mavor encareci­
mientp, de J::¡ vid" mavor miseria par'l, nuestros 
conciudadano~ Esto significaría ~xaspeflll a nues­
~rn nyeblo. ~l1"a situadón eF de oor sí difícil. Dia­
riamente estdm.!J '.viendo '~ómo suten más y más 
1:'5 arriendn" cómo sube el cost.o dI' la vida. 
Hay lanzamientos hay hambre. hav desnutrición. 

y si a esta situación. ya desastrm:a vamos a 
añadir una nueva fuente de mh;erias v calami­
:lades. ello querría decir que el Gobierno sería 
el responsablf de males de mucho mayor gra-
vedad. . 

Creo, señor Presidente, que lo que procP,de hacer 
a,~uí es lo siguiente' si las lJomoañías e~timan que 
tI{' obitenen ilctualmente utilidades suf'ir.ientes. el 
(,,~:)bll'rno dehl' ir ¡isa y llanamente a la naciona­
li,¡H'ión de ,'sas pmpresas y a su exp}.otflción por 
cuenta del Estado para Que as! desarrollen sus 
aetividfldes oTodur,t.oras en la fortnrl conveniente, 
Ir sirvan los intereses del país, y no de UTh!JS po­
cos, I!nmo ahora. 

No quiero extenderme más en mis observacIo­
nes &::Jbreesta rftateria; oero deseo solicItar de 
1'1 Honorable CárN'.ra su asentimiento para inser­
tar en la versión oficial, de esta sesión y en el 
!?oletín de Spsiones la presentación ae la Cáma­
":J de Comenio. :3, que me he referi10 v dirj¡ddn 
t. Su Excele:lCia el Presidente de le RepÚblica. 
para Que el~l sirva como fu'ente de infnrmación, 
ya que contiene datos muy interesantp~ para el 
país y sólo cvnsta de d!Js hoias escr't.aR a máquina. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - S:Jlicito 
.°1 sentimiento de la Honorable Cámara para 
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incorporar en la versión oficial de la presente 
Fesión el dor;ume'1to a que. ha alndkio el Hono­
t"l'Ible señor Diaz 

Acordado. 
El ~eñor-lIAZ.-- Muchas gracias· Honorable 

'Cámara. 
. ·-El cj.!lcumento a que se hace referencia en el 

c~uerdo que 8.ntecede es dei tenor siguif'nte: 
"Julio 20 de 1945. 
HonoTable Diputado señor JOSE DIAZ ITURRIE­

TA.- Santiago. 
Muy señal' nuestrO: 
Nos damos el agrado de enViarle para su conoci­

miento e ilustración, Copia de la presentación que 
con fecha 14 del presente hemos elevado a S. F.. 
el Presidente de la República, pidiéndole no dé 
lugar al aUmento de 30% sobre las tarifas de fletes 
marítimos solicitado pOr los Armadores Nacionalas, 
en atención a que ha quedado comprobado tácita­
mente que los negocies de las Compañías Navieras 
obtienen utilidades. 

Penetrados de la constante preocupación que 
dispensa la representación parlamentaria a todo 
asunto de vital interés regional, le regamos se sir­
va prestar SU valioso concurso a obietode que este 
aumento no sea aprObado pOr euantC" signifir~1'i8 
'm nUEVO factor de encarecdmiento para la pobla­
ción de la Zona Norte. 

Nos reiterarnos de Ud. sus attos. y Ss. Ss.-Cá­
mara de Comercio de Antofagasta.-JnHo C. Lato­
rre Latorre, Secretario". 

"Antofagasta. 14 de 1ulio de 1945. 
Excrno señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

-Momeda- Santiago. 
Excelentísimo señor: 

Tiene V. E. conocimiento de la pre'sentación qu~ 
han hecho los Armadores Nacionales en favor de 
un aumento de 30% sobre las ti"rifas vigentes y 
del informe que a este respecto ha presentado el 
Departamento de Transportes Y Navegación del Mi­
nisterio de Economía y COmercio, a cuya inter­
vención se llegó después de conocerse la renunCIa 
indeclinable de los representantes de los Armado­
rs, quienes asumieran esta actitud en ViS~ de la> 
exigencia planteadas por los representantes del co­
mercio .e indutrias de verificar las I!':ntradas y Gas­
tos de las compañías navieras mediante Conta­
dores Titulados y reparto de los costos de Explo­
tación con cargo al cabotaje a base del porcentaje 
de la carga transportada en el cabotaje con res­
pecto al total de los transportes en las Compañias 

1941 

1) $ 27.517.597.92 $ 34.845.119.58 
2) 4 009.362.85 5.964.645.67 
3) 4.476.956.04 8.200.277.85 
4) 4.068.896.82 4.782.606.90 
5) 450.609.16 495.557.33 
6) 

7) No hay' datos. No hay datos .. 

REFERENCIAS 

1) Compañía de Navegación Interoceánica; 
2) Compañia Muelles de la Población Vergara; 
3) Compañia de Navegación Haverbeck y SkaJweit; 
4) S. A. Marítima Chilena (Suc. Marítima de 

Chile) ; 
5) Torres y CQmpañía; 
6) Valck y Monckton; 
7) SOciedad Naviera Andes de Chlle. 

$ 

de Servicio Mixto de cabotaje y n.;, a base del 
porcentaje calculadó sin ninguna verificación de 
tonelaje. 

El Departamento de Transportes y Navegación, 
una vez estudiados los antecedentes, llega a la 
conclusión, después de diversas consideraciones, co­
rno la de desechar a todas las Compañías ge Ser­
vicio Exterior, cu'a amortización total debe gravi­
tar sobre los fletes de servicio externo y que lo~ 
gastos de explotación de dichas naves, aun en la 
parte proporcional del cabotaje, sufren recargos 
extraordinariamente altos derivados de sueldos y 
seguros de guerra .. víveres, etc., 10 que determina 
que el costo medio por tonelada de cabotaje parll 
las naves indicadas al cabo,taie es de $ 154.87 contra 
$ 416.01 de cC<sto por t.onelada de cabotaje para 
las naves de servicio mixto. vale decir, recargado en 
un 60%. de que los Armadores justifican un aumen­
to de 30 %, sin considerar (los Armadores) utilida­
des ni una serie de gastos que éstcs hacen valer. 

Los representantes de la industria salitrera Y del 
comercio observan el estudio del Departamento de 
Transportes Y Navegación. argumentando después de 
un análisis muy completo que las pérdidas o lns 
utilidades POr tonelada transportada no se recon­
cilian con las cifras publicadas en los Balances. 

Según la planilla "A" el cabotaje movilizado ·m 
1944, aEdende a 1.440,251 toneladas. Paar tener 
un dato aproximado de lo que significa en total el 
cabotaje, habría que agregar el tonelaje transpor­
tado por los vapores de los Ferrocarriles del Es­
tado en la línea de Chiloé. el transportado por las 
empresas de menor importancia y el de los vapo­
res de la Compañía Sud Americana que hacen via­
:le3 al Norte con cargamentos completos de carbón. 
Además, conviene recordar que la mayor porduc­
ción de salitre tendrá que aumentar considerable­
mente el transporte de carga de cabotaje. tooo Jo 
cual induce a estimar que el tonelaje de cabota.le 
para un futuro inmediato 'puede estimarse. sin 
exageración, en DOS MILLONES DE TONELADAS. 

Según el estudJo del Denartamento de Trans­
portes y Navegación, el rendimiento medio de fle­
te que o,btlenen los Arma.dores. es de $ 153.83 y 
el alza de 30% representa $ 46.1'5 por tonelada. En-' 
tonces si se aprobara esta alza. de tarifas. la mo­
vl1!zRción de 2.000.000 de toneladas métricas, re­
presentaría un costo mayor au,e gravaría a la eco­
nomía nacional en $ 92.300,000. 

Por otra parte. Excelencia, señalamos el resultado 
de los Balances de las siguientes Compañías Na­
vieras que han obtenido utilidades. tornando corno 
ejemplo sola mento del año 1941 al 1944, lo que no 
justificP" el aumento de tarifas solicitado. 

1943 1944 

56.185.671.50 $ 65.851. 532.50 
6:842 087.91 13.410.646.24 
9.265.734.79 9.677.655.00 
9.433.883.42 9.098.646.80 

487.611. 65 201.590.35 
632.635.42 

1942/43 1943/44 
2.257.236.30 2.341.237.82 

NOTA.-Todas hacen el servicio de cabotaje y al 
extranjero. 

Finalmente, r<'\iteramos a V. E. la petición que 
POr intermedio del señor Ministro de Obras PÚbli­
Cas y Vías de Comunicación nos permitimos for­
mularle, en ocasión de su visita a estas' provincias, 
de no dar lugar a la petición .de aumento de tar.l­
fas de, fletes marítimos solicitado por los ArmadolI'es 
Nacionales, primero, porque, según sus propios Ba­
lances; no se justifica Y. después, porque constituye 
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para los habitantes del Norte en general un nuevo 
factor de encarecimiento de la vida. 

Con todo respeto. nos reiteramos de V. E. servi­
dores muy atentos.- Cáma¡'S de Comercio de' An­
tofagasta.- Osear Riesle Barron, presidente; Jullo 
C. Latorre Latorre, secretario", 

2";1 SP-ñOl' DJAZ. - Además, sefior Presidente 'TI e 
pernlÍto sol;cita~' que se envíe oficio al sefi<n' Mj· 
n¡~jJ'o de Eccnomía y Comercio ~jalá fueca en 
viado a nombre de la Honorable Cámara- ma­
nifestándole J:uestra oposición a la solicitud ue 
las Compai'iías llevieras, y acompafiándole 105 t~­
tecedentes que he dado a los Honorables roleiUti 
(·n representac10n de la Cámara de Comel''!k de 
~ntofagasta . 

El señor ATIFNZA (Vicepr~idente).- Soli..:ítn 
el asentimiento de la, Honorable Cámara para en­
,I:ir ')lício al sefíor Ministro de Economía y :],~. 
mercio, a 110mbn' del Honorable Diputado. 

El sfOñor CISTERNA. - A nombre de la Cá­
. mara, .1~flOr Prt's!dente. 

Varios spr.o.es DIPUTADOS.-jNo, sefior Pre· 
sidente' 

El ~ñor MON'rT.- ¡No señor! 
El señor DIAZ.- No pueden oponerse SUE S€'­

fiorías .. 
El señcr A'l'lENZA (Vicepresidente). -Hay opo_ 

sición. 
El señ0r CIR'1'ERN A . -Que se agregue mi norn­

treo señol' Presidente. 
El sC'ñor DIAZ. - Si hay oposición, señor Pre' 

.,idente. que s, envíe a nombre del Comité Comu­
nIsta y de ~()dos los Honorables colegas que dt'sf'en 
a('ompaña~o~ ... 

El señor ¡';OUPER. - Que se agregue mi n,'m-
breo señor P1'esidente... . 

·-HA:JL,\N VARIOS SEÑOR:SS DIPUTADOS A 
r,A VEZ 

El seña! GIAZ --- ... a nombre de algunos Ho· 
norables COlegas liberales, del Honorable sefior 
Cisterna, de! Honorable señor Oyarzún ... 

El sefior CARDENAS. - y del Comité Demo· 
crático, señor Prf'sidente 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ·-Si le pa­
rece a la Honorable Cáml!.l'a, se agregarán los 
Hombres de Sus Señorías. 

Acorda.lo. 
¿Ha terminado el Honorable señor Díaz? 
El seEor D!AZ.- Si, sefior Presidente. Mucha:" 

gracias. 

16.-NECESll)AD DE AUMENTAR LA PROIHJe­
CION NACIONAL PARA FINANCIAR EL 
AUMENTO DE GASTOS DE LA ADMINlS­
TRAClON PUBLICA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El ter_ 
cer turno corresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señcr MARIN BALl\1ACEDA. - Pido la' pu­

. le.bra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Tiene la 

palabra el Honorable señor Marin Balmaceda 
El sefior MARIN BALMACEDA.- Señor Pre­

sidente seria inconsciente de mis deberes de par­
lamentario si no me refiriera al mayor gasto de 
240 millones de pesos que el proyecto de encas!­
Ilamiente de sueldos de los empleades públicos 
costa.rá al pais. 

Es un principio elemental, impuesto por la ló­
iticu y el buen sentido, que todo aumento de g2.S· 

tos. en un pais, que no vaya aparejado con un 

mayor aumento de producción, tiend'e forzosa.­
mente a la desvalorización de la moneda, por­
que estos desequilibrios presl\pueste.rios llevan for­
zO~Rmente. directa o indirectamente. a nuevas 
emisiones, a la inflación y esto al descenso del va_ 
lor de la moneda y, cemo conclusión absoluta, 
al encarecimiento de la vida. 

'Así vemos que el Presupuesto del pais, qUe en 
1939 era de 1,635.000,000 de pesos. he llegado en 
la actualidad a más de 4.750.000.000 de pesos. Es­
to es: se han aumentado los ga~tos pÚblicos en 
un 300 por ciento. Y t.enemos que mientras en el 
periodo de 1933 a 1938 la prOducción industrial 
marcó un al'a del índice de 109 a 153, e sea, un 
40 por cIento. y durante los seis últimos eños y 
medio. ha subido un 18,2 por ciento; la produc­
ción agrícola ha disminuido. más o menos en un 
5 por cIento. A la inversa de lo que ayer :"oste­
nía mi distinguido p inteligent.e amige el Hono­
rable señor Faivovich. este inSignificante aumen­
to de la pr('ducción en un país sudamericano du­
rante le presente guerra, s610 se l'egistra en Chi­
le, país quizá el más beneficiado económicamen­
te por el conflicto internacional. como que SU!! 

mayores exportaciones. en primer término el ce­
breo corresponden a productos de inmensa impor­
tan~ia para el material bélico. También estoy en 
circunstancias de poder asegure.r a la Honorable 
C!\,mara v al Honorable Diputado radical por San­
tiago oue en ningún etro pais de SudamprÍC'a ha 
subido tanto como en Chile el costo de la v1da. 

Como lo ha dicho con sumo tpJento un hom­
bre que como nadie demostró en Chile extr'\Or­
dinarlas ce'ndiclones de flnanclsta: "el or/!:'an!:::mn 
económico del país, para defenderse de le que no 
puede pagar. ha bajado el valor de la moneda en 
un 60 por ciento. esto es, nm''''tro peso de hoy 
equivale a 0.40 del peSo de 1939". 

No se puede .lugar a inflar impunemente ;OS 

gastos del país, al margen de su producción. de 
8'lS ~siibilidades·. Las leyes económicas son celo­
sa~, no se dejAn engañar. y si se pretende forzA.r_ 
las. ellas se imponen cruelmente. siempre de 
acuerdo con la e.bsoluta realidad. La realidad y 
las leyes económicas son una mism'a cosa. Exis­
ten porque la realidad las ha impuesto. De ah! 
que son inútiles todas las alzas de sueldos que no 
estén aoarejad!'s con una estabilizacIón de la mo­
neda. Esto bien le han de comprender, día &. 

dia. en el mercado, todos los que viven en el 91'.ís 
en especial los obreros, los empleados y jubilaño8, 
las primeras víctimas de una politica imprevisr¡rr>. 
ficticia y e,turdida ... 

SoIi también víctimas de este sistema todos lo.s 
hombres, mUjeres viudas y aún nifio.s, ql1ieIH'5. 
sin maycr conocimiento de la materia. han deDO' 
sitado inocentemente su~ economías -quizá a ros' 
ta de qué grandes sacrificios y prive.cionei'-- ell 
las caj2.s de ahorros, como los que han inVertido 
su dinero en bonos u otros valores estables en :,u 
valc-r de emisión. 

La verdadera razón de la política lnflaeioDlliea 
que han seguido los últimos Gobiernos de b­
quierda, está en el aumento cada vez mayor de 
10s gastos, produciéndose esi una inmensa des va­
lor1zaclón de la moneda y asl también el alImen­
to del costo de la vida de un índice de 184,1 que 
lera en 1938, a un Índice de 435, que lo es en la 
actualidad. 

Porque con estos sistemas, el costo de le. vida 
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sube con un ritmo más rápido que el alza de Jos 
sueldo, y s2.larios. En 1938 el promedio de los 
s11eldos de los empleados pÚblicos era de 8270 
pesos anuales. Las al~as han sido considerables. 
Pero. por la haja de la moneda, les 8,270 D')SOS 

de 1933, equivalen a más de 19.200 nesos de 1.10\' 

delo que están lejos de alcanzar los sueldos de 
los empleados públicos en la actualidad. 

. y los aumentos de hoy pasarán a ser, muy pron­
to. meramente ilusorios, si se ccntinúa con esta 
política. Por desgracia. se acordarán de mis pa·· 
labras todos los empleados y asalarip.uos <le Chi_. 
le. 

Por otra parte. una seria publicación sobre fi­
nanzas, de Ginebra, probó queios Estados Uni­
dos pagaban en los años 1938 a 1941, entre el 8 
v 10 por ciento de su renta en tributos; el Ca­
nadá, entre el 11 y el 17 por ciento en esos .mis­
mos. años; Inglaterra, de] 20 al 24 por cIento 
en plena guerra; Australia, el 1~ por ciento; 
Francia, el 22 por ciento; Alemal1la, el 27 por 
ciento. Los Estados Unidos, país de inmensos ca­
pitales can una economía ya formada. por: leyes 
transitorias dictadas últimamente y que solo re­
girán durante la guerra, está pagando en la ac­
tualidad el 31 por ciento. 

Veamos ahora, Chile, país sin grandes capita­
les con ~na economía en formación. Se calcula 
su' rentabilidad privada entre 18 y 20 mil millo­
nes de pesos; y paga entre impuestos directos so­
bre la riqueza, impuestos sobre los consumos e 
impuesto directo sobre lo superfluo, más o menos, 
6 mil millones de pesos. Esto demuestra que Ohi­
le ha pasado a ser, en plena paz, con ~conom1a 
incipiente, el país más gravado de la tierra. 

Es contraprooucente para un país gravar de­
masiado sus pocos capitales. Yo he repetido mu­
chas veces en esta Cámara la frase de! célebre 
economista inglés: "el capital es el enemigo más 
curioso, ataca huyendo". No ha:v que olvidar que 
el standard de vida medio de un país está en re­
lación directa ccn la rentaJbilidad media' de ca­
da oiudadano. La mayor rentaibilidad sólo puede 
provenir de mayores capitales. La prestigiosa rt:­
vista británica "SoutJh American Journal" ha di­
che, no hace mucho, que las con<l.lciones en Que 
el capital. está operando .actualmente en Ohile, 
difícilmente atraerán nuevas inversiones en aquel 
país". 

Los vacíos qUe deja el CIlipital, los llena la m1-
seria. A mayor capital cOrresponde may~res suel­
dos, mayores salarios, mayor reparto de riqueza, 
mayQ'l' bi·enestar; mayor rentabilidad, ~ayores ac­
tividades económicas. A menores ca.pltales ope. 
rando, corresponde mayor inercia, mayor des­
ocupaCión, mayor míseria, porque como lo ha di­
cho Cobden: "los salarios suben cuando dos pa­
trones van en busca de un mismo obrero y bajan 
cuando dos Ü'breros van en busca de un mismo 
patrón". 

Los hecihos. la realidad me darán la razón. 

Así 10 palparán en carne propia los empleadOll 
públicos, cuyos mayores sueldos serán muy pron­
to ilusorios, porque el fenómeno del aumento del 
cOsto de fa vida ha pasado ahOra a ser inmecl1a­
to' H.1 inflacionismo permanente en que vivimoo. 

l'i.-FISCALlZACION DE LOS ACTOS DEL GO­
BIERNO. - ACTITUD DEL EJECITTIVO 
ANTE ESTA ATRIBUCION QUE COMPE­
TE A LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMaRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
cinco minutos al Comité LiberaL 

Ofre2lco la palabra. 
El señor LEON ECHAIZ.- Pido la palabra, se­

ñor President~ 
El señor ATIENZA. <VicepresidenteL_ Tiene la 

palabra Su' Señoría. 
El señor LEON ECHAIZ.- señor Presidente: 

deseo referirme, en cuatro palabras, a un aspec­
to práctico de la facultad fiscalizadora de la Ho­
norable Cámara de Diputadoo. 

Según el artículo 39. N.O 2, de nue·stra Consti­
tución Política, la facultad fiscalizadora de la Ho­
norable Cámara se ejerce por medio de acuerdos 
Que se comunican al Poder Ejecutivo, los cuales 
deben ser contestados por escrito por el Presidente 
de la República, o verbalmente por el Ministro 
respectivo. 

En la práctica diaria, esta disposiCión consti­
tucional está siendo doblemente infringida. 

E6 infringida, en primer lugar, porque IOB ofI­
cios qUe la Honorable Cánlara envía, va sea pa­
ra transcribir acuerdos de la Corporación o pe_ 
ticiones de los señores Diputados, no son con­
testados por escrito por S. E., el Pre.c;idente de 
la República, sino par los Ministros de Estado; 
de tal manera que, muCihas veces, S. E. el PresI­
dente de la RepÚblica ni siquiera se impone de 
las peticiones que le está formulando la Cáma­
ra de Diputados. 

Se ha infringido. en segundo lugar, pOrque, en 
muchos casos. estos oficios que la Honorable Cá­
mara envía Son contestados tardíamente, o 10 que 
el" más grave todavía, no son conte¡;tados nunca. 

Hay casos en que los señores Diwt.ados pre­
sentan proyectos de acuerdo que la Cámara apnte­
bao respecto I!, problemas de actualidad o de ur­
gencia. El Ejecutivo oontestl' esto.s ')¡jclo.o mu­
ohas veces cuando ya el asunto de qu.> S€ trata 
ha perdido toda su actualidad o mIando los pro­
blemas :va no tienen solución. Hoy ot.ros caso.s 
en que, sencillamente, el Ejecutivo no contesta 
los oficdos Que le dirige la Cámara. . 

Yo no Quisiera particularizar en est9. materia. 
Sé que ha:\, muCihos Honorables Diputadas que 
están en esta situación, que han hecho peticio­
nes al Ejecutivo y qUe no han recibido respuesta. 
Sin embargo, para que no se crea que estoy di­
vagando sobre bases teóricas. quiero citar aQui 
algunos casos, que en este momento se me vie­
nen a la memoria, de peticiones que yo he for'­
mulada al Ejecutivo por intermedio de la Cáma­
ra y .que no han sido contestadas. 

Al señor Ministro de Obras PúblIcas y Vías de 
ComunicaciiÍn. por ejemplo. le he soJip,ltado por 
medio de oficios de esta Honorable Cámara, la 
construcción de la estación de Sarmiento de su­
ma necesidad para la zona; la reparlil'ión del 
puente de lloca, cuyo estado es no sólo malo, 
sino pel1groso; y un nuevo estudio de las obras 
de encauzamiento del río Teno, que con grave 
peligro para las propiedades riberanas se está 
encauzando en uno solo de sus brazos. Nin­
guno de estos oficios ha sido contestado. y en 
f'ste último caso, no obstante que la Cámara par 
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llnanimld!t<'l aeordó pedir un nuevo est.udio del 
problema los trabajos han continuado sin que 
el Gúlbie~no haya dado la meno!' explicación a la 
Cámara. 

Al sefior Ministro d'C! Educación Pública· le he 
pedido que informe a la Honorable Cámara sobre 
los motivos que se tuvieron en vis~a para orde. 
nar el translad() del profesor sefíor Cor)."ea de 
la escuela de Viohuquén a la eRcuela de Lora; 
no obstante la petición en contrario de las au­
toridades y vecinos de VtClhuQuén y del PT()IJJio 
interesado. No he tenido tampOCo contestación. 

Al señor Ministro de Salubi'ida(! le he pedido 
fondos para la construcción de un hoopital en 
OUricó. Tampoco he tenido contestación 

Yo digo, señor Presidente, que ésta es una si. 
tuaeión que no puede ser aceptada por la Hono­
rable Cámara. Por esO deseo que estas obser­
vaciones qUe estoy formulando sean transmitidas 
a los Ministros de Estado. 

El señor ATIEN?';A (Vicepresj.denteL- ¿Ha ter­
minado Su SBñoría? 

EJ sefior LEON.- No, señor Presidente Estaba 
pidiendo que estas observaciones que estoy for­
mulando, sean transmitidas a todos 100 sefiores 
Ministros, y a S E. el Presidente de la Repú. 
blica. 

El señor ATIENZA • (Vicepresidente) .- Se en­
v!arán los oficios respectivos, en nombre de Su 
Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- En nombre de 
la Cámara, señor Presidente. 

El señor CONCHA.- En nombre de la Cáma-
ra. 

El señor ATIENZA' (Vicepresidente).- SOlicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para en· 
viftJ los oficios que ha solicitado el Honorable se­
ñor León, en nombre de la Corporación. 

),11 señor ZEPEDA.- En nombre de la Corp'lra­
eión, señor Presidente, porque hay oficiol' de la 
propia Cámara Que t:¡¡,mpoco han sido conte.<tadns. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Acord~­
do. 

El señor LEON ~- Señor Preside~te: cuando la 
Cámara de Diputados aprueba un proyecto . de 
llICuerdo o cuando los' sefiores Diputados formul:m 

. peticiones de oficio están ejerciendo una facult"d 
Que la Cunstitución les confiere y están cumplip.n­
do ('on un deber que han contraído en el momen­
to mismo en que fueron elegidos. 

Es indudable que ésta es la forma como los par­
lament.arios deben ejercer sus funciones. No es 10 

más propio ni lo más digno ni 10 más conveniente 
el que los Diputados, para hacer sugerencias de 
interés público, tenga,n que hacer antesalas en los 
Ministerios. Su función deben desarrollarla en es­
te recinto; su modo de operar está en la Cámara 
de Diputados. . 

Por su parte, el Gobierno tiene el deber de 
atender estas peticiones o, por lo menos, debe 
tener la gentileza de contestarlas en uno u otro 
sentido. Proceder en otra form.a es atentar contra 
los bUenos principios de convivencia que deben 
existir entre los Poderes PUblicos del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 

18.- CARTA AEROFOTOGRAMETRICA DEL 
PAIS.-OFICIO A NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor GODOY.- En qué tiempo, señor Pre-
sidente? . 

¡m -señur ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
dos minutos del tiempo del Comité Liberal. 

El señor MONTT.- Señor Presidente, desde 
hace más o menos 50 años se ha iniciado el h­
t'antamiento de una Carta Geográfica del pa15 
po el Instituto Geográfico Militar. Debido a que 
es ésta una l¡¡¡ror que reqUiere minuciosidad y 
c;;¡e encuentra muchas dificultades en la práctica, 
además de algún gasto, este traba.io ha ido reali­
zillldose con bastante lentitud. Es asi éomo la 
carta levantada en algunos puntos del país ha 
perdido, en cierto aspecto, su carácter de exacti­
tild ya que las condiciones topográficas mismas 
OE'l territorio. podríamos decir. han variado, &a 
flor construcción de buen camino, subdivisión de 
propiedades o fl,umento deI área urbana u otras 
cau~as. 

Pues bien, señor Presidente, este trabajo, l:e­
\'8do en un prin!!ipio con lentitud y con sacrifi­
cios, que no parecía llegar a terminarse, ha pod'­
do. en los últimos años, gracias a la fotografía 
aérea realizarse en forma más rápida y, en conse­
cuencia, más eficiente. 

Debo decir acá, señor Presidente, que el país 
carece de una Carta Geográfica completa, exac­
ta. Tengo entendido que existen levantamientus 
hf'chos por el Instituto Geográfico Militar sólc 
hasta la zona de Linares y, salvo algunas regio­
nes fronterizas, se carece, en el resto del país, de 
la carta exacta lo que dificulta la ejecución df' 
Q~ras, tanto pÚblicas como particulaleres. L\\ 
construcción de caminos, ferrocarril, puentes y 
diversas otras obras públicas se dificult.an pur 
falt,a de esta carta, porque los que realizan esto.< 
e~~;ldios deben demora.rse. por el levantamlentil 
pr.'vio de una mayor latitud con que siempre ~e 
comienzan. Es así cómo hoy día, en numerosas 
zonas, sólo existen los que se llaman planos dC 
:,ompil9ción, carácter que tiene la única carta 
completa del país. que entiendo es la hecha rY.lr 
la época del Centf'nario v elle se llama d" Boronía 

Pues bien, señor Pre!'idente, el levantamiento 
de la Carta Aérea exigirla un elevado costo; pe­
ro se ha presentado últimamente una circuns­
tancia feliz: una misión aérea norteamericana 
que viniera al Dais COn motivo ... 

El señor ATIENZA. - Permítame, Honnrable 
Di'nutado. Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

El señor MONTT. - Agradecería. señor Pre­
sidente, Que solicitara la prórroga del tiempo en 
cinco minutos. como máximo. 

El señor ATIENZA (·J'lceoresidente) - Soli­
cito el asentimiento de la Hnnorable c"ámara ua­
ra prorro¡¡'9r por cinco minutos el tiempo del Ho­
norable sefior Montt. 

El señor GODOY. - No hay inconvenif'nte, 
señor Prp¡:idente. Al mismo tiempo, solicito que 
¡;e concedan dos o tres minutos más al Honora­
ble señor Escobar para que pueda formular sus 
observal'iones. 

El señor UNDURRAGA. ..... No hay inconve­
nipnte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prOCederá 
en la forma indicada. 

Acordado. 
Puede continuar ~l Honorable señor Montt. 
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El sefíor MONTT. - Como decía, sefíor Pres1- 3. - Modifica el Párrafo !II del articulo 1. o 
denre, la presencia, de una mislón aérea norte- de la ley N.o 7,783, sobre transferencia a la Caja 
americana permitió que en poco tiempo se efec· de la. Habitación de unos terrenos ubicados en 
tuara por esta mislón un levantamiento aéreo o San Antonio (Dip. lnf. el H. señol Errázuriz). 
aerofotogramétrico, como se llama, de todo el 4. - Cuncede un nuevw plazo de 60 ulas para 
territorio nacional, l¡,vantamiento que habria cos- que los abogados pue<l.an acogerse: a la l~y N.o 
tado no menos de cincuenta millones de pesos. 7,87l. 
La misión norteamericana llevó copia df1 él a E3- 5. - Modifica los limites entre los departamen-
tados unidos para hacer allá un plano de escala tos de Imperial y Pltrufquén. 
muy reducida, que permita satisfacer las necesi- 6. - Anexa a la Comuna de Coelemu el te-
ílades de ese paíl!. rritorio de los distritos de Vegas,' !tata, Grane-

El señor ATIENZA (V1Cepresidente) - Ho- ros y Perales. 
norable señor Barrueto, ruego a Su Señoría !le' 7. - Proposición de aréhivo del H. Senado del 
sirva tomar R.Sie~Jto. proyecto que modifica el Consejo de la Caja de 

El señor MONTT. - Sin embargo, nosotros no Crédito Agrario. 
hemos utilizado estas fotbgrafias. 8. - Proposición de archivo del H. Senado, 

Me mforman que con sólu cuatro millones de del pro}'ecto por el cual se derogan las leyes nQ­
p,esos se podrían efectUal las reducciunes, tia- meros 4,912, 5,394 Y 5,713 sobre creación y atri­
yendo de los Estados Unidos los aparatos que se buciones de la Junta de Exportación Agrícola. 
necesitan. Así se podrían hacer las reducciones 9. - PropOSición de archivo del Honorable Se­
en escalas, en altura, ya que las fotografías aéreas nado, del proyecto que modifica la ley N.o 6,482, 
se toman desde diversos planos, desde dlversos que creó el Consejo de Fertilizantes. 
áingulos. Esto no se ha necno, señor Presidente. 10. - Proposición de archivo del H. Senado, 

Dado el reducido costo de esta labor- no más del proyecto que aumenta la renta de los Secre­
de cuatro millones de pesos - y dada la indisf'U- tarios de Juzgados que se encuentren desempe· 
tibIe utilidad qUe prestaría al país un plano de ñando cargos de Notarios y Conservadores. 
esta naturaleza, no podemos dejar pasar un día 
más sin obtener que se aprovechen estas foto­
grafias. ' 

Sobre el particular, debo decir todavía algo más, 
señor Presidente. Se me ha lnformado que las 
películas correspondientes después de cierto tiem­
po, pierden su c~,l1dad, en torma que son casI 
inútiles, Por es',o, deben aprovecharse cuanto an­
tes estas fotografías; porque si no, vamos a ver 
perdida una opQl'tunidad magnifica de dar al 
pais una carta geográfica exacta' y necesaria, 
cuyas proyecciones y utilid2td son indiscutibles. 

La Defensa Nacional cuenta con recursos su· 
ficientes, que le han sidu daaos en otras oportu­
nidades, y que podr1an destinarse en parte a es­
tos :l'ines. 

Yo, por eso, quiero concluir mis observaciones, 
solIcitando del sefiOJ: Presidente se sirva ordenar 
se dirija oficio - ojalá ~e enviara a nomore de 
la Honorable Cámara - al señor Ministro c.e De­

. fensa Nacional, no sólo para que vea modo de 
aproveChar estas fotograLas a que he aludido, 
sino para que destÍlle el dinero necesalio, a fin 
de que pueda efectuarse un levantamiento exac­
to de la superficie del pais. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor MONTT. - He pedido que, a nom­
bre de la Cámara, se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Deftnsa Nacional señor Presldenté. 

El señol ATIENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asent.imiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el HOIÍorable 
señor Montt. 

Acorda.do. 

19 - TABLA DE FACIL DESPACHO 
PARA LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente. - Anun­
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las sesio­
nes próximas, los siguientes proyectos: 

1. - Prorroga el plazo para jubilar a los em· 
plead06 judiciales (Dip. In!. el H. señor Bulnes). 

2. - Crea la Comuna·subdelegación de Algarro­
bo (~, Inf. el H. sefíol Godoy). 

20.-AMNISTIA PARA LOS INFRACTORES DE 
LA LEY DE RECLUTAMIENTO. - PETI­
CION PARA QUE SE INCLUYA EL PRO­
YECTO RESPECTIVO EN LA TABLA DE 
FACIL DESPACHO. . 

El señor MELEJ. - ¿Me permite, sefíor Pre­
sidente? 

El se,ñor ATIENZA (Vicepresidente) . - con 
la venia de la Cámara, puede usar de la. pala.­
bra Su Señoría. 

El señor MELEJ. - Yo quiero rogar al se­
ñor Presidente que tenga a bien incluir en la. 
Tabla de Fácil Despacha, de la sesión de ma.­
ñana, un proyecto muy simple: el que conaede 
amnistía a los infractores de la Ley de Reclu­
tamiento, que viene del Senado y que fué des­
pachado por la Comisión de Constitución, Le­
gislación Y Justicia, hace pocos días . 

El señor ATIENZA (VicepresidenreL - ~e 
tendrá presente la petición de Su Señoría. 

21.-PERJUICIOS QUE OCASIONAN LAS EMA­
NACIONES Y EIL POLVO DEL CEMENTO 
PROVENIENTES DE LA "FABRICA DE 
CEMENTO MELON", EN LA CALERA Y 
COMUNAS VECINAS. - OFICIOS A NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El se,ñor ATIENZA (Vicepresidente). - El tU­
timo turno corresponde al Comité Progresista 
Nacional. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Pido la 
palabra. 

El Señor ATIENZA (Vicepresidente). - Pue­
de usar de ella Su Señoria. 

El señor ESCOBAR (Don Alfredo). - Sefior 
Presidente, Honorable Cámara: voy a referinne 
a un problema que es de suma gravedad, que 
afecta a las comunas de La Calera, Nogales, Hi­
juelas, La Cruz' y Quillota, y al cual no se ha. 
prestado toda la atención que merece. Se trata 
de los incalculables daños que caUsan a los ha­
bitantes, a la agriooltura Y al comercio, en esaa· 

• 
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comunas, las constantes emanaciones dé gases 
y el gran volumen de polvo que arrojan las Cihi­
meneas oe la Fábrica de Cemento Melón, a con­
secuencia de la calcinación del cemento. 

Digo, señor PTeSíaente, que a este problema 
no se le ha dado tO<l.a su importancia, pues ge­
neralmente se ignoran en toda su magnitud 10.5 

enormes daños y perjUiclOS que estas .emanacio­
nes y el polvo del cemento causan, especialmen_ 
te en la salud de las personas, en los animales 
y en la fruticultura regional. . 

Frente a la gravedad de este problema, ~"e 
dla a dia viene adquiriEndo trágicos caractt:- • 
res, los vecinos de esas localidaues, impulsados 
por las Municipalidades respectivas, se han reu­
nido y organizado un Comité en La Calera, lu­
gar donde esta cuestión se presenta con mayor 
intensidad, a fin de estudiar la forma de com­
batir los estragos que se están produciendo, y 
para estimular al Gobierno y las 8iutondades pa­
ra la rápida adopción de medidas tendientes a 

. ponerle fin. 
Precisamente, el 12 del mes en curso, se reu­

nirá este Comité y celebrará un .gran acto pu­
blico, al cual han sido especialmEnte invitados, 
los señores Ministros de Agricultura y de Sa­
lubridad, y en el que participarán autoridades 
locales, técl'licos, parlamentarios de la provin­
cia y, en general, toda la poblacLón. En esa opor­
tunidad se tratará espécialmente esta cuestió!1 
y se llegará a conclUsiones que deben aer inl­
pulsadas y llevadas a la práctica, a objeto de 
resolver este prOblema que amenaza destruir la 
fruticultura. de la región y que -repito-, aten­
ta contra la salud y la vida misma de la po­
blación. 

Señor Presidente: la Fábrica de Cemento Me. 
Ión fué instalada en 1906, con un equipo técni­
co y una maquinaria que, posiblemente, respon. 
dia al adelanto industrial de esa época. 

Desde el momento mismo de su instalaclólI, 
el problema del polvo del cemento surgió, a~n 
cuando no con los mismos caracteres que huy 
presenta. Hoy, el desarrollo industrial del pals 
y la construcción en una escala superior de 
obras pÚblicas y de edificios particulares, ha he­
cho necesaria una mayor producción de esta m!>­
terla prima, aun cuando esta producción no es 
todavla suficiente para abastecer todas las ne­
cesidades ·del consumo interno. La producción, 
en consecuencia, se ha elevado en forma con­
siderable y con ello este problema se ha agudI­
zado. Es así cómo, según iriformes técnicos que 
obran en mi poder, las chimeneas de la Fá­
brica de Cemento Me1ón arrojan diariament.e, 
más de sesenta toneladas de polvo que se ad­
hiere a los pulmones de los habitantes, que pro_ 
duce terribles cegueras, que destruye las plan­
tas, flores y frutas, que está acabando con ¡DI! 
animales y provocando un clima de muerte na­
ra el progreso de esta región, lo que, en defi­
nitiva, perjudica a la economia del pa18. 

y esto ocurre, Honorable Cámara, porque jun­
to con haberse aumentado la producción de ce· 
mento, no se ha procedido, a la vez, a reno­
var o modernizar la maquinaria, porque esta 
Empresa, no obstante SUs grandes uti1~dades, 111,­
má.c; se ha preocupado de disponer parte de sus 
capitales para introducir los métodos o adelan­
tos de la técnica moderna, mediante la adOp­
ción de recuperadores que 1mpedir1an estas ema· 
naciones de g~ses y polvo que están práctica. 

.mente asfixiando y matando fríamente a las po- • 
blaciones, a la producción y al comercio. 

El Sindicato de la .Fábrica de cemento Me­
lón, del cual ful dIrigente, ha venido luchando 
desde muchos afios por la solución de este dra­
mático problema, haciéndole ver a la industria. 
la necesidad de proteger la vida de los traoaja­
dores y de los habitantes en general. Sin em­
bargo, pese a sus esfuerzos y a los que ha des­
plegado el Comité Pro Adelanto Local de 1.-.. 
calera, hasta ahora nada se ha hecho, pues la!! 
soluciones qUe se. han propuesto se han. estre­
lJado contra la muralla china de la empresa. 
que parece no interesarle la solución del prOble­
ma, o que hace toda clase de esfuerzos pOI im­
pedir que se adopten las medidas necesarias. 

Repito, señor Presidente, que las Chimeneas 
de la Fábrica arrojan diariamente más de se­
senta toneladas de polvo de cemento, esto es, 
más ·de vemte mil toneladas al año en una su­
perficie de 30 mil hectáreas que, debido a la 
bondad de su clima, son, agricolamente, una de 
las . más importantes y valiosas del pals. Este 
polvo es _cemento puro, perfectamente utilizabll'!, 
es dedr, se trata de v.einte mil 'toneladas de ce­
mento que se substraen a la producClón y que 
deben servir para abastecer las üecesidades del 
país en estos momentos en que se realizan obras 
de importanCIa, y en que se proyecta la eJecu­
ción de un importante plan de ooras públIcM. 
Esto representa una péraida anual de var¡úS 

millones de pesos que se restan a la econom1a na­
cíonal. 

Por otra parte, según otros antecedentes tE'c­
n1co"" más de un m1lJón de pesos de pérdiaa 
anual se produce en la .frutiCUltura de la so­
la comuna de La Cruz. 

Además, las chimeneas de la Fábrica de Abo­
nos Fosfatados landan al aire, diariamente, de 
15 ~ 18 toneladas de anhidrido sulfuroso, que 
ocaSIOna quemaduras en el follaje de las espe­
cíes vegetales más estables. 

Estas emanaciones de anhídrido sulfuroso, al 
simple contacto Con la humedad del aire, pro­
ducen ácido sulfúrico, ácido que está maLando 
a la agricultura regional y provocando ceguerag 
en los niños y adultos. 

Con el fin de ilustrar a la Honorable Cámara 
acerca de la gravedad de los perjuicios ocasIO­
nados con estas emanaciones, voy a dar alg'lA-­
nas conclusiones a que arrioaron diversos tecni­
cos que fueron. designados peritos en 1942, por 
el Juez del CrImen de Quillota de ese enton­
ces, señor Darwin Rossel, con m~tivo de una de­
nunc1a formulada por el ag11cultor señor Gul­
llermo Hicchins. 

El, señor César Capdeville celis, Ingeniero 
Agronomo de la Provincia, con más de 15 años 
de experiencia en la zona afectada, abordando 
el estudio de este problema desde el punto de 
vista de los daños a la fruticultura regional ha 
llegado a las siguientes conclUsiones: ' 

1.0- El polvo de cemento, con la humedad d"'] 
3:i : e, se adhiere a las hojas de los árboles, proda. 
crendose una costra casi del mismo grosor de la'i 
hojas. Esta costra impide la respiracicn de los ár­
boles, pues éstos, por tener tapada.s con cemento 
la cara superior de las hojas, ttenen que trabajar 
con la parte inferior, o sea, con el 50 010 de su 
naturaltiza; 

2.0- El anhidrido sulfuroso, con la humedad ''del 
aire, se transfonna en ácido sulfúrico, que E!Il su-
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mamente cáUstico -y quema las flores de los ár­
boles frutales e impide su fecundación; 

3.0- El polvo de cemento se deposita en la de. 
presión que tienen las ¡frutas entre el pedúnculo 
y la fruta misma, debilita esa parte y la fruta S'~ 
cae antes de madurar, lo que ocurre en gran es­
cala en las chirimoyas; 

4.0- La acción continuada del cemento, duran­
te varios años, permite afirmar que por tener SlIl 

hojas y ramas el 50 010 perd¡do por estar cubier· 
to de cemento, van disminuyendo paulatinamente 
en su vigor y en su producción, en forma tal qu.· 
se sigue atacándolos el cemento en la forma ac­
tual, en 10 Ó 15 años habrán desaparecido total. 
mente lOE paltos y chírrmoyos_ 

5.0- En cuanto a la d1Eminución de la cosecha 
y los frutales, considera únicamente los palto/) v 
chirimoyos por ser los de mayor importancia de la 
zona. Estima la pérd'ida de fruta en los chirimu­
yos de $ 850. 000 a i¡; 1. 000 . 000 por año; y en lo" 
paltos, de $ 1.000.00lf a $ 1.250.000, también pOf 
año. Esto es muy grave, pues según el censo agro­
pecuario de Chile de 1936, único que- hasta ahora 
se ha hecho, en ese año existían en el pais 8001 
chirimoyos, de los cuales 7.509 estaban en Qui­
Ilota, o sea el 93 010 de la existencia totaldl'J 
pais; y de 33.827 paltos en toda la Repúbl1ca, ha­
bía 12.640 en Quillota, o sea, más o menos la ter· 
cera parte de la existencia total del país . 

Por otra parte, el Dr. René García Valenzuelr. 
médico tisiólogo del Sanatorio de El peral, al in­
í-ormar al Tribunal, arribó a las siguientes COD­

clusiones que resumo: 
1.0- Las muestras de polvo que arrojan la:! 

chimeneas de la Fábrica de Cemento, examinadas 
en el Laboratorio de la Dirección General 'de SI>,­
nielad, arrojan cantidades diferentes de sílice, fie­
ITa, alúmina y cal; 

:::.- Las tecnopatías de la industria del cemen­
to han sido profusamente estudiadas por mé'dico~ 
nacwnales . y extranjeros y todos están de acuer­
do en sostener que la ínhalación prolongada rf", 
polvo de cumento determina un catarro crónico 
de las vías aéreas superiores que se traduce €1I 

procesos crónicos de amigdalitis una efísema pUl­
bronquitis a la larga produce una efisema pul­
mpnar y consecuenc1almente, como última etapa, 
el desfallecimiento de las cavidades derechas del 
corazón. 

3.0- La continuada absorción del pOlvo de ce­
mento llega a producir ciertas modificaciones ra­
diOlógicas d'el hilio pulmonar, que termina con una 
silicosis. 

4.()- El pOlvo de cemento produce alteracio­
nes en la mucosa nasal con escoriaciones mu' 
d<I10rosa8 que sangran en abundan.cia. . 

5.()- La conjuntiva ocular se encuentra, en ge­
nerR1, alterada por un proceso crónico consisten~ 
00 en el enrojec1mierrto sin sintomatologla subje­
tiva. Hay ocasiones en que se encuentran leslo­
nes más graves. En la córnea se han encontrad~f 
:lesiones de mayor o menor gravedad opacidez, 
cicatrizaciones viciosas en los procesos del esfa­
celo en forma de estro pión y de triquiasis y hasta. 
perforaclOnes 'del glObo ocular con pérdida del ojo. 

Termina su informe manifestam~o que este pro­
blema del polvo del cemento cae de lleno dentra 
de las atribuciones que el Estado fija a la DIrec­
ción General de sanidad. 

El perito ingeniero, señor Adolfo Acevedo. ¡)O~ 
su parte, estableció lo siguiente: . 

l.,,-Los captadores eléctrdcos de pOlvo no pue­
den funcionar con los actuales hornos, pues éso 
tos son muy antiguos y eS menester cambiarlus 
totalmente, proposición de la Dirección General 
aceptada por la Fábrica. 

2.0- Los gases sulforosos en su efecto sobre la~ 
personas, los animales y las plantas, son mucho 
más dañosos que el polvo del cemento 

3.0- 8i se considera que hace más de 20 año, 
se lucha por evitar los inconvenientes del polvo. 
del oemento que arroja la Fábrica, el perito es­
tima que ha habido negUgencia en hacer las mu­
dificaciones que la técnica aconseja. 

4.0- Estima que en forma inmediata 'debe exi­
girse a la Fábrica de Cemento Melón las reser· 
vas de capitales suficientes para que una vez res­
tablecidas las condicione!' de paz en el munqo, 
puedan hacerse las instalacion2s que permitan eli­
minar los peligros y las molestias qUe ocasiona 
el polvo, recuperando así seserrta toneladas de ce­
mento que son las que arroja al aire las chime­
neas de la fábrica. 

5.0-, Segúp los estudios ''de la Asociación dI' 
Ingenieros de Chile, con las nuevas instalaciones 
se podría obtener una economía de $ 70 por too 
nelada y en atención '1 volumen anual que tra­
baja la Fábrica, esta economia seria de $ 20.000.000 
suficiente para justiifcar cualquiera inversión" 

Como puede. apreciarlo la Honorable Cámara 
el pyoblema sue he dejado planteado es muy gra­
ve y requiere una solUCIón urgente, si realment'! 
deseamos acudir, en forma efectiva, en defeus!l 
'de la población, de la agriCUltura y del comerci" 
de esa región. 

Es evidente que al través de estos informes, se 
deriva una gran responsabilidad para la FábriC1\ 
de Cemento Melón que, como he dicho, hasta 
ahora 11'0 ha hecho ningún esfuerzo por moderni­
zar sus equipos y que sólo últimamente, con mo 
tive del impulso que está tomando esta campa. 
ña, ha expresado ·su imposibilidad de adquirir en 
E~t'lidos Unidos la maquinaria nocesaria debido 
a las restricciones impuestas por la ~uerra. 

Ante¡; de terminar, ruego al señor Presidente, se 
sirva recabar el asentimiento de la Honorable Cl!.­
mara para que se inserten en el Boletin de Se· 
Siones y 'en la versión oficial de la prensa, los in­
formes evacuados por los peritos a que me he re­
ferido y para que se dirijan· oficios a los señore~ 
Ministros d'e AgriCUltura, Salubridad y Trabajo pa­
ra que tengan a bien proporcionar a esta Corpo· 
ración todos los antecedentes que tengan sobro 
el particular. _ 

Finalmente, com(J representante de la provin­
Gla afectada y atendiendo a un clamor de las Ul" 

ganizaciones políticas, sociales, sindicales, econó' 
micas, culturales y deportivas, reitero mi lJarna'dcl 
para que los demás representantes de la provin-' 
da, en estrecha vinculación con la población Go­
bierno, autoridades locales, dirigentes slndicale~, 
etc., p:re~·ten toda su atención a este prOblema ayu­
dando a resolverlo en beneficio de la pOblación 
que sufre en estos instantes SUS trágicas conse­
cuencias. 

Tengo, a''demás, a mi alcance, sefíor Pre:jden­
te, algunas fotografías que ponen de manifiestu 
los perjuiciOS que el cemento ocasiona en la re­
¡¡Ión, a los cuales ya me he refel·ido. 
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Igual que los anteriores, estos nuevos elemen­
Los de información los pongo ~ disposición de 10,5 
Honorable!:> colegas, especialmtnte de lOs represen 
tantes d'e la provincia de Valparalso. 

El seflOr ESCALA. - Que se inserten tamb.ér¡ 
en el Boletin, señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Si ello 
fuera posible, y se <Lcordara por la Honorable Cá·· 
mara su inserción junto a los demás anteceden· 
t€S, el Diputado que habla quedaría sumamemE 
agradecido. 

Creo. señor Presidente, que todos los deroM Ho­
norables colegas ayudarán a sol'..iCivnar este gra_ 
ve problema, que tantos perjuióos ocasiona a la 
región, E¡specialmente a la provincia de Va1pa­
rElso y en general a toda la cc('nomia de nue.:s­
tro pafs. 

Nada má.s, señor Pr€sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresi!ttmte).- Solicito 

la venia de la Honorable Cámara para incorpo­
rar al Boletín de Sesiones los documentos que 
ha mencionado el Honorable señor Escobar _ .. 

El señor ESCALA.- Y las fOtA)gTafias tambiér-" 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ... 1n­
cluso las fat(,grafbs a que se ha referí'do el Ho­
norable Diputado. • 

Acordado. 
-Los documentos y las fotografías cuya publi_ 

cación acordó la Cámara, a pedido del Diputad'" 
señor Alfredo Escobar, son las siguientes: 

"Juzgado de Quillota.- Denuncia de don Gumer­
.mo Hicchins Délano y otros. cont.ra la Fábrica de 

Cemento "El Melón". de Calera 

Quillota, 30 de marzo de 1942. 
Instrúyase sumario. 
Aten'dida la gravedad de la denuncia que afec· 

ta a la salud' de las p~rsonas, de los animales, r1.e 
los árboles frutales y demá.s cultivos agrícolas di' 
la zona, designase los siguientes peritos: 

1.0- A don René García Valenzuela, médirc 
tisiólogo del sanatorio El Peral, para que informp 

a este Tribunal sobre los hechos, materia de la 
denuncia y especialmente· sobre los siguientes pun­
tos: 

A) Si es verdad 
Melón" arroja al 
materias; 

\ 

que la Fábrica de Cemento "E' 
aire cenizas, cemento u otra~ 

E) Si es verdad que la fábrica, de abonos fos­
fatados de la Fábrica de Cemento "El Melón" 
arroja al aire anhidri'do sulforoso, ácido sulfúri­
co u otros ácid'os o productos nocivos, indicando 
en ambos casos la naturaleza y consistencia de 
éstos. 

C) Si los residuos, ácidos o productos a que .;;p 

refieren las letras anteriores perjudican la salUd 
de los indivi'duos, ya sea que éstos trabajen en I~. 
fábrica o en los alrededores, indicando aproxi-

• mad'amente hasta dónde PUedel) llegar SUs efec­
tos, ya sea que ataquen las vías respiratorias. pul­
mones, etc., la. vista, y espeCialmente si la respi­
ración del aire contaminado con esos residuos, ga· 
ses o áci'd08 predisponen o provocan tuberculo­
sis u otras enfermedades. 

D) Este perito deberá informar además al Tri­
bU11al sobre todo otro hecho que diga relación con 
los anteriores. 

2.0- Desígnas~ perito a don César Capdevil!" 
Celis, ingeniero agrónomo, para que informe 'lJ 

Tribunal sobre los hechos materia d'e la denun­
cia y especialmente sobre los siguientes puntos 
concretos: 

a) Si es verdad que las cenizas, gases o residuo~ 
"de la Fábrica de Cemento "El Melón, y los gases 
o residuos que arroja al aire la fábrica de abo-
110S fosfatados de la' misma, producen perjuicio~ 
en la floracién y producción de los árboles fruta­
k" y también en lós frutos, indicand'o la forma 
cómo ello se produce, y hasta gué distancia de 
la fábrica llegan estos perjuicios; 

b) Efectos que los mismos residuos, cenizas '.' 
gases pro'ducen en los demás cultivos agrícolas el" 
la zona, y en los animales; t 

c) Si a consecuencia de los hechos denunciaao, 
los árboles frutales de la zona han disminuido (,lJ 

su producción, y en cuanto se estima, y conse­
cuencias que ello pueda tener para el futuro, sea 
para la vida 'de los árboles o rendimiento de ellos: 

d) Sobre todos los demás .I;1echos que digan re­
lación con los anteriores y que son materia de 1& 
denuncia; lO 

3.0- Designase perito a don Pedro Godoy. in· 
geniuo, prOfEsor de la Universidad 'de ChHe pa­
ra que informe al Tribunal sobre los siguientes 
puntos: 

a) Si la maquinaria de que dispOJ:lle actualmen­
te la Fábrica de Cemento "El Melón" puede o DC) 

impedir que se lancen al aire los prod'uctos indi­
cados, o sea, cenizas, cemento, gases o ácidos; 

b) Si la maquinaria actual no puede impe'dir 
que se lanc'en al aire los productos aludidos, qllll 
indique el perito si eXlsren esas maquinarias en 
industarias análogas, y si ha habid'o o no negli­
gencia de la Fábrica de Cemento "El Melón" en 
proveer a esa industria de la maquinaria necesa· 
ria para evitar los irrconveníentes denunciados. 

, c) Sobre to'dos los demá.s hechos que digan 1'1'­

lación con los hechos materia de la denuncia y 
los puntos arriba indicad'os por el Tribunal. 

4.0 - Constituyese el Tribuna! en inspeCCión 
aculal en las propi~dade3 de los denunciantes 
en compañía del perito don César Capdeville. 

5.0- Citase a prestar declaración bajo apercl 
bimiento de arresto al gerente de la Fábrica dtl 
Cemento "El Melón", don Enrique Ariztia; a los 
ingenieros, técnicos d'e la fábrica. y a los direc­
tores. 

6.0- Teniendo conocimiento el Tribunal que so. 
bre los hechos, materia de la denuncia, existen ya 
diversa.:; gestiones de autoridades ¡¡.dministrat1vaB, 
diríjase oficio al Ministerio de Agricultura, para 
que envíe a este Tribunal todos los antecedentes 
que tenga, relacionados con los perjuicios que a la 
agncultura causa la Fábrica de Cemento Melón 
ya en originales o en copia; . 

7.0- Diríjase oficio al Ministerio de Salubri­
dad, pidiéndole que envíe en original o en coph 
todos los antecedentes que tenga sobre los hechos 
matuia de esta demmcia, que afecten a la salUd 
de los imYividuos que trabajan en la Fábrica de 
Cemento "El Melón". en Calera, como a loS qu~ 
viven en los alrededores. 

8.0- Ofíciese a la Dirección Generál de Sani­
dad para que envte a este Tribunal en origina, 
o en copia todos los. antecedente" que existan er, 
dicha repartición sobre la Fábrica de Cemente. 
"El Melón" y que puedan afectar a' la salud' de 
los que trabajen en la fábrica o viven 'en los al· 
rededures. 

9.0- Diríjase oficio a la Municipalidad de L¡, 
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Calera para que envíe a este Tribunal, en origi­
nal o lID 'copia, los antecedentes que existen en 
eeaMunicipalidad ,.relacionados con esta denun· 
cia, que afecta a la salud de los vecmos de dichú 
comuna. 

10_ Constitúyese el Tribunal en impección ocu­
lar ep la Fábrica de Cemento "El Melón" en Ca­
lera, el dia miércoles 1.0 de abril del año en cur­
so, a .la.s dos de la tarde, en compañia de los treJ 
peritos designados en esta resolución. 

11.- Nlltüique a los peritos para. que acepten 
los cargos. ' 
ll.- Los oficios a las repartiCiones pÚblicas 

indicados anteriormente deben ser telegráficos, v 
telegráficas las citaciones ordenadas en esta l'e 
súlución. 

Darwin Rossel, Juez Letrado.- Rafael Garba­
l'inj, secretario. 

Evacua informe pericial. 
, Señor Juez Letrado del Crimen: 

César Capdeville CeUs, ingeniero agrónomo, do­
miciliado en calle Merced N.O 295, en los autos 
criminales seguidos por denun'Cia de don Guiller­
mo Hicchin . Délano y otros, contra don Enrique 
Ariztia, como representante de la Fábrica 
"EI Melón",. por el polvo que arrojan las 
chimeneas de la fábrica de cemento, y los gast:e 
de la fábrica de fosfat06, ubicadas en Calera, El 

USo digo: 
Por resQlueión de fecha 30 de marzo de 1942. 

USo me designóperlto en 'lasiguiel1té forma: "De­
signase perito a don César Capdeville Celis, ing€'­
lúero agrónomo, para que informe al Tribunal ISO 
bre los hechos materia de la denuncia, y especial­
mente sobre los siguientes puntos concretos: 

a) Si es verdad que las cenizas, gases o rebi­
.cInos de la Fábrica de Cemento "El Melón" y los 
gases o residuos que arrojan al aire la fábrica de 
~bonos fosfatados de la misma producen perjUI­
CIOS en la floración y producción de los árboles 
fl'utale.'i, indicando la fonna como ellos se pro­
ducen y hasta qué distancia de la fábrica llegan 
t'stas perjuicios; 

b) Efectos que los mismos residuos, cenizas y 
gases producen en los demás cultivos de la zonli 
y en los animales; 

c) Si a consecuencia' de los hechos denunciad'vg 
los árboles frutales de la zona hán disminuido el. 
su producción y en cuánto se estima y consecuen­
cias que ello puede tener para el futuro; sea para 
la vida de los árboles o rendimiento de ellos; 

d) Sobre todos los demás hechos que digan re· 
lación con los anteriores y los que ~on. materi9. 
de esta denuncia". 

Por otro acápitede la misma resolución, USo or­
denó "constitúyase el Tribunal de inspecCión ocu­
Jar en la propiedad del denunciante, en compa­
ñia del perito don César Capdeville. Constitúya­
se el Tribunal en inspección ocular en la Fábrica 
í!e Cemento "El Melón", el miércoles 1.0 de abril 
~~l año en curso, a las dos de a tarde, en compa-
1118 de los peritos deSignados en esta resolución". 

Aceptado el cargo en forma legal, con fecha '30 
de marzo de 1942, el Tribunal se constituyó eu 
lnspección ocular asesorado por el perito infras­
crito, en las siguientes propiedades: 

a) En la propiedad de don Guillermo Hicchins 
Délano, ubicada en La Cruz, Avenida 21 de ma­
yo N.o 2763, distante a 8 kilómetros de la Fábri­
ca de Cemento "El Melón"; 

b) En la propiedad de don Juan Wulle. cria­
dero de árboles "El Progre:so" , ubicado en L" 
Cruz, calle iUlgamos sin, ubicado a 7 kilómetro.­
de la referida fá.brica; 

c) En la prop.edad de don Andrés Giannini, ubi­
cada también en La Cruz, Avenida 21 de Mayo, 
N.O 3001, a 7 kilómetros de la fábrica aludida. 

d) En la qUinta fiscal del servicio de Saniilil.d 
Vegetal, ubicada en La Cruz, calle Chorrillos ~­
quina Libertad, a 6,5 kilómetros de la fábrica in­
elicada; 

e) En el fundo San Vicente, de propiedad d!' 
don Juan Duus, ubicado en La Palmilla, comun'l 
de La Calera, a 3 kilómetros de la fábrica "E. 
Melón"; 
. f) En el fundo Calera, de propiedad de don 
Carlos Searle, ubicado en la comuna de Calera, 
a un kilómetro de la fábrica; 

g) En el fundo "El Olivo", de propiedad de do'l 
Alfredo Simonelli, ubicado a 4 kilómetros de b 
fábrica "El Melón". 

En todas estas inspecciones se recorrieron la~ 
arboledas que hay en dichas propiedades y se 
extrajeron por el perito infrascrito, ramas de pal­
tos. lúcumOs, chirimoyos, kakis, naranjos, limo­
neros, perales, ciruelos, duraznos. etc. Además so 
tomaron pedazos de vidrios de bastidores para cu·· 
urir almácigos de tomllltes y vidrios de conserva­
torio del criadero de don Juan WUlle, todos' los 
cuales estaban cubiertos de partículas o residuoS' 
de polvo proveniente de la. fabricación del cemeri~ 
to que arrojan las chimeneas de la Fábrica de 
Cemento "El Melón", de Calera. Parte de esta.s 
muestras tomó el perito infrascrito para sus arnl­
lisis y observaciones microscópicas que son obje­
to de este informe. El resto quedó colocado en la 
Sala del Juzgado . 

Al día sigu1en1le, o sea, el. 1.0 de abril de 1942 
el Tribunal se constituyó en inspección ocular en 
el recinto de la Fábrica de Cemento "El Melón" 
en Calera, en compañía de los peritos designadOS 
en esta. causa., que son el doctor René Garcia Va­
lenzuela, ncmbrado para que informe sobre los 
daños que dichos polvos y gases puedan ocasio­
nar a las personas; del ing>eniero civil, don Pedro 
Godoy Pérez, designado por USo para que infor­
me sobre la parte que dice relación con su profe­
sión, y del infrascrito de~ignado para informal 
sobre los puntos que ya se han indicado. 

El resultado de la inspección ocular coneta del 
neta que se ha agregado a este proceso. 

Con posterioridad a estas inspecciones practi­
cadas por S. S., el Tribunal dictó una resolu· 
ción con fecha 8 de abril de 1942, que dice: "En 
atención a las insPecciones oculares verificadas el 
30 de mayo último, según consta del acta de fs. 7, 

_el Tribunal estima innecesario practicar nuevas 
inspecciones oculares en las propiedades de los de­
nuncíantes. Por consiguiente, déjase sin efecto la 
resoluqión de fojas 6 en cuanto dispone que de· 
ben efectuarse inspecciones oculares en todas las 
propiedades de los denunciantes". 

El infrascrito, antes de' evacuar el informe que 
se le ha solicitado, ha seguido visitando por su 
cuenta distim;ás propiedades en la Comuna eJe 
La Cruz, Calera, Hijuelas y Nogales, imponién­
dose personalmente de los efectos que producen la 
ceniza y gases que arrojan al aire las chimenea., 
de la Fábrica de Cemento "El Melón", y Fosfa­
tos "Melón", ubicados en la ciudad de Calera, 
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En la comlma de La Cruz he visitado las si­
guientes propiedades: 

a) De don Carlos Havlicezek, ubicada en el ca· 
mino a Calera, en el lugar denominado La Pal­
milla, a cinco kilómetros de la fábrica; 

b) De don Nibaldo Sanhueza, ubicada en Ave­
nida 21 de Mayo 2910, a 7 kilómetros de la fá­
brica: 

c). - De don Alfredo Santander, ubicada en 
Avenida 21 de Mayo N.o 3603, a 6 ki1ómetros de 
la Fábrica; 

d). - En la Comuna de Calera visité el f'llll­
do El Porvenir, de don Armando Cambiaso, a 
3 kilómetros de la Fábrica; 

e). - Los terrenos circundantes a la feria 
de Calera, donde tomé algunas fotografías, a 5 
cuadras de la Fábrica; 

f). - En la Comuna de Hijuelas visité el fun­
do de don Arturo Etman, ubicado a 6 kilóme­
tros de la Fábrica; 

g) • - El fundo La Florida, de los seftores 
cambiaso Hermanos, ubicado más o menos a 
9 kilómetros de La Calera; 

h). - El Fundo La Palmilla, ubicado a 10 
kilómetros de la referida Fábrica. El propieta­
rio de este fundo es el se·fior Juan Martín; 

i). - 'El fundo Bella Vista, de don Federico 
Claude, ubicado más o menos a 10 kilómetros 

. de la Fábrica; 
J).~En ia Comuna de Nogales, visité la Hacien­

da La pefia, del, mismo sefior Claude, ubicado 
a. 9 kilómetros de La Calera. . 

En toaas estas inspecciones comprobé la efec­
tividad de los perjuicios causados por el polvo 
de cemento, y en algunas partes lesiones a la 
vegetación producidas por el anhidrido sulfuroso 
y extraje muestras para mi estudio. . 

En .!stas mismas inspecciones conversé dete­
nidamente con los propietarios,. medieros e in­
quilinos de las propiedades visitadas, sobre el 
rendimiento de las coseohas de árboles frutales, 
chacarerias, hortaliza, etc. 

El resultado de estas' inspecciones practicadas 
en unión de SU Sefioría y el resultado de las 
demás inspecciones y estudios practicados por El 
infrascrito, lo encontrarán ustedes en los párra-
fos que siguen: . . 

Para el mejor desarrollo de mi informe divt­
do éste en tres párrafos, que los rotulo como 
sigue: 

1.0 - Perjuicios ocasionados a la agricultura 
por el polvo que emana de las chimeneas de 
la Fábrica, de Cemento El Melón; 

2.0 - PerjuiciOS ocasionados a la" agricultura, 
por los gases que emanan de las ohimeneas ae < 

los hornos de la Fábrica de Fosfatos El Melón, 'i 
3.0 - Conclusiones a que ha llegado el in­

frascrito después de los estudios. 

PeTjuicios ocasionados a la. agricultura por el 
polvo o residuos que emanan de los hornos de 
calcinacióp de la. Fábrica de Cemento El Melon 

Efectivamente, el infrascrito, como los agri­
cultores ubicados en la comuna de La cruz, 
Calera, ArtificiO, Hijuelas, Nogales, etc., de es­
te departamento de Quillota, han podido com­
probar los perjUicios que reciben sus arboledas. 
plantaciones y cultivos a consecuencia del pol. 
vo o residuos que' emanan de los hornos de cal­
cinación de la Fábrica de cemento El Me1ón. 

ubicada en el pueblo de Calera.. Este ea arra.i­
trado por el vlento nacia los campos de cultl­
vo hasta una distancia de 10 a 15 kilómetl'OO. 
más o menos, en todas direcciones, y cae en fOl­
ma de una tenue lluvia volcánica, cubriendo ~­
manentemente todos los cultivos de la zona. 

Este polvo llega a muchos kilómetros de dis­
tancia, dependiendo de los vientos reinantes, de 
su velocidad, tanto vertical como horizontal Ge­
neralmente en esta región predominan los vien­
tos en dirección a la cordillera, siguiendo eJ cur­
so del valle del Tio Aconcagua. En las noches 
el viento cambia y viene en sentido contrario, 
por lo que se sienten los efectos del polvo 00 
direccLón a La Cruz. 

Es de advertir que en La Cruz, por su coa.,. 
figuración de los cerros o por razones atmos­
féricas, sopla viento norte. más o menos desde 
las 10 de la noche hasta las "l u 8 de la mB­
fiana, dUrante todo el afió. 

La cantidad de estos residuos o polvos que 
emana de los hornos de calcinación de la Fá· 
brica de Cemento Melón, de Calera, según de­
claración de los mismos técnicos ,de ella, es d'!! 
6 a 8 toneladas diarias por horno, y como liIC)Il 

5 hornos, representa de 30 a 40 mil kilos diari<l6 
de polvo qult esparcen en un radip de 10 a 15 
kilómetros más o menos, o sea,' un total de 
10.950,000 a 13.000,000 de kilos al afio. Estos ciD-
00 hornos funcionan las 24 horas del dia, pues 
por su naturaleZa misma del trabajo, éste no p~_ 
de interrumpir su funcionamiento. 

En las fotografías que aoompafto a este in­
forme, pueden verse las asignadas con los N os 1. ::: 
y 3, que permiten ver las ohimeneas. 

La número 1 permite ver las cinoo chimeIlee$ 
de la FábriCa de Cemento, que' están funcio­
nando. Están tomadas a dos cuadras de dis­
tanda y a las 5 de la tarde de un día de sol. 
Obsérvese la poca transparencia de, la atmós­
fera que está saturada de polvo de cemento. 

La número 2 está tomada como a cinco cua­
dras de la Fábrica, y permite ver los dos gru_ 
pos de chimeneas de la Fábrica. Las de cemeD­
to son las más altas. Las de fosfatos, que SOtlI 
las más chicas, no se alcanzan a ver, pero si 
el humo que es más blanqu1zco y sale más abajo 
de las otras. 

La número 3 está tomada en los alrededol'e.$ 
de la Fábrica de Calera, más o menos a cinCO 
cuadras de distancia. Las chimeneas altas aon 
las de la Fábrica de Cemento, y las chimeneas de 
fosfatp no se alcanza a ver, pero se nota el hu­
mo que es más blanco y se proyecta más aba­
jo. En esta última fotografía, nótese la nebulo­
sidad que produce la chimenea de ambas ti·­
bricas. 

Esta inmensa cantidad de millones de kilos d<e 
polvo que se esparce anualmente sobre lOs oo.l­
tivos de la zona amagada, va a ir en aumento. 
pues, según noticias de los diarios, la Sociedad 
Fábrica de Cemento El Melón acordó en Jun­
ta General de Accionistas, verificada en Va.J.­
paraíso, el día 15 del presente, aumentar su CIIr­
pital ,de 72.000,000 de pesos a 120.000,000 dt; ¡)é­
sos, para dar un mayor desarrollo a la industria., 
y no de 10.000,000 millones de pesos como dl­
cen los denunciantes. 

ouando este mayor cáPital entre a dar 111.&101.' 
impulso a. esta industria, el perjuicio va a ser 
más considerable e imposible, de calcular po!' 111 
momento. 
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Conjuntamente COn ese polvo finísimo de ma­
teria . de . cemento . medio calcinado, las chime­
neas arrojan gases propios de la combustión an­
hidrido sulfuroso, anhídrido carbónico y otros. 
dependiendo la cantidad de ellos del contenido 
de . pirita mineral, del carbonato de calcio y azu· 
fre que contenga el carbón y piedra caliza em­
¡pIeada. 

De los análisis de este polvo y gases, practica­
do por la F'&brica de Cemento El Melón, y qUt: 
rola a fs. 14 de este proceso, se desprende de 
la composición de estos polvos o residuos; lo si­
guiente: 

Anhídrido salisílico (Si02) o o o o 
Oxido férrico (Fle203) .. . o •• 

OXido aluminico ~ Al203 . o .. 
Cal viva (Ca O) " ...... 
Oxido de magnesio (Mg O) .. 
Anhidrido sulfúrico (S03) . o .. 
Alcal1s ..... , ...... ". 
Perd. por calcinación o' o. . o . 

21 ~~ 
14% 
49% 
49% 
1% 
3% 
2% 

lOo¡;, 

100% 

y la compOsición de los gases 

Anhídrido c!\rbónico (C02) .. 
Oxido de carbono (CO) .. 
oxígeno (O) ., 

es la siguiente: 

Nitrógeno (N2) . o .. o o .. 

~.a~, 
0,0% 
0,5% 

'74,3% 

y según declaración del técnico quimico de esa 
Fábrica, también las chimeneas arrojan en jI! 
fabricación del cemento un 0,8 a 1 por ciento 
de anhidrido sulfuroso (S02), del total de lo 
que sale al aire. Agrega, además, que los a.náJ.i. 
sis de los humos no son completos, porque 10 
que más interesa a la Fábrica, es controlar la 
combustión y no las materias que van al aire. 

L::I. temperatura de los gases a la. salida de lOS 
hornos, es de 850 gradOS e en los hornos cort.os. 
y de 650 en los largos. 

En 1937, con motivo de una denuncia hecha 
en el COngreso, por el Senador dOn Enrique Bra­
vo Ortiz, la Dirección de Sanidad envió a Ca 
lera una comisión de Un funcionario de ese de­
partamento y del ingeniero sanitario para com­
probar los hechos denunciados :v que decían ft!­
lación con el polvo de cemento que arrojan las 
chimeneas de la Fábrica de cemento. 

La comisión procedió a tomar muestras c1ej 
polvillo, tanto de las casas como del ca.mino, de 
las plantaciones y árboles de Calera y sUS al­
rededores y en el Olivo (IDjuelas). 

El análisis de las muestras practicadas en ei 
Laboratorio de la Dirección General de Sanidad, 
dió los sig~entes resultados: 

TIERRA DEL CAMINO DEL OLIVO, A UNA DIS­
TANCIA DE 5 KMTS. DE LA FABRICA 

Sflise Si02) .. .. .. .. .. .. " 
Fierro y alúmina (Fe 203) y 

(A12 03) .... .. 
Cal (Ca O) .... " ... '" '" '" 

14,45 grs. % 

14,30 lUSo % 
3,15 gra .. .% 

HOSAS DE PLANTAS SI'l'UADAS A 18 MTS. 
DEL CAMINO DEL OLIVO 

Sílice (Si 02) .......... .. 
Fierro y alúmina (Fe 203) Y 

(A12 03) .......... o o 

Cal Ca O) o .. ' ........ o.' .. , 

15,00 grs. ", 

8,60 gI'll. ~, 

81,20 gns. ~ 

HOJAS DE PLANTA!; SITUADAS A 60 D­
TROS DEL CAMINO DEL OLIVO 

Sílice (Si02) . o o . o. . . o . o . ~10,00 grao ,;;. 
Fierro y alúmina (Fe 203) y 

(A!2 03) .. o. •• • o 7,60 grso, ~; 
Cal (CaO) O" ••• '" 39;20 grs. " 

HOJAS DE PLANTAS DE UN HUERTO DEL 
PUEBLO DE CALERA 

SHice (Si02) ... .. o ... • .. 

Fierro y alúmina (Fe 203) 
(A12 03) 

Cal (caO) . o o o.. ¡ o. o o. 

y 
7,40 grso ,!, 

5,4Ogrso ";; 
37,00 gns. ~;. 

Obsérv~ la o gtrlUl dl:t1erencia entre la ¡propor­
ción de cal viva (CaO) que hay en el aná1isi! 
de la tierra del camino, 3,15 grs. por ciento,'¡ 
la caída sobre las hojas, de 31,20 a 39,20 gr~ 
por ciento de óxido de cal o cal viva. 

Muestras de hojas cubiertas con este 'polvo 
fueron enviadas por el infrascrito en el afio 1931 
al Laboratorio de Investigaciones Agrícolas del 
Ministerio de Agricultura. En dicho análisis se 
comprobó. también que las hojas tentan, princi­
palmente, un 30 por ciento de óxido de Cal· 
cío (CaO). 

De estos tresanállsis, el practicado por la Fá­
brica de cemento El Melón, el proporcionado por 
la Dirección de S¡midad y el efectuado' por el 
Laboratorio de Quimicay Suelos del Mi.llisterlC 
de Agricultura, .se desprende que la cantidad de 
cal viva (CaO) que tae sobre 11' ~egetación de 
30 a 40 grs. de óxido de calcio que contiene es­
te polvo, es muy considerable, fuera. de ot.ra.s 
substancias, como el óxido de magnesio, eJ ano 
hídrido sulfúrico y el anh1drido sulfuroso, etc. o 
que arrojan estos residuos o cenizas provenieu­
tes de la calcinación del cemento 

De esto se desprende también que los poIVM' 
o residuos que se escapan de las chimeneas de 
la. Fábrica de Cemento El Melón contiene subs­
tanclas nocivas a la vegetacJón de los árbole!l 
frutales, plantaciones y cultivos, en la extensa 
zona donde se deposita, como pasaré a probar 
más adelanttl. 

Se ha comprobado en los Estados UnidO!! de 
Norte América, que el polvo proveniente de la fa- ¡ 

bricacLón del cemento, afecta especialmente a 1<'1 
fecundación de la fruta. En efecto de esto~ poI. 
vos o residuos en la fecundación de las flores. 
ha sido experimentalmente comprobado por Mr. 
Anderson, en 1914, en cerezos, perales, duraznos 
y manzanos; las flores pulverizadas artificiaimen 
te ,con esta substancia, mostraron una pronun­
ciada disminución en el rendimiento frutal, lle­
gandO a disminuir de 49,9 por ciento en las flo­
res de manzanos no tratados, a UD 5,95 por 
ciento en los IX>tones florales de manzanos pUi­
verizados con polvo proveniente de la fabricación 
de cemento. 

Se demostró también que eete polvo contenla 
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5ales alcalinas y de calcio solubles, que al pa­

sar algo de éstas dentro de las secreciones del 
estigma de la flor, impiden la germinación del 

JlÓlen, traído por los diversos agentes poliniza­
dores y, por lo tanto, no se produce el acto de 

iooundación de la flor. 
Iguales efectos a los indicados se ha obser­

vado en las valiosas plantaciones de paltos, cl11-

"imoyos, naranjos, limoneros, lúcumos, papayas, 
etc., de La cruz y poblaciones vecinas, cuya' 
producción va mermando atlo a a~o, nO obstante 
Jos BoUtioos cuidados, abonos, tratámientos de en­
fermedSides y cultivos proporcionados por S1.U¡ 

propietarios. 

Las flores de los árbdles frutales que estan má~ 

dil"ectamente 6:1 aire, es decil", en la sup¡,rficle de 

los árboles mismOS, no cuajan o fecuniüzall por 

lo general, pe!"o 51. las que' estan debajo pro~id~s 

por las hojas. Además. este polvo que (.00 prmc¡­

;lalmen,te sobre las hojas, y por e!ect.os del rOClO Y 

rlumedad en general. fragua formando una ~(\stra 

dura sObd"e las hojas, las que se descolúran hasta 

llega.!" a la amarillez completa de estos valiOSOG 

iruteJles. que sólo se desarrollan en bUt'nas condi­

ciones en el Privllegiado ollma de esta zona. 
Antes de seguir .,adelante, conviene hacer presen­

te que los árboles y plantas, respiran por l.as hojas. 

lo que viene a constituir lOS pulmones de _as plan­

taS, y al ser cubiertos por el polvo proveniente de 

la fabricación del cemento, Impiden los fenómenoe 

f1siol~COS de la nutrición, asimidación, respir'JciÓD 

y traspiración Y crecimiento de las plantas t'n laa 

parte.s cubiertas. Ahora, como las hojas de los ar­
bolea reciben el .polvo de la calcinación del ce­

l~nto por la cara superior, prlnc1palmeüte, Y qu" 

re prodUCe' un fraguado con el roc:o y. humeda:! 

en general. resulta que los fenómenos fisiológiCOS 

q~ detenninan la vida de las Plantas se encuen­

tran entorpecidos Y reducidos en un 50 010 más 

o menos. 
Seria un mismo caso comparado con un ser 'hu-

mano, el. de una persona que resp!ra por un salo 

pulmón. 
En estas condiciones los árboles y ~lantas no se 

pUeden desru¡ollar en forma· norma.1, 
En etl fruto del cbirlmoyo, que tiene Wlli depre­

sión en el sitio de iru;e¡rc!ón, el efect<' es' ma.yor 

cuando en dicho sitio se acumula este "pc..lvo", Que 

fra.¡rua. y produce un electo cáustico que hace caer 

el f.ruto. 
En otros casos se ha ObServado que las chi­

rimOYas recién formadas Y las algo de3arrolJ:.das. 

sufren también por 16 acción de estos residuoo: 
un principio de momificación Y quemadura. de la 

epidennis de los frutos. ql\lJe luego ~ agrieta e 

impide el normal crecimiento del fruto, pudrién­

dose gran parte de la. cosecha.. 
En Jos paltos se obServa también ~o :"emeiantt!. 

lOS frutos en las partes más expuesta3 al polvo MI 

agrietan. P'Ildren Y caen después. 
Pero los daiíos de mayor cODSiderj1ciÓn, obBerva· 

dos e!l las plantaoiones de Paltos Y chirlJllO>Y"S. se 

",precian en las flores, pues, como ya se ha dicho. 

1as cenizas provenientes de la fabt".icación del ce· 
mento son de reacción alcalina; Y al can sobye 

el estigma de la flor impiden que etl grar,o de 

poaen germine, con lo cual las flores abOrt9;n, 

]legando esta. falta de fecUndación a reducir, segun 

comprobaciOnes Y estadísticas bien controladas ñu, 

rante varios aiíos POr los mismos fruticultores. en 

un 30 010 a 50 010 la producción normal con el 

agravante que a ma'yor cantidad de cenlzes o polvo 

caido, este prejuicio va en aUll'ento. 
Si a esto añadimos la acción mecánica del polV(l 

de la calcinación del cemento que cubre de una 

manera, permanente el follaje de las plantas '1 áT· 

boles de urut capa o pelíCUla de esta sustancia, como 

puede a.preclarse en las fotos y microfotograflaa 

adjuntas a este inf~rme, que ni el vientó ni las 

liuviás son ca.paces de sacflr y l1m¡piar, como ocu­
ITe prinCipalmente en las vecindades de La calera, 

Palmilla. La Cruz. Artificio, Hijuelas. t'tI!., se tiene 

especialmente en los árboles de hojas perennes, una 

disminución de los fenómenos de la nutrición ast· 
milación, respiración. transpiración y crecim:iento 

de las plantas. y por conseouencia un estado de 

aniqUilamiento. que demuestran a simple vista 1&!1 

arboledas. plantaciones y cultivos afectados poi es­
tas cenizas o residuos provenientes de la fabrica­

oión del cemento, y que es fácil observar en la zo­
rut antes indicada. 

Así por ejemplO, se puede observar casos bastan­

te tlpicos en árboles de hojas caducas, como son 

los duraznos, manzanos. perales, ciruelOS, daIIl65CO&. 

cerezos, guindos, etc. , etc., en las. vecindades de 

La Calera, A,tificio, La Cruz, etc., etc., que tienen 

una. vida máxima de 5 a 6 años y después mueren. 

siendo la duración normal! de vIda de estos árbOles 

15 a 3() años. Y sI alglUnos ejemplares de estos 

átbOles frutales pa.san de 5 a 6 años, siguen en 

un estado lánguido, con una prOdUCCión escasa y 

de inferior calidad, basta que al fin se marchitan 

y mU€!"en: esto se pUdo compt'obar personalmen1le 

en la inspección ocular en 16 propiedad de don 

Alfredo SomoneUi, fundo "El Olivo-Hijuelas" • 

. Entre sus componente:,¡ químiCOS, este pOllvo o re­

siduo contiene también. según el análisis propor­
cionado por la fábrica de cemento El Melón, que 

rola a Fa. 14, Oxido de Magnt'slo. en pequeña cañ­
tldad, que es también perjUdicial al caer sobre la 

vegetación de los arboles y pilantas. ' 

Siérvers (1924) en los D. OO. ~tró le. ac­

ción del óxido de magnesio. Produce en las plantas 

una amariNez Y marchites de las hojas, comenzan· 

do por las puntas, y también un crecimiento retar­

dado y la muerte en casos extremos. Este fenóme­

no lo be podido observa.r en a.lgunos cultivos de 

gramíneas y hortalizas en los alrededores de 18 

fábrica. 
n infrascrito, con motivo de su profesión, ha ve­

nido observando en la zona amagada por estos re­

siduos. una disminución paulatina en la producc!ób 

de los árboles frutales de la región en estos últi. 

mos años. de tal manera que los ijropletarios la 

consideran reducida en un 30 010 a 50 010, espe­

cialmente en palitos y chirimoyos, que son los cul­

tives de mayor valor en la znoa. 
Tomando el cenlO fItrOPeCUario efectuado por 111 

Dirección General de Estadística del aiío 1936, que 

el infrllSCll'ito ha estudiado. Y las nuevas Planta­

ciones efectuadas con posterioridad a ese año en 

la comuna de La cruz, que es una de las más Im­

portantes del departamento, '1 que por la bondad 

de su clima y la fertil1dad del suelo está casi to­

taJlmente plantada de árboles frutales. En la co­
muna de La cruz bay más o menos 261 propie­

dades urbanas, que en un 90 010 son quintas fruta­

les, 689 propiedades rurales, que son en realidad 

arboledas, y 15 fundoS. que cada uno de ellos tam­

bién tienen sus huertos frutales de importancia. 

O sea un total de 965 propiedades agricolas. 
Según el censo agropecuario de 1936. habla en 

el Departamento de QuilLlota, 7,509 obtrimoyOS en 

prOducción, Y 6.280 no productivos; desde ese año 

hasta la fecha los que no producían han 'entrado 

a dar cosecha. más los que se han plantado en 

estos últimos aiíos, se estima que hay un total 

de 15.000 chirimoyos más o menos. De éstos 00-

lTesponden a la comuna de La. Cruz 5.000 en plena 

prOduroiót,l. En paltos, según este mismo censO, ha­

bia. en 1936, en el Departamento de Qu1i1lota en 

I>roducción 12.624 Y no productivos 8.918, y con­

siderando los que se han plantado en lOs últimB9 

años y 108 que ya han entrado en producción 

haY unos 26,000 PBlltos más o menos. De éstos co-
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rresponden a la comuna de La Cruz, 8.500 Paltos 
en producción más o menos. 

Si se con5idera Que UIo chirimoyo daba normal­
mente, como térmlno medio. 40 kmógramos de fru­
ta por árbol, y tísta se vende a $ 4.00 el kilógromo, 
como .término medio $ 1.600 por arbol, en 5 000 
árboles representa una producción de $ 800.000 
anuales. 

SI esta producción ha disminuido en un 30 a 
50 010, representa una pérdida efectiva en la co­
muna de La Cruz, de $ 270.000 a $ 400 . 000 por 
año a causa de la menor fecundación por la acción 
de las cenizas o residuoo en la fabricación del ce­
mentr. 

En cuanto a lOS paltos, se estima Que hay en 
producción unos 8.500 más o menos, como ya lo 
he manifestado. 

Se caJ.eula.ba una prodUcción media anual de 500 
Jl31tas por árbol, a 40 (~n lavo.!' cada una, co­
mo término medio, $ 1.700.000 anuales, que redu­
cida POr las causas anteriormente expresadas bay 
un pru-juicio efectivo de $ 560.000 a $ 850.000 
anuales, que sufren los fruticultores de la comuna 
de La Cruz, sin .considerar los demás cultivgs 
agricol8& que se cultivan en 111 zona. 

Los referidos frutales. paltos y chirimoyos, son 
atacados por diversos insectos y hongos o enferme­
dades (',J"lptogámlcas, pero éstos son controlados p.ol' 
desinfecciones que se hacen en todas loo huerto., y 
por la distribución de parásitos benefic:osos a la 
agricultura que cultiva y propaga el! Departamen 
to de Sanidad Vegetal de Qulllota. 

De tal manera que si hay algo de disminucléJl\ 
de la prodUCCión por esta causa, eJlo es muy insig­
ficante, 

En cuanto a otros cultivos· agricolas, como eh,,· 
carería, hortalizas Y flores de esta zona, hay un ~ 
disminución por las mismas ra~ones; esto es, por la 
mala fecundación de las flores Y queDladura de 
las hojas a causa, de qUP el polvo oubre la vegeta­
ción. Asi pul' ejpmplo, en los tomates, quema 1119 
hojas donde cae abundantemente este ~vo, Y des­
colora el tcmate maduro. En los fréjoles quema la 
flor y laa hoja!>, Y en 108 frutt1lares se ¡,ega al fru­
to el que madura en malas condiciones. 

Oomo no hay estadisticas b:en llevadas y s'!lfi. 
dentes, no he podido apreciar esta disminución, 
pero ella. es evidente y d·e esto se quejan lOS agrl. 
cultcres, especialmente los que cultivan tomates y 
fréjoles en los a'lrededores de la fábrica, sin contar 

, con la depreciación cornerclal que sufren los culti­
. vos de las flores cubiertas con el polvo del cemen­

to .. 
La fotografía N.o 4 es un,a rama de cirUelo to­

talmente cubierta con polvo de oemento y obtenida 
en el fundo "El Olivo", de don Alfredo SlmonellJ, 
en Hijuelas . 

La fotografía N. o 5 es de una hoja de paltO 
tomada en el huerto Experimental del servicio de 
Sanidad Vegetal en La Cruz. distante 6 kilómetros 
de la fá.brica de cemento. El Melón; esta hoja esta­
ba totalmente cubierta de la "capa" o "peUcula" 
de polvo de cemento, y si se obse:·van partes que 
no están CUbiertas, ello se debe a que se sacó en 
ip!lrte para 'poder demostrar la capa de polvo de 
cemento que se adhiere a las hojas. 

La fotografía N. o 6, es de una hoja de palto 
tomada en el! huel·to de don Alfredo Slmonel!!, 
fundo "El Olivo", Hijuelas, dIstante a 4 kilómetros 
de la fábrica; como en el caso anterior también se 
despTendió parte de la película de cemento, para 
poder retratarla Y para que se viera con mayoT 
nitidez el grueso de la capa adherida. 

La fotografía N.o 7 es una microfotografía de un 
corte transversal de una pequefia sección de hoja 
de palto aumentada 100 .veces. En esta mlcrofoto­
grafia se pueden ap7eclar el grueso de la hoja y 
el grueso de la capa de polvlllo de cemento adhe­
rida. 

lits fotografías N.os 8 Y 9 son microfotografia.;. 
ampEadas 100 veces, m06trando la· capa de poIV1.-
110 de cemento que cubre las hojas de ohirlmoyoc' 
de la propiedad de don Jullo Bulle, de La Cru;¡; 
ubj.cada a 7 kHómetros de la fábrica. En ella" 
también puede verse en gran aumento ltla pelícu­
las de residuos adheridas a las hOjas: 

La fotografía N.o lO, es otra microfotografía, au­
mentada 100 veoes, del polvo que se raspó de una 
hoja de lúcumos. En ella se puede apreciar la con­
sistencia de las partíCUlas de polvo provenientes 
de la calcinacjón del cemento. 

J l.-PERJUICIOS OCASIONADOS .\ LA AHRlCUl.­
TURA POR EL HUMO O GASt~ QUE E;MAN.o\iN 
Dt~ LOS HORNOS DE LA CAJ-cINACION HE ),11.' 
FABRICA DE FOSF.ATOS. 

L.a fábrica de fosf tos que también esta Í!.1St3.lati" 
en el mismo edificio de la fábrica de Cemento El 
Melón emplea como materia prima la apatita, qlMc 
es un fosfato de calcio en un 70%; sulfato de so­
dio en un 25 %; Y carbonato de calcio en un 5%: 
y c1rbón, como combustión paDa calcinar. 

Estos productos se mezclan en ciertas proporclc_ 
nes de acuerdo con la.; leyes de 108 minerales. Se 
muelen v calcinan. 

La fabricación de fosfatos arro'a al aire. según J¡;.c 

técr.licos de la Fá.brica, pequeñas cantidades de po!_ 
vo, y el resto gases que se indican en el análisis qu!' 
rola a fs. 14 del expediente. 

Hay cuatro hornos instalados. pero según esJ;@ 
mismo personal técnico, declaran que trabajan 8Ói0 
tres. El cuarto horno est6 destinado 'L trabajos ae_ 
cidental-es de ca,l y yeso. 

Según el análisis presentado por la Fábrica rie 
Cemento El Melón la composición de los gases es Lo 
siguiente: 

Anhidl'ico cal'bóniCD (002 ¡ 
oxigeno (02) • '" '" ". 
Oxide. de Carbono (CO) '" 
Anhidrido sulfuroso (602) ... . .. 

4.4" 
16,0"," 
0,0% 

0,64% 

La contidad de anhidrido sulfuroso 80-2 elimill"_ 
do, es de 3,\? kg. por minuto y por horno. 

La tempentura de los gases a la salida del hor. 
no es de 3000 e 

Según derhraclones del Ingeniero Químico a car­
go del laboratorio de la Fábrica de Fosfatos El 
Melón, manifiesta que en un día l1e trabajo nOf_ 
mal") porcentn.le de anhldrido sulfllroSQ que "'>1 
al aire lo estimó de Clinco u. seis tonelada!! ptlIl 

horno. 

Como son tres los hornos que norIllalmeú~e cst.b 
en trabajo, resulta que son 15 a 19 toneladas dia­
rias, o sea, de 15.000 a 18.000 kilos de a.nhidr1(1{~ 
sulfuroso qUe lanza al aire por S1.15 ohimeneas b 
Fálbrlca de Fosfatos en un día, ot.n5.000 a (;.;';'/).000) 

ligrs, en un afio. ' 
El anhidrido sulfuroso en contacto con la hume_ 

dad del ail'El se transforma en ácido SUlfUro30. ., 
éste por oxidación a su vez se transforma en áct ~ 
do sUlfúr;co. 

'I)ebo manifestac' a USo aue durante muchos añod 
se ha reconocido el daño causadc por el bumo ti<! 
diversas industrias en la vegetación, pero no fué 
sino hasta 1866 que se demostró que era el anhi­
drido sulfuroso S02 el agente tóxico más iIml<>rtante, 

Pruebas muy posItivas fueron presentad~ por' 
Schroedel', en Alemania, acerca de la gran toxicidsoi 
c€l ác:do sulfurosr· H2 804. Desde entonces, much&" 
investigacíones han comprooodo estoo hechOs. 

La im,,,ort'ln-ia del daño caus do Por el humo ti," 
ciertas industri-.s en la civilización actual o¡¡e puro", 
juzgar en parte en tres volúmene.o de valor; Dü 
Beschiligun del' Vegetation durch Rau~l1 unó d:~ 
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Obet'b.arzef' HuttenrauQhachaden (Sohroeder and 
ReUss 1883; "DIe Beschadigung derVegetatlondurch 
ltauch). Hasel ho!! y Lindan 1909, un manual de 
ma.s de 400 paginas y con una bibliografla de 12 
tItUlas; '1 la obra "Die Beschadigungen .ler vegeta_ 
t-lon durch Rauchgase und Fabriksexhalatlone.l", 
~923. un tratado muy detallado con más de 400 ci­
ras literarias. 

En los EE. UU se han '~echo numerosqs investl_ 
.!rUctones debido a los humos arrojados, por ciertas 
;n<iustrias. siendo las más notables las de Oleven­
~er 1913, Mc Glel1and 1913 y del Instituto de Pits_ 
burgh. 

lPs perjuicios causados por las emanaciones de 
lOS altos hornos han sido un problem· el! varias pa:­
ter:¡ de EE. UU., v ha llamado la atención de qUI­
I1ÜCOS y patólogos vegetales. Merece especial aten_ 
dón 19. obra de Heywood, 1005-1908, respecto de los 
:'tltos'll07nos de Anaconda, Montana, y el informe de 
l.. Comisión Selb·y. 

Bl Departamento de Humo de la American 8mel_ 
[¡l1;<; ::-refyning Co eu Utha, ha continuado los tra­
"Ja:i0B comenzarlos por la Comisión Selby, pero en 
ma,yor escala. (Holmes 1915). 

N'umerosos hombres de ciencia europeos, entre 
PJ!os Von Scllroeaer. Reuss. Freytag, 80rauer, Han. 
""mclover, Hauselhoff, Lindau, Brizi, Wieleret, etc., 
que han .'studiado detenidamentt: la acción del áci­
rl.o sulfuroso que despijen las chimeneas de la3 
1:i.b!rlcas de ciertas industrias que, come la Fábrica 
(le Foafato El Melón, arrojlID gran cantidad de este 
!~as, están de acuerdo en declarar que el anhidrido 
I!>ulfuroso ('$ u.n gas peligroso para la vegetación en 
,.eucral. 

De los componentes que sobresalen por sus efec­
:{If! nocivos. el anhidrido sulfuroso 802 es el que 
pEnetra por los estomas de las plantas. combinan_ 
ú~e con el agua de las células de la cámara sub_ 
n/itomatica para provocar la formación de áCIdo sul. 
ilU'OSQ H2003 Y ácido sulfúrico H2804, que destru­
:.'en el tejido de las hojas, las que se des­
('ülorah y caen. Este es el efecto agudo o 
fulmInante de grandes cantidades de humo 
que trae como último término la muerte de la 
planta. As! encontramos un efecto críllllco cuando 
<'1 anhidrido sulfuroso está en menor cantidad Y 
,ju€: se demuestra eltterionnente por la menor fruc­
f"¡Ocación, menor desarrollo foliar y la amarillez, 
'Pero que no provoca la muerte del vegetal. 

Por último. tenemos el efecto ImIH'J'('''lltlble como 
consecuencia de la presencia de cantidades meno_ 
Te6 de anhidrido sulfuroso y que sólo pueden ser 
"ncontradas si se lleva un control exacto de la pro­
<luoclón que .. como Be comprenderá, es más redu­
,:Jdll.. 

El anhidrido sulfuroso penetra por los estomas 
o(ie las plantas. Antes de seguir, conviene haCer pre­
.;ente que los estomas son pequeñas aberturas ova_ 
l:odaE, compuesta." por dos células epidérmicas semi­
lunares, y situadas generallnente en la cara infc­
, jor de las hojas 

:cajo la abertura dejada por las células semilu_ 
'Jares que se distinguen fácilmente por S'US formas 
s porque son la.. únicas células epidérmicas pro vis­
:<18 de clorofila, se halb una cavidad subp~tomiltÍ('a 
<me comunica con los meatos y lagun'1s interiores 
pasa dejar salir el exceso de vapor de agua que la 
planta arroja de si. Los eStomas se abren de dla o en 
un medio húmero y se cierran de noche o con la se· 
~luedad del aire. De este modo la planta roegul!' la 
-: 'iUtidad de vapor de agua que le conviene dejar 
"",111'. Se entiende también que, además de la sa­
hda del vapor de agua. los estomas, permiten el tn_ 
t"rcambio de gases entre el vegetal y el medio 
,--o1\ígeno y anhldrio carbónico principalmente-­
CO)) lo cual favorecen la respiración de los tejidos 
intel'iot'!'\s. 

1..0;; estomas son muy numerosos; existen hasta 

700 por m1limetro cuadrado. Asi, una hoja de tUo 
tIene más o menos un mi1lón de estoIDll3, 

La cantidad d~ aÍlhidrio sulfuroso capaz de afec_ 
tar una planta, según HOlmes, es de 1 a 40 partes 
de anhidrio sulfuroso P<>r un millón de aire, J el 
hombre es capaz de percibir por su olfato sola­
mente 3 por un millón; de modo que es mu, po­
sible' que no se dé cuenta de la presencia del an_ 
hidrio sulfuroso que daña las plantas. El pel1gro 
de toxidad varia en las diferentes plantas. 'g esto 
está en relación con SU grado de crecimiento y me_ 
dio ambiente. Los limites tóxicos para algunos ér­
boles. se han observado en la forma siguiente. Los 
robles aportan 1 por 720.000: los pinos 1 por 500.000; 
Ls rosas 1 por 250.000 a 500.000. 

Según Holmes, es necesario una concentración de 
diez partes de anhidrio sulfuI'oso para dañar gra­
nos en germinación. Los números bastan para de_ 
mostrar la gr.,n toxldad del anhidrio sulfuroso. 

Mucha" observaciones han demostrado las gran_ 
des vari~ciones de susceptibllidad de varias esPe-
cies al daño por el anhidrio sulfuroso. , 

Stoklasa (1923), da las Sensibilidades COm¡pa!'L 
tivas de 44 especies herbáceas e indica que altra. 
mus es el más susceptible y qUe la ac,hicoria es el 
má.s resistente. Varias leguminosas, incluyendo al_ 
taIfa, frejoles, arl:>ej as , lentej"s y trébol, quedan en­
tre las clasificadas como sensitivas, pasto y cerea­
les, como Intermediarias; en cambio, papas y otras 
cere, de las res!stentes. Los frutales, como lOe ~e_ 
zas, man7,anoS, duraznos, damasc.os, oculYi\n un lu_ 
gar entre las especies regularmente resistentes al 
anhldrio sulfuroso. 

En cuanto a la Inmensa cant1dad de millones de 
kilos al año (4.475.000 a 6.570.000), el anhldrio 
sulfuroso que arro' an los hornos y fosfatos de la 
Fábrica El Melón, sus efectos perceptibleS por el 
olfatp Be de'an sentir a un kilómetro y medio de 
la Fábrica, como 10 reconocIó el médico de ese es­
tablecimlento en SU declaración. 

En tOdo este radio o distancia, se pUede observar 
una especie de neblina, pues este gas es 2,21' veces 
más pesado que el aire, y se mantiene a poca al­
tura ~intiéndose un olor sofocante característico de 
los derivados dt'l azufre. P,ero también a unos 6 a 
8 kilómetros de atstancia sé observan sus efectos en 
la vegetación. Las hojas de los paltos, C1hil'lmoyos 
y otros érboles frutales presentan peque1iae 00:' 
rrosiones limitadas a las lam1nas de las hoJas; en 
monohas de color amarillento o grisáseo, qUedando 
las partes' cercan'1S a la nervadura de COlor verde 
natural. En otras circunstanc1M, es mA.s PQl1;lcu_ 
larmente el margen y extremo de la hoja el que 
pr~nta quemaduras intensas y CUY08contornos 
bastante bien llmitados, son de color rojizo oscuro 
o moreno, como 1M fotografias adjunflaB' de 1M 
hojas de paltos N.os 11, 12, 13 Y 14. 

Las partes oscuras de estas fotografías COl'nlSJlOn­
den a las lesiones provOCadas por el anhidrio sul_ 
furoso. 

POR TANTO, 

sírvase USo tener POI' presentado el informe peri­
cial, el que t-ermino con las siguientes 

CONCLUSIONES: 

1.0 Es efectivo que las ohimeneas de la !i'M)r1ca 
de Demento El M-elón, ubicadas en Calera, aflOjan 
al aire d dla 30 a 40 toneladas de polvo de la cal­
cinación del cemento, o sea de 10.950.000 a .13 mi_ 
llones de kilos al año, el cual cae en forma de 
una lluvia casi imperceptible a la simple vista en 
un radio de 10 a 15 kilómetros de distancia. de la 
Fábrica. cubriendo los campos d-e cultivo Y pobla_ 
ciones vecinas. 

2.0 Los efectos de esta POlvo de cemento están & 

la simpre vista en las ramas, hojas y frutos de los 
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iJ300Ie.s y demá4! cultivos de ,la zona, como también 
20 están en los techos de las casas. Este polvo con 
;'<1 humedad de la, atmósfera, y especialmente con el 
nJCio produce un fraguado que se adhiere y que no 
]0 arrastran ni los vientos ni las lluvias: 

3.0 Este polvo, de cemento produce un anlquila~ 
n"Üento en los árboles frutales, pues 'entorpece los 
JenÓmen03 propios de las plantas, tales como nu. 
tl"lclén, asimilaCIón, resp'iracióiIl" trans/p,imcin y 
,crecimiento, y esto produce un acortamiento en 
1"1 vida de los árboles. 

4.0 En cuanto a las fiores de los árboles frutales 
"'j plantas d'.l cultivo este polvo produce una dis_ 
lXlinución en la ~ecundación, y por consiguiente, llna 
chsminución de los frutos. 

5.0 En cuanto a la fábrica de fosfatos que man. 
tiene la misma Fábrica de Cemento El Melón, ,en 
OaJera, con hornos y chimeneas aparte y que se 
encuentran en el mismo edificio, puedO decir que 
ésta.s arro:an al aire de 15 a 18 toneladas diarias 
<le anhidrio culfuroso, o sea, de 4.475.000 kilos a 
6,""'70.000 kilos pOr año. 

tl.O l$te .. nhidrio sulfuroso produce lesiones en 
jr, vegetación, disminución en la fecund,.ción de 
Jas!lores y aniquilamiento en los árboles y plantas 
de cultivo, pues es cáustico para el follaje y los 
frlltofl, y estos efectos se dejan sentir hasta 6 y 8 
kilómetros de la Fábrica. 

'1,0 Los efectos del polvo de cemento y los efec­
to..~ fiel anhidrio sulfurooo que arrojan al O'"" 'o 
eb1meneas de la fábrica de cemento y de fosfatos, 
<'le la Fábrica El Melón, están produciendo una 
m.arcada disminución en la prOducción de los árbo_ 
les frutales de -la zona, especialmente en los ¡mItos y 
c:l"ürimoyo6 que son los de mayor l. nortanch Estl. 
mo esta pérdida en los paltos de $ 560.000 a $ 850.000 
':oor año, y en cuanto a 10g ohirimoyos de $ 270.000 
i, $ .wq.OOO al año en la comuna de La Cruz En 
las demá4! comunas, no hay estadísticas suficien­
tes que permitan apreciar los perjuicios, y sólo me 
!imito a La Cruz, por ser la más afectada y de 
]1H\yOJ' prooU()Ción trutícola. 

CESAR CAPDEVILLE C. 

PRESENTA INFORMI-; 
3., J, L. 
f¡J!lNE GtARCIA VALEN ZUELA, nombrado perito por 

,'csolución de U. S. de 30 de marw prÓXimo pasado, 
0D cumpllmieJ\lto de esta resolución viene en In­
'formar a U. S. al tenor de la pauta Con que se le 
!\'\ ordenadu evacuar su informe pericial. 

.... imero.- Si es verdad que la Fábrica de Cemen­
:0 El Melór, arroja al aire cenizas, cemento u 'otras 
:~lateria¡; . 

Es, indudable que las chimeneas de la citada Fá­
brica <1~Jan escapar considerables cantidades de poI­
'10, según se desprende de numerosos estudios prac­
'ticad06 CUh anterioridad y de las propias declara­
ciones del ;;eñor Gerente de la Empresa. 

L!lcantldad fluctúa entre veinte toneladas dla_ 
}':as (cifra suministrada por el se;ñor Arlztla, Oe­
;'pute df.' la Empresa) a cuarenta y más según cálcu­
los aprOXimados hechos pOr otras personas. 

E! polvo arrojado por las oh,imentas, finísimo y 
, casi impalpable, cubre prácticamente el t('cho de las 

casas, influye causticamente sobre los vidrios y se 
deposita 'también sobre las plantaciones y camlnos 
""cinos, con una Intensidad mayor o menor según 
;r." vientos dominantes. 

L1n muestras de este polvo examinadas en el La­
)'oratorio eSlJ)ecial1zado de la Dirección General de 
Sa.nidad arrojan cantl.dades diferentes según la 
m uestra, de sílice, fierro al1lmlna y cal. 

Este polvo residual proviene, como ya se ha di_ 
("tlO, de los hornos de calcinación del éemento Y 
deben ser, considerados, a nuestro juicio de acuer­
,(lO con las normas que en esta materia rigen para 
lo,,: l'e6ldu06 de una industrla. 

~''''!lIrJn.(I.- Si es verdad que la Fábric:; de abonos 

fosfatados d", la Fábrica de Cemento 'Jll Melón arro­
ja al aire "nhidrido sulfuroso, ácido sulfúrico y 
otros ácidos o productos nocivflS, Indl.?-"lid" en ambos 
C.1S0S lo naturaleza y consistencia de és~. 

Es indudable que las materias primas que inter· 
v'enen en <,sta elaboración dan lugar al despren­
dimiento de anhidrido sulfúrico y sulfuroso, este 
último esp'lClalmente; pero es indudable también 
que la alta temperatura de desprendimiento de los 
gases y su menor densidad que el aire a la tem­
peratur.l normal evitan su condensación y efectOll 
nocivos, 

Te¡·cI"ro.- SI los residuos ácidos o productos a 
que se ref,eren las letras anteriores perjudican la 
salud de los individuos, ya sea que éstos traba­
jen en la [i'ábrica o en los alrededores Indicando 
eproximadanlente hasta dónde pueden llegar los 
efectos, ya sea que ataquen las' vias rpspiratorias, 
plllmones, f'tc., o la vista, y especialmente 51 111 
r~spiración del aire contaminado con ~"sU' residuos, 
g¡:ses o ácidos predispone o provoca la tuberculo­
sit, u otras enfermedades. 

La tecnopatia de la industria del cl'mento ha 
sido profusdmente estudiada por autores nacionales 
y extranjerOb y todos ellos están de acuerdo en sos­
tener que la Inhalación prolongada de polVOS de 
cemento t3i como se observa en las fábricae que 
a esto se dodican, por los obreros que en ellas tra­
bajan, dete~minan un catarro crónico de las vias 
afreas SUP") iores, que se traduce en procesos eró­
[dcos de amigdalitis y bronqUitis.' La bronqUItis a 
h larg:¡ puede producir un efisema pulmonar y 
~ol1secuencia'mente, como última etapa, el desfa­
llecimient-.o de las cavidades derechas del corazOI1. 

La cuntinuada absorción de pequefias partículas 
de polvc de cemento, junto a las lesionl'.'! ya des­
critas y según 10 aseverado por SCHOTI', que ha 
examinado numerosos obreros ¡ln las fábricas ale­
m .. nas de (.emento, seria capaz de llegar a produ­
cir ciertas modificaciones radiológicas del h1l10 pul­
monar (:0glón caracterizada por la, reunión de grue_ 
cos bror.quios. vasos arteriales y venosos 'j ganglios) 
que terminaría en una coniosis leve (silicosis) que 
deriva, predispone indudablemente a la tuberculo­
en condiciones higIénicas adecuadas no incap&cita 
para el trabajo aún cuando sea demostrable por la 
planCiha radiográfica. 

Para LEGOE el polvo de cemento s610 afecta las 
Vias aéreas superiores con indemnidad del pulmón. 

MEDICl en cambio, es de opinión qU~ la inhala­
ción de polvo de cemento no es tan innocua como 
pretenden los dos autores precitados 'i Para demos­
trarlo pres~nta dos observaciones de' stllcosis pul­
munar que a nuestro juicio no están exentas de 
crítica en cuanto a fundamentación dlagnóstica, ya 
que la tecnopatía de que nos estamos xupando pre­
cisa como condición "sine qua non" 1'1 presenCia en ; 
el polVO Inhalado de pquefiisimas partículM de bióxi. 
do de s!l!cio, condición que no se produce en el ce· 
Dlento. 

Fnt.rf' no~otro. LEIGH ha hecho un acabado ea­
tudio de la tecnopatia provocada por la inhalación 
de pOlvo de cemento y sU casuistica incluye un ca­
so de' silicosis, sin pronunciarse sobre si la afec­
ción fué contraída dentro de la fábrica o fuera 
de ella en algunas d,e las labores preliminares para 
obtener la piedra que se usa en la fabricación del 
cemento. 

A este ,nismo respecto debemos dejar establecldc. 
filie !>lgunw documentos radiográfiCOS que nos pre.. 
sentara el médico de la fábrica, sefior Rubio, de­
mostraban indudablemente una slllcosis, pero se 
trataba de obreros de las canteras, donde existen 
chas condiciones de trabajo y otra composición del 
polvo lnhalado. 

Para resumir, hay que decir que la !pa.,oria de 
jfJS antores sostienen que el polvo de cemento no 
p:-oduce s!llr;osls, respetando el parenquima pulmo­
~,ar, y aquellos que aceptan su prodcción están por 
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las elsiones leves, que en ningún caso producen in­
"alidez, profesional. 

Además de las anteriores, la industria del ce­
mento produce otras toonopatías de mp110r reper­
cusión pato;ógica aún cuando más frecu¡>ntes, Nos 
rl"ferimos a una d,ermatosis profesional conocld" 
con el nombre de "sarna del cemento' y cuy~ pro­
porción varh con los diferentes estudIos hasta hoy 
realizados. 

Para. BET,GER y HELWER ascendería al 10 010 
de loi{ casrlEl También en nuestro medio ha sIdo 
descrita. 

Esta dermatis tiene localización prefer'lTlte en las 
manos y ilf:dos, espacios interdigitales y ~ nivel de 
:as artjcul~l'.jones. 

Hav a veces edema de las manos. Un tratamien­
to oportuno permite la curación rápida de la afec­
CIón. La pe',":!lstencia del factor irrit.ltilT, condu~ 
a la c~oni~.c.ad. El trastorno local puede repercutir 
sobre el eBt,,,do general, como es frecuente en laa 
alecciones de la piel y ser motivo dI' InsomnIos y 
de ot,·os trastornos generales. En los car,;,adores de 
sacos oe cemento, el examen como es lÓgiCO, tiene 
otra distritución especialmente en lÍl.s regiones cla­
vlcull'r y p.:.capular. 

En .. r!! las alteraciones de las mucosas vale la pe­
na recordar 'Uluellas que se producen a ,nivel de ,a 
mucosa nasal, COn escoriaciones mUl dolorosas y 
que sangr"n en abundancia. IDntre 6,(l(1() ubrero!! 
examinados JtOELSCH encontró un 1 7,3 o I o de 
.. lte=~lone~ de los cornetes; 9.3 010 c::~. pólt"os; 
2 010 de ulceraciones y un 1,7 010 dI' perforacio­
nes ,Id tabique. El autor nacional CIt,ad0 antp1'lur­
mente, no liU! encontró en su Investig~,c¡ón 'lero 
se mc'!ant!\ • reconocer que tal vez ello se det>Ii a 
que nI enc,uesta clinica no fué sistemática en .al 
sentido, como la máS arriba citada. 

La conjuntiva ocular se encuentra en general al­
tprada por :'" proceso crónico consist.ent.e en enro· 
jeclmiento sin sintomatolugia subgetivá ¡;,preclal')le 
Hay l,casicn~ s en que se encuentran le"on"'~ mM 
graves, pero ellas en relación con el factor trau­
mático sobre agregado que, produciendc una solución 
dI." f}.:lütim.:i:l>td en los tejidos, da margpn par" la 
Itc1lUación Cá'lstic" de la cal. 

T'ltnoié ~ p)'J la córnea se han descritO lesion~e de 
ffifl.VOr o m",or gravedad. apac'dade.' cIcatrizacio­
nes viciosa.s de os procesoF de esfacelo en lorm!> 
de ectropión y triquiasis y hasta perforaciones del 
globo ocular. con pérdida del ojo. 
~e aqul áomeramente descritas las afer.·:'onps pro­

feSIOnales qce ~ relacionan con la in .. 1ustrid nel 
cemento l'f·rivadas de Un rie!go pro'!'si"nal i.rec­
tu y que cOTIla es lógico afecta primor.l,alm,·nte a 
los 3bl'eros. 

De las conclusiones de la memoria de prueba dcl 
ya citado Lelgh "Tecnopatias de la Industria del 
cemento" se desprenden los siguientes cuadros no-
sológicos. ' 

a) ca.tarro crónico de las vias superiores aérea,!! 
(faringitis y bronqUitis). 

b) Enfisama consecuencial o broncopatIas ero 
nicas prodUCidas por el riesgo continuado 

?) Conjuntivitis agudas, más raras y crónicas, 
mas frecuentes. 

d) Dermatitis (sarna del cemento). 
e) Monocitosis sangulnea. 
f) No atribuye acción patol~ica al carbonato de. 

calcio y a los silicatos del tricalcicos que son som­
bilizados por el pulmón por el anhidrldo carbónico 
y eliminados por el riñón. 

De la casllistica del mismo trabajo, que por des­
gracia no permite sacar un indlce de morbilidb<1 
por cuahto no se especifica el númeru de obrero!! 
examinados . 

Conjuntivitis . . .. .... .... 14 
Dermatosis .... . ... .... 6 
Eritema de la piel .. .• .. .. '. 5 
Faringitis ..... ... 13 
Bronquitis ..... . • . . .. ,. 14 
Enfisema pUlmonar .. .. .. .. •. a 
Esclerosis pUlmonar discreto .. .. 2 
Silicosis (caso dUdOSO) .. 1 
Monocitisis sanguinea .... 14 
Examen normal 1 

Estos diagnósticos determinan la frecuencia de 
ciertas afecciones y no su porcentaje absoluto. ya 
que mUchos de ellos han sido hechos en Un mÍ;'­
mo caso. Ha.y .que considerar por otra parte qu.e 
algunos cuadros nOSOlógicos se combinan entre El 
como es el caso je una brr:JnquitiS, Un enfisema y. 
una esclerosis pulmonar, 

Simplificando, pues, la anterior enumeración es 'PD­
sible dpqir que la mayor frecuencia pertenece a lp"s 
afecciones de l'lts vias aéreas superiores y a la COIil­
j\1ntivitis Hay que subrayal además. la. frecuen­
cia de 'la alteración de la fórmula sanguinea 

De menos importancia aparece !a dermatosls 
profesional. No ped~ ocultarse tampoco que algunas 
de las afecciones consign.Ldas pued .... n obedecer s. 
otras causas (tabáqulcas alcuhólicas. desnutrICión, 
esfu erzo físiea en exceso, etc, l. 

Entre estos casos vale la pena subrayar la sUi­
cosis prestada, pareCe corresponder más bien a una 
tUh<>rculosls iJu monar, por algunos datos COTISigBR­
elos en la epicrisls. E>ntre estas 24 observaciones hay 
otro caso más de la misma afecciOn. El diagnósti­
co de act.lvidad y evolut.lv!:\ad, índice de progTeslón 
de las lesiones, no se encuentra consignado en nin­
gUlla de las dos observaciones. pero a través de al­
gunos datos, puede decirse que ninguno de los pro­
cesos sigue un curso fatal en el momento del exO\­
meno 

En tojo caso en un grupo de enfermos especia,­
mente selecciO'!lados como presentando alteraciones 
patológICas, un tuberculoso entre 24 haria morbi­
lidad de 4 por ciento, cifr .. normal y aún baja den­
tro de nuestras curvas nacionales. 

Er, est~ ~ltjo deseamos recalcar, que las faenas con 
riesgo silicógE-nó y 1a tecnJpatia que de diCho riesgo 
deriva, prediSlpone indudablemente a la tubElrcuJc. 
siso La silicosis muy frecuentemente se compllca. Cíe 
una tuberculosis y mientras mayor es el riesgo, mR­
yor también la morbilidad y mortalidad por tuber­
culosls. El sigUiente cuadro' tomado del 8eventy 
Fyrth Anual Report of Registrar. es muy demostra'­
tivo a este It'SpeCto y :lhorra comentarios: 

PROFESION % en síliCe 

Picapedreros 100 
MIneros de asverón 95 
Corta'<lores asperón 

Hasta ... .. .. 95 
Mineros de estaño 75 
Afiladores (Shefleld) 50-100 
Cortadores granitos 30 
Mineros del oro ... cuarzo 
Alfarero ... .. escaso 
L!IIjrilleros 
Canteros de pizarra escaso 
Albañiles piedra ca-

liza ... ... 1 
Mina.s de hierro 
MolIneros .. 
Fabrts. yeso y ce-

mento 
Fabrts. ' .. 
Mineros de carbÓ'll 
-------

Mort. por 
1,000 Y por 

afio 

410. 
22'.3 

22.0. 
17.6 
15.0 
11.1 

3.1 
2.1 
1.8 

1.7 
1.5 
1.4 

1.2 
1.0 

Yort. po:l!' 
TBSypc 

100 

77.6 
67.8 

42.U 
49.7 
47.6 
42.1 
18.9 
10.1 
15.4 

12.G 
13 ': 
9.~ 

11.& 
96 
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Del cuadl"O transcrito se desprende como precon­
cJusiones, qUe la industria del cemento tiene escaso 
riesgo silicógeno, por la transformación del bióxido 
de silicio de la piedra caliza en silicatos solubles y 
€limlnables dumnt.e la faena; por el bajo porcenta­
je de sílice qUe la misma consulta; la mortalidad e~ 
la más baja, junto con los mineros del carbón; y 
l~. mortalidad en tubercul081s tambié'n en compara­
clan con otras profesiones de alto riesgo silicógeno. 

No hay, pues, razón, y argumentos suficientes pa­
ra mantener o sostener que la morbo-mortalidad 
por tuberculos!sen La Calera, SO'n niayor que en 
otros sitios, ni, por qué imputar tal hipotética ca­
racterístICa a la industria qUe analizamos. 

En 10 que respecta a la subindustria, abonos fos­
fatados hay muy poco más que decir. Por la chi­
menea escapa!!., anhf:lrLdo sulfuroso, hidrógeno sul­
furado y otI'O$ que por su densidad, deben irse rá­
pidamente a las reglones altas, pero ql.\e en cier­
tas circunstancias pueden ocasionar molestias. yt\ 
que no intoxicaciones, por su escasa conce'1tración 
de la atmósfera respirada. 

CUARTO. - El perito deberá informar al Tri­
bunal sobre todo hecho que diga relación con 108 
anteriores. 

Las consideraciones hechas valen e'l1 todo aqué­
llo que dice relación con la fabricación del cemen­
to, con las cosas qUe ocurren dentro de la fábrica. 
Pero para la mezcla que dentro de ello se hace se 
necesita piedra caliza, y, ella es cO'Ilseguida dentro 
de la mont!¡fia, con todas las faenas propoas de la 
minería, est<:> es, movimiento de grandes cantidades 
de piedra por medio de barrenaje y explosivos que 
lanzan a la atmósfera en qUe trabajan. el finísimo 
polvo proveniente del material rocoso movido Exis­
ten, pues, todas las condiciones para la producción 
de conlosis o silicosis, y la mayor intensidad y ra­
pidez depeonderá sólo del índiCe silicométrlco del 
aire respirado por los obreros, que es bajo eU las 
faenas de piedra caliza; pero, qUe existe Minas Ca­
lera SI02 15.64; Mina.s Navio S102 9.16. 

Hay, pues, un riesgo sillcógeno evidente en la 
faena de extracción de la piedra caliza, y lo prue­
b.~ aún más los propios documentos qUe tuve oca­
SIO'Il de mirar en Calera, graCias a la gent!ll:za del 
~octor Rubio, en qUe individuos qUe jamás traba­
Jaron en otra.s faenas con idéntico riesgo. y que 
han hecho su mayor estada en las Illinas de la re­
gión, presentaban a la radiografía las tépicas lesio-
nes de una silicosis. , 

He aqui un CApitulo abierto a la investigación 
y que el perito no puede dejar de denunciar al Trl­
bunal, ya que esta afección si que merece toda la 
ate!lción de los Poderes Públicos, por sus proyec­
ciones médico~sociales. 

Asi lo ha comprendido la propia Compañía, que 
ha emprendido un examen sistemático radiográfico 
de ingreso, y'que será un poderoso auxiliar a la 
vuelta de algunos afios. 

QUINTO. - CONCLUSIONES. De acuerdó 
CO'Il la pauta qUe se me ha eefialado y basado en 
los antecedentes que sumariame'l1te se han expues­
to en las lineas que preceden, desearla condensar 
mi opinión técnica e11 los siguientes puntos básicos: 

a, - La Fábrica de Cemento El Melón lanza por 
sus chimeneas una apreciable cantidad de polvo. y 
una me'l1or de gases, que' como es lógico, producen 
las molestias inherentes a una industria que esta 
rodeado por una población de cierta Importancia. 

b. - En lo qUe respecta a personas y dentro de 
la Fábrica, la industria provoca e'l1tre los obreros la 
tecnopatias tiplca.s de esta faena (alteración de la 
fórmula sanguínea, irritación de la mucosa ocular, 
respiratoria y de la piel, mantención de estados ca­
tarrales de las vías aéreas superiores), consecuencias 
p08teriores de ellos, pero sin qUe sea posible aisliu' 
la ~nfluencia de otras causas. 

c. - Estas alteraciones profesionales no revist.en 
gravedad, son fácilmente domitlables, y bastaría pa-

1'8 evitarlas, en gran proporción, una severa apHf;, . 
ctón del Reglamento de Higiene Indnstrlal, prot""~­
ción con máscaras, pomadas aisladoras, higiene P¡;·c-
sona] rigurosa. ' 

d. -- La· comparación de los cuadros nosológé­
cos observados en nuestro medio con 19S comprob'-,­
dos por autores extranjeros, parecerían (lemostri'_'; 
una mayor benignidad para los nuestros. auS€nw,. 
de lesiones aculares graves, perforacimles de: tah(-
que nasal, etc. . 

e. - Los antecedentes .revisados no nos autor·:­
zan para afirmar qUe dentro de la Fábrica 6€ pr·}­
d.ucen estados iniciales de silicosis. esto de acuw:­
do con numerosos autores extranjeros. 

f. - Tampoco existen antecedentes sientiflc:}s 
para afirmar qUe la morbilidad y mortalidad p.c",. 
tuberculosis son mayor entre los obreros del cemen­
to. pero teótlcamente, esta hipótf>,sis, no puede "',' 
&os~lÍda. 

g. -- En la extracción de la piedra caliZa ex;;-
1:,en las cOlldiciQnes necesari!ll; para la produccíou 
de silicosis. y hay documentos de casos autóctonu·-, 
de esta tecnopatía entre Io.~ opera.rlos de esta fmw.c·. 
preliminar. 

11. - En la fábrica de abonos fosfalado.<; h',.'· 
en suspensión una atmósfera de polvo de sultafo ;¡.:, 
sodio, cuya aspiración no proVOCa molestias pa~,j· 

lógicas, 
i. - Len; anteriores puntos están en relad¡j,., 

con aquéllos qUe se refiere a los obreros que trab'!­
jan en la, industria. En lo qUe se refiere a los Plt·:·· 
ticulares que viven en sus inmediaciones, el prJl­
vo y 1rus emanaciones gaseosas producen molestia·, 
no hay datos para afirmar qUe produzcan 8ItH',­
clones patolÓgicas. 

j. _ Las estadísticas de mol'talidad no revd:w. 
influencia desfavorable so])re la morbo mot'tall(I,,'i 
por' tuberculosIs. ' 

El problema cae de lleno dentro de la.s atrHHi­
ciones que el Estado fija a. la DIrección Ge'llera.l ¡f" 
Sanidad, y hay algunas resoluclone. pendientes, ,~',­
mo el traslado de la fábrica de abonos y o,tras, q<.l .• ' 
en l'elación con los puntos a!!.teriores, podran ilt¡¿­
trar mejor la alta del1beración del Tribunal. 

Rogándole tener por presentado su informe. ,~', .. -
luda respetuosamente a USo - [Fldo.) Doctor B:·­
'.1é Garci·a Valenzuela. 

30-VflI-194\ . 

Pleseuta informe perlcia1. 

"Señvr Juez del Crimen: 
Adolfo Acevedo Davenport, ingeniero civil, eaii.ie 

IgnaCio González N.o 203, de Santla-go, nombr4ilodo 
perIto para informar en 1/\ querella contra la fá­
brica de cemento El MeiJón, Q US: digo: 

Las molestIas y ·pérdidlU! ({ue significan en iLo~ 
procesos industriales el polvo que a.rrast.ra al a:lt'€ 
u otros gases, han hecho preocUipa.rse Y estudiar di­
veocsos sistemas que permitan evitar estas difioull­
tades. Según sea la Industria, y por consigUiente 
los escapes, es el método, en general, protegido pot· 
diferentes patentes que se emplean .en cada caso. 

Procedimientos fundados en leyes mecánicas o 
eléctricas, son los que sirven de base 11> estos 1'W\i.­

peradores de polvo. 
Para 1(; industria de oomento se b,lD ~Ilel·¡¡;t,­

zado lOS c3lPtadores eléctricos de polvo que ~OllSt~ .. 
en esencia, de eléctrodos emisores de efiuvuo 
(alambres lisos, varillas, etc.) y elk:trodo.s de prar.l­
pitación (p,lanchas, placas semiconductoras, tUba>. 
etc.) Generalmente se las llama Cott.rell, de la pO,­
tente que los ampara &iemens-Lurgi ·Oot,trell, Be<!:'­
lÍn, siendo construidos por diferentes firIlla.'i '-'11-
ropeas y norteamericanas. 

Por otra parte, si bien los progresos indUb!l'illíla.s 
nos señalan notables adelantos en la Gécnica de lo<' 
dispositivo.s modernos, no es posible adoptal es®", 
dispositivos a maqUinarias antiguas com0 la~ qt,") 

.. 



Chimeneas de la Fábrica. Nótense las co )umnas de humo que arrojan al aire . 
. :,CIO',.¡,e la fábrica de cemento El Melón, y la experien­
wu m.dica que tales adap.taciones conduc¡,n a muo 
{,t)C1IS írucasoa'. 

R!esulta, pues, lmpcsible adaptar a dispositivos 
cu~.erllos de recuperación de polvo a 13.b acmales 
1JJh1.alaciones de la fánrica de cement(, El Melón 

Jlstas afirmaciones, que constituyen axiomas téc­
LJ.';QS, han sido comprobadas prácticamente según 
'7JJ<o:rm.aci?n~ que se nos han proporcionad", por 
':rnQ comIsion de la Dirección General d~ Sanidad 
\ tJécnicos de la oompaftia, quienes' instalaron U11 
,~J"l}J:lulador en uno da los hornos. La Prueba d~l 
v,l"fl1!llulador no logró reducir sino en una mínims 
-'H'· .• porclón la.s mOlestias oca&lonad!1.6 y su c()Dclu. 

8ión fué que no seria ésta la solUCión 61 Prohlema. 
smütarlo derivado de esta industria en la l)8l'te 
p€rtinente. 

Se h.ace necesarIo, en cons~encia, una solución 
que permita el reemplazo de la InstaJac16n de bor­
nos antiguos por otros más modernos, a los cuales 
S€ les agregarlan los sl.stetnas recuperlldorl'fl de 
polvo. F...,ta solución habría sido ya aceptada por 
la. Dlreoclón General de San1<1ad y la socied.ad Fti­
bnca de Oemento El 1I4elón. 

En relaciÓn con la fábrica de fosfatvE;, pultCio in~ 
formar El US. que ella desprende gd,Se6 sultW060S 
de un E'fecto sobre las personas, animales y olan­

_t as mucho. má.s .. d~ñ.06o qU~~ ('1 POlvo de cemento. 
L_ ... ~ ...... ,, ____ . __ -''''_ •. ______ ~ __ ..... _ .... :...: .. ::~:_.._.:=_ -::.: _~~ .. -:". 

Boja de palto Hoja de chirimoyo 
NMt>se la capa de cemento adherida a las hojas. La floja de chirimeyo está quemada. 
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Hoja de limón 

Hoja ,de palto 
Almbas están quemadas por el anhidrido 

Se impondría en este caso como solución más 
aceptable, la de trasladar esta planta a UT. ritio 
menos POblado, como lo ha sol1citado la Direee1óD 
General de Sanidad. Existe también una promesa 
de la sociedad pa.ra aceptar esta solución. 

La contE>.staclón concreta de cada umi de lOS PlIn­
tos de la providencia de US. a.clara más el prOble­
ma que se ha planteado: 

PaBO a contestar cada UllO de los puntos de la 
providencia de US.: 

Punto A: "SI la. maquinarla de que dl.spoIWl ae­
tualmente la fá.brica de cemento El Me'ón, puede 
o no impedir que se lancen al aire los pro:~uctos 
lndlcado.s, o sea, cenizas, gases o á.cidos", El pe­
rite- considera que la fábrica no diSpone de mllqui­
naria para impedir que se lance al aire nolvo de 
cemento por las Cihimeneas de los horr.os. las prue­
bas que se han hecho para agregar recupel-adOres 
de polvo no han dado los resultados desPAidoo.; 

Punto B: "Si las maqUinarias actua1e.~ pueden 
Impedir que se lancen al aire los productos elu­
didOS, y si existen esas maqUinarias· en \ndustrlsa 
análogas" . - - Se ha contestado anteriormente que 
las maquinarias no pUeden imVCdh que se )ftn~ 
al aire polvo de cemento; sin emba.J'go, Si'parad~ 
o recuperadores de polvo exIsten en indUl'ltrias aná­
logas que han sido proyectadas y consurUÍdIt.. de 
Muerdo con los principios técnicos modemoe de la 
industria de cemento. Elsta técnica indu"uiaJ mo­
derna sefiala hornos de una longitud de m:\3 " 
menos 150 metros de largo, en lugar de los de 50 
y 75 que tiene la fábrica actualmente. En esta 
forma el polvo de cemento se elImina a tempe-rotu­
ras inferiores a 300'1, en lugar de superlOl"'...a a 600" 
como los horn06 antiguos. ESto perntlte qué los re­
cuperadores de pvlvo, generalmente tipo Cotta-elI elI­
minen casi totalmenj¡e e¡¡ polvo que sale lIá exlJeri<>r. 

Punto ,O: "Si ha habido negligencia o no de la 

Hoja de limón 
'Sulfuroso. 

, . 
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(Mit.rofotografía de un grano de cemento. Nótese los corl .. s tlue ppr­
mUen apreciar el gl'osor de la capa de cemento) .. 

Hoja de palto, corte aumentado 100 veces, microfotografía. 
Nótese que la capa de cemento (la superIor, medio blanca) es casi el 50c.¡. dt;} gros.~· 

ne la hoja. 

fá'Jx:ioo de C€mento El Melón y fábri~ de f{'sfato-~ 
en provee't' a Mtz; industria de la maquinaria ne­
cooarla que evite los inconvenientes denuncIados". 

Si se consideJ:'a que desde hace veinte afiO:; <­
más se lu,¡IDa por evitar los inconvenienteB que han 
dado 'lugar a la querelna que informam06. el peri­
to estima que ha habido negligenoia en haooJ' laa 
DlOdlficaclones que la técnica ha aconseJadCJ. pero 
actualmente con el conflicto mundial. se~urament<o¡ 
no seré. posible exigir la solución más recomendable. 
cual es la de hacer nuevas instalaciones como las 
indicadas en el punto B. 

Punto D: "Sobre tedos los demás hechos que es­
time de importancia y que digan rel~.::ión con los 
hechos materia de la denuncia y tos puntos Mri!)E. 
indicados por e'l Tr.ibunal" .-Estimo que en ("rma 
inmt'iIIata debe exigirse a la sociedad. la rcserv:o. 
de cap!tal~ sutic1entes para qUIlt restablecidas las 
condiciones de paz en el mundo, pUedan hacerse las 
instalaclones Que permitan eliminar los peligros y 
molestias que ocasiona eQ polvillo del cemento. re­
cuperando por otra parte un volUmen tan cnormi' 
de material calizo que alcanza de 50 a 60 to­
neladas en • ..24 horas. 

según publicación de la Asociacif;n de Ingenie­
roe de Chile, y que el perito la con~i<ler'l ajustad" 
a la reaIldad, las economías en el c~tCJ ete lb. pro­
ducción de oemf:nto serian considf'Tables con ins· 
talaciones modernas. E,'llas llegarían en economh 
de combustible, personal Y recuperación de mate­
rial, a una cifra de $ 60.00 a $ 70 00 PO[' tv:lelada 
de cemento producida. 

Ccnsiderando una produC<lién de 400.000 tonela­
das anua.les. se llega a economías de $ 20.00(;.000. 
suficientes para justificar cualquiera Inversión tlue 
pennita eliminar los pel1gros que trae el pol.vo de 
esta fábrica. 

Por tanto a US. pidO se sirva ten€r por pre­
,'3€utado el informe ordenadO por r€liolución de fe­
cha 3 de noviembre de 1942,'corriente a Fs. 103. 
- ADOLFO ACEVEDO D.". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soliciw, 
asimismo, el asentimiento de la Hc.norable Cáma 
ra para enrv1ar oficios a los señores Mirustroo de 
Agricultura, SalUbridad y Tra.bajo, en n ... mbre de 
la Honorable Cámara, accediendc a lo solicitado 
'íIOr el Honorable señor EscoIbar. 

Aeordado. 

22,-RENUNCIAS y REEMPLAWS DE MIUI­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- VOy . ., 
dar cuenta a la Honorable Cámara de algla .... 
renuncias y reemplazos de. miembrOs de COOH­
siones. 

El Honorable señor Bossay re~runcia a ~orw.?"! 
parte de la Comisi6n de Vías Y Obras PlibUes4lo 

Se propone en su reemplazo al Honorable Sie­

ñor Montané. 
Si le parece a la Honorable Cálr.ara, se ac:~­

tal'án esta renuncia y el reemplazc propuest!1 
Aceptados. 
El Honorable sefior Yáfiez renuncia a fOl'ml1! 

parte de la Comisión de Gobierno Interior. 
Se propone en su reemplazo al Honorable -3~­

ñor SOuper. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a&ZOP­

tarán e.~ta renuncia y el reemplazo propuesto 
AceptadOll. . 

23.- DESIGNACION DE MIEMBROS DE L.' 
COMISION MIXTA QUl' DETERMINA­
RA EL PROCEDIMIENTO APLICABLE ,-\ 
LAS OBSERVACIONES DE S. E •. EL PRE­
SIDENTE DE LA REPURLlCA. 

El señor ATIENZA (Vi~presldpnte).- Con ;'1 
venia de la Honorable Oámara, me permito pro· 
poner a 105 Honorables Diputadas que indico " 
continuaeión, para integrar la ('.omisiÓn Mi:s:ta 
que, detenninará el procedimiento que deber;¡ 
aplicarse a las observaciones de S E el Prf'.siden,­
te de la República: señores :t'epeda, Correa Le­
telier, Santa Cruz, González Prabs Berman, Moi­
sés Ríos, Tapia y Faivovich. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se a"eQ­
tarán estas designaciones. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN .- Pido la Pll<~,1-

bra. señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresid¡mtel.- So:ll.:!i­

to el asentimiento de la Honorab!~ Cámara PIl/"" 
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,,~.,ooder la palabra prill" cinco minutos al Ho­
r:mnlible señot Correa Larrarn. 

iDebo manifestar a la Honorable Cámara que, 
~!¡ reiliarse de la Sala, el Honorable setiot M&1-
:''IJl. manifestó que deseaba que la hora de sesión 
'}{\j tuViera prórrogas. 

Si a la Honora.ble Cámara le parece,. se pro­
:rogará,Ia hora de ténnino de la sesión sólo por 
,,::oco minutos. 

El señor LOYOLA.- No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA. C\Tieepres!dente>.- No 11&, 

acuerdo. . 
Se leVanta la sesión. 

La ge8ión se le.,antó a las 18 horas 48 mili ..... 

ENRIQUE DARBOU1:: P. 
J'flfe de la Redaceión 

• 


